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Estándares internacionales de información financiera 
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Fecha de inicio del período contable   Fecha de terminación del 
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Fecha 

 

 
Revisado por 

   
Fecha 

 

     

 

Atención 

Esta lista de verificación resume los requerimientos de presentación y revelación que se establecen en los Estándares 

Internacionales de Información Financiera [International Financial Reporting Standards (IFRSs)] . Los IFRSs incluyen los 
Estándares emitidos por la International Accounting Standards Board (IASB), las Interpretaciones del International Financial 

Reporting Interpretations Committee (IFRIC), los Estándares Internacionales de Contabilidad [International Accounting Standards 

(IASs)] y las Interpretaciones del Standing Interpretations Committee (SIC). Esta lista de verificación puede ser usada como ayuda 
al considerar el cumplimiento con los requerimientos de presentación y revelación de esos pronunciamientos. No sustituye su 
entendimiento de tales pronunciamientos ni el ejercicio de su juicio.  

Se presume que usted tiene un entendimiento completo de los pronunciamientos y al considerar los elementos particulares 
contenidos en esta lista de verificación usted se debe referir al texto de esos pronunciamientos, en cuanto sea necesario. Los 
elementos contenidos en esta lista de verificación están referenciados con las secciones aplicables de los pronunciamientos 
actuales tal y como han sido publicados por IASB.  

Esta lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y revelación de los IFRSs emitidos hasta el 31 de Octubre del 
2008. No se refiere a los requerimientos de los IFRSs que tienen que ver con el reconocimiento y la medición. 

Uso de esta lista de verificación 

Esta lista de verificación se ofrece solamente para su uso y no debe ser suministrada a ninguna otra persona o entidad.  

Por medio de esta lista de verificación ninguna de (1) las firmas miembro que le suministren la lista de verificación a los clientes, (2) 
Deloitte Touche Tohmatsu, o (3) cualquier otra firma miembro de Deloitte Touche Tohmatsu o cualquiera de sus respectivas 
subsidiarias, afiliadas y entidades relacionadas, está prestando asesoría o servicios de contabilidad u otros de carácter profesional. 

Ninguna de (1) las firmas miembro que le suministren la lista de verificación a los clientes, (2) Deloitte Touche Tohmatsu, o (3) 
cualquier otro miembro de Deloitte Touche Tohmatsu o cualquiera de sus respectivas subsidiarias, afiliadas y entidades 
relacionadas, será responsable por cualquier pérdida tenida por cualquier persona que se base en esta lista de verificación.  

Por favor tenga en cuenta que si bien se han realizado todos los esfuerzos para asegurar que esta lista de verificación esté 
completa en los términos de los requerimientos de presentación y revelación de los IFRS, de manera inevitable se requerirá que 
los usuarios ejerzan juicio profesional con base en las circunstancias específicas (e.g., la determinación de si los estados 
financieros logran una ópresentaci·n razonableô de la posici·n financiera, del desempe¶o financiero y de los flujos de efectivo de la 
entidad). Esta lista de verificación es solamente una herramienta de facilitación que no aborda tales problemas que requieren juicio. 
En este sentido, se aconseja que los usuarios de esta lista de verificación consulten a los especialistas en IFRS.   

Los puntos detallados de presentaci·n y revelaci·n generalmente requieren una respuesta ñS²ò, ñNo,ò o ñN/A.ò Dependiendo de la 
respuesta, usted puede requerir realizar acciones adicionales. La respuesta ñS²ò no necesariamente resulta en cumplimiento con 
los IFRS. 

Los IFRS están cambiando constantemente. Es responsabilidad de los usuarios de esta lista de verificación mantener actualizado 
el conocimiento de los IFRS, lo cual puede impactar el contenido de esta lista de verificación.  

 

 

Esta es una traducción al español de la versión original en inglés de International Financial Reporting Standards 
Presentation and Disclosure Checklist ï November 2008.   Traducción realizada por Samuel A. Mantilla, asesor de 
investigación contable de Deloitte &Touche Ltda., Colombia,  con la revisión técnica de César Cheng, Socio Director General de 
Deloitte & Touche Ltda., Colombia. 
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Introducción 
 
IASB publica sus Estándares en una serie de pronunciamientos denominados Estándares Internacionales de Información Financiera 

[International Financial Reporting Standards (IFRSs)]. En el momento de su creación, IASB adoptó el cuerpo de los Estándares 

Internacionales de Contabilidad [International Accounting Standards (IASs)] emitidos por su predecesor el  International Accounting 

Standards Committee. Por consiguiente, el t®rmino óEst§ndares Internacionales de Informaci·n Financieraô [óInternational Financial 

Reporting Standardsô] incluye los IFRS, las Interpretaciones desarrolladas por el IFRIC, los IAS, y las Interpretaciones del Standing 
Interpretations Committee (SIC). 
 
Estándares e Interpretaciones cubiertos por esta lista de verificación 
  
Esta lista de verificación tiene la intención de ayudarle al usuario a determinar si se han satisfecho los requerimientos de presentación 
y revelación de los Estándares Internacionales de Información Financiera (IFRSs). No aborda los requerimientos de los IFRSs 
relacionados con reconocimiento y medición.  
 
Esta lista de verificación cubre los requerimientos de presentación y revelación de los IFRSs emitidos al 31 de Octubre del 2008, los 
cuales se listan en las páginas (iv) a (vi). Observe que: 

¶ la lista de verificación es confiable para usarla en la valoración de la presentación y revelación en estados financieros preparados 
de acuerdo con los IFRSs para períodos que comiencen el 1 de Enero del 2008. Generalmente no es apropiada para uso en 
anteriores períodos de contabilidad (por favor refiérase a las anteriores versiones de esta lista de verificación); 

¶ ciertos Estándares e Interpretaciones emitidos al 31 de Octubre del 2008 no son efectivos para períodos que comiencen el 1 de 
Enero del 2008.  En la lista de verificación se señalan en texto sombreado en gris. Generalmente se permite la aplicación 
temprana de esos requerimientos (para los requerimientos específicos vea los Estándares/Interpretaciones). Cuando tales 
Estándares e Interpretaciones se apliquen antes de sus fechas efectivas, generalmente se requiere que ese hecho sea revelado 
(para los requerimientos específicos vea los Estándares/Interpretaciones); y  

¶ como parte de sus programas continuos de trabajo, IASB e IFRIC continúan emitiendo Estándares e Interpretaciones. Cuando 
esos Estándares e Interpretaciones se publiquen antes de la emisión de los estados financieros de la entidad y no hayan sido 
adoptados porque todavía no sean efectivos, IAS 8 Políticas de Contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores 
requiere que ese hecho sea revelado y, si se puede estimar, el impacto esperado en el período de aplicación inicial (vea los 
requerimientos detallados en la sección de IAS 8 de esta lista de verificación).   

Los cambios en el año actual, como resultado de los IAS 1, IFRS 3 e IAS 27 revisados, son muy importantes. Para conveniencia de los 
usuarios, esta lista de verificación incluye secciones separadas de las versiones anteriores y revisadas de esos Estándares. Las 
versiones revisadas se muestran en texto sombreado (porque no son efectivas para los períodos que comiencen el 1 de Enero del 
2008) y se deben completar (en lugar de las versiones anteriores) cuando la entidad haya decidido adoptar los Estándares revisados 
haciéndolo antes de su fecha efectiva (para las fechas efectivas y las determinaciones de transición vea los Estándares).  
 
En particular, IAS 1 (2007) ha introducido cambios generalizados a la terminología y al lenguaje usado a través de los IFRS. Esa 
terminología ha sido adoptada a través de esta lista de verificación. Las enmiendas que surgen de tales cambios en la terminología no 
han sido resaltadas ï únicamente se hace ello cuando IAS 1 (2007) ha resultado en ajustes importantes derivados por las enmiendas 
realizadas en otros Estándares y cuyo impacto ha sido resaltado en las secciones relevantes de la lista de verificación. 
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Sugerencias para completar esta lista de verificación 
 
Los estados financieros no se deben describir como que cumplen con los IFRSs a menos que cumplan con todos los requerimientos 
de cada Estándar que sea aplicable y de cada Interpretación que sea aplicable. En virtualmente todas las circunstancias, el 
cumplimiento con los IFRSs que sean aplicables permitirá que los estados financieros ofrezcan una presentación razonable. En 
circunstancias extremadamente raras, se permite apartarse de los IFRSs en orden a lograr tal presentación razonable, caso en el cual 
se imponen requerimientos comprensivos de revelación.   
 
Se presume que el usuario de esta lista de verificación tiene entendimiento profundo y familiaridad con los IFRSs. Esta lista de 
verificación consta de preguntas que abordan temas o áreas que pueden o no ser relevantes para su situación específica.   
 
Las referencias se hacen según el número del IFRS, seguido por el número del parágrafo, e.g., IAS 27.26 se refiere al parágrafo 26 de 
IAS 27. Cuando la lista de verificación cubre los requerimientos de las dos versiones de un Estándar revisado recientemente, se anota 
el año de la revisión para diferenciar los requerimientos. Por ejemplo, IFRS 3.47 se refiere al parágrafo 47 de la edición 2004 del IFRS 
3, mientras que IFRS 3 (2008).59 se refiere al parágrafo 59 del IFRS 3 tal y como fue revisado en el 2008.  
 
Las preguntas generalmente no cubren con asuntos que se refieren a la orientación para la implementación que se incluye en los 
IFRS. Por consiguiente, al resolver las preguntas particulares es esencial que los usuarios se refieran al texto detallado del 
IFRS relevante o de la orientación para la implementación, según sea necesario.  
 
Por medio de Notas a ciertas preguntas se ofrece orientación limitada, la cual es identificable por medio de letra cursiva.   
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Estándar/ 
Interpretación 

Título Fecha efectiva
(1)

 Página  

número 

¿Completado? 

IFRS 1 Adopción por primera vez de los estándares 
internacionales de información financiera  

1 Enero 2004 1  

IFRS 2 Pago basado-en-acciones 1 Enero 2005 6  

IFRS 3
(2)

 Combinaciones de negocios  31 Marzo 2004 10  

IFRS 3(2008)
(2)

 Combinaciones de negocios  1 Julio 2009 14  

IFRS 4 Contratos de seguro  1 Enero 2005 20  

IFRS 5 Activos no-corrientes tenidos para la venta y 
operaciones descontinuadas  

1 Enero 2005 23  

IFRS 6 Exploración y evaluación de recursos 
minerales  

1 Enero 2006 28  

IFRS 7 Instrumentos financieros: revelaciones  1 Enero 2007 29  

IFRS 8
(3)

 Segmentos de operación 1 Enero 2009 42  

IAS 1
(2)

 Presentación de estados financieros  1 Enero 2005 50  

IAS 1(2007)
(2)

 Presentación de estados financieros  1 Enero 2009 68  

IAS 2 Inventarios 1 Enero 2005 88  

IAS 7 Estado de flujos de efectivo  1 Enero 1994 89  

IAS 8 Políticas de contabilidad, cambios en los 
estimados de contabilidad y errores  

1 Enero 2005 95  

IAS 10 Eventos ocurridos luego del período de 
presentación del reporte 

1 Enero 2005 98  

IAS 11 Contratos de construcción  1 Enero 1995 101  

IAS 12 Impuestos a los ingresos  1 Enero 1998 103  

IAS 14
(3)

 Presentación de reportes sobre segmentos  1 Julio 1998 108  

IAS 16 Propiedad, planta y equipo  1 Enero 2005 116  

IAS 17 Arrendamientos 1 Enero 2005 119  

IAS 18 Ingresos ordinarios 1 Enero 1995 122  

IAS 19 Beneficios para empleados  1 Enero 1999 123  

IAS 20 Contabilidad para subvenciones 
gubernamentales y revelación de la ayuda 
del gobierno  

1 Enero 1984 129  

IAS 21 Los efectos de las variaciones en la tasa de 
cambio  

1 Enero 2005 131  

IAS 23 Costos por préstamos 1 Enero 1995 133  

IAS 24 Revelación de partes relacionadas  1 Enero 2005 135  

IAS 26 Contabilidad y presentación de reportes para 
planes de beneficio de retiro  

1 Enero 1988 139  

IAS 27
(2)

 Estados financieros consolidados e 
individuales  

1 Enero 2005 143  

IAS 27(2008)
 (2)

 Estados financieros consolidados e 
individuales  

1 Julio 2009 145  

IAS 28 Inversiones en asociadas  1 Enero 2005 148  

IAS 29 Información financiera en economías 
hiperinflacionarias  

1 Enero 1990 150  

IAS 31 Intereses en negocios conjuntos  1 Enero 2005 151  

IAS 32 Instrumentos financieros: presentación  1 Enero 2005 153  
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Estándar/ 
Interpretación 

Título Fecha efectiva
(1)

 Página  

número 

¿Completado? 

IAS 33 Ganancias por acción  1 Enero 2005 162  

IAS 34 Información financiera intermedia  1 Enero 2009 165  

IAS 36 Deterioro del valor de los activos  31 Marzo 2004 172  

IAS 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes  

1 Julio 1999 178  

IAS 38 Activos intangibles  31 Marzo 2004 180  

IAS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición  

1 Enero 2005 183  

IAS 40 Propiedad para inversión  1 Enero 2005 185  

IAS 41 Agricultura 1 Enero 2003 189  

IFRIC 1 Cambios en pasivos existentes por 
desmantelamiento, restauración y similares  

1 Septiembre 2004 193  

IFRIC 2 Acciones de miembros en entidades co-
operativas e instrumentos similares   

1 Enero 2005 194  

IFRIC 4 Determinación de si un acuerdo contiene un 
arrendamiento  

1 Enero 2006 196  

IFRIC 5 Derechos a intereses que surgen de fondos 
de desmantelamiento, restauración y 
rehabilitación ambiental  

1 Enero 2006 197  

IFRIC 6 Pasivos que surgen de la participación en un 
mercado específico ï Equipo eléctrico y 
electrónico de desecho  

1 Diciembre 2005 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 7 Aplicación del enfoque de re-emisión según 
IAS 29 Información financiera en economías 
hiperinflacionarias  

1 Marzo 2006 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 8 Alcance del IFRS 2  1 Mayo 2006 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 9 Re-valoración de derivados implícitos  1 Junio 2006 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 10 Información financiera intermedia y deterioro  1 Noviembre 2006 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 11 IFRS 2: El grupo y las transacciones con 
acciones de tesorería  

1 Marzo 2007 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 12 Acuerdos de servicios de concesión  1 Enero  2008 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

IFRIC 13 Programas de lealtad de los clientes  1 Julio 2008 198  

IFRIC 14 IAS 19 ï El límite en el activo de beneficio 
definido, requerimientos mínimos de 
financiación y su interacción  

1 Enero 2008 199  

IFRIC 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles 1 Enero 2009 200  

IFRIC 16 Coberturas de la inversión neta en la 
operación en el extranjero 

1 Octubre 2008 201  

SIC 7 Introducción del Euro 1 Junio 1998 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 10 Ayuda gubernamental ï Sin relación 
específica con las actividades de operación  

1 Agosto 1998 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 12 Consolidación ï Entidades de propósito 
especial  

1 Julio 1999 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  
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Estándar/ 
Interpretación 

Título Fecha efectiva
(1)

 Página  

número 

¿Completado? 

SIC 13 Entidades controladas conjuntamente ï 
contribuciones no-monetarias de los 
participantes  

1 Enero 1999 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 15 Arrendamientos operacionales ï Incentivos  1 Enero 1999 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 21 Impuestos a los ingresos ï Recuperación de 
activos no-depreciables revaluados  

15 Julio 2000 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 25 Impuestos a los ingresos ï Cambios en la 
condición tributaria de la entidad o de sus 
accionistas  

15 Julio 2000 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 27 Evaluación de la sustancia de las 
transacciones que tienen la forma legal de 
un arrendamiento  

31 Diciembre 2001 202  

SIC 29 Acuerdos de servicios de concesión: 
revelaciones  

31 Diciembre 2001 203  

SIC 31 Ingresos ordinarios ï Transacciones de 
trueque que implican servicios de publicidad  

31 Diciembre 2001 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

SIC 32 Activos intangibles ï Costos de sitios web  25 Marzo 2002 No tiene requerimientos de 
presentación o revelación  

 

Notas: 
 
1) Algunos Estándares incorporan determinaciones de transición que son complejas. Además, algunos Estándares han sido 

enmendados luego de la fecha efectiva que se muestra, y esas enmiendas pueden tener determinaciones de transición 
separadas. Para detalles, refiérase al texto de los Estándares.  

2) Cada sección debe ser completada de acuerdo con si la entidad ha adoptado antes de su fecha efectiva  la versión revisada del 
Estándar 

3) El IFRS 8 reemplaza al IAS 14 para los períodos de contabilidad que comiencen en o después del 1 de Enero del 2009, o para 
la fecha de la adopción temprana. 
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Resumen de aparentes problemas de no-cumplimiento  
 
Cuando se complete esta lista de verificación, la tabla que se presenta abajo puede usarse para resumir las áreas de aparente no-
cumplimiento con los IFRSs en los estados financieros sometidos a revisión, así como de la descripción de las medidas adoptadas.. 
 

IFRS Ref Detalles del aparente no-cumplimiento Medidas adoptadas 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

IFRS 1 Adopción por primera vez de los estándares internacionales de 
información financiera  

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 1, los cuales aplican cuando la entidad adopta los IFRSs por primera 
vez haciéndolo mediante una declaración explícita y carente de reservas respecto del 
cumplimiento con los IFRSs. El IFRS 1 ofrece orientación en relación con la transición desde 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) anteriores hacia los IFRSs. 
El IFRS 1 requiere que la entidad prepare un estado de posición financiera IFRS de 
apertura, que cumpla con todos los IFRSs (incluyendo todos los IASs, IFRSs, 
Interpretaciones SIC e Interpretaciones IFRIC) que sean efectivos al final de su primer 
período de presentación de reportes IFRS. El IFRS 1 requiere la aplicación retrospectiva de 
esos Estándares en la mayoría de las áreas, con exenciones limitadas.  

Para los propósitos del IFRS 1, la fecha de la transición hacia los IFRSs es el comienzo del 
primero período para el cual la entidad presenta información comparativa plena según los 
IFRSs en sus primeros estados financieros IFRS.  

 

 Estado de posición financiera IFRS de apertura   

IFRS 1(2007).6 La entidad tiene que preparar y presentar el estado de posición financiera de apertura a la 
fecha de la transición hacia los IFRSs.  

 

 Nota: El parágrafo 6 del IFRS 1 ha sido enmendado por el IAS 1 (2007) (efectivo para los 
períodos anuales que comiencen en o después del 1 de Enero del 2009 o la fecha 
de la aplicación temprana) si quien adopta por primera vez no ha adoptado el IAS 1 
(2007), si bien se requiere que prepare el estado de posición financiera IFRS de 
apertura a la fecha de la transición, de quien adopta por primera vez no se requiere 
que presente en sus primeros estados financieros IFRS  ese estado de posición 
financiera IFRS de apertura. 

 

 Beneficios para empleados   

IFRS 1.20A La entidad puede revelar las cantidades requeridas por el parágrafo 120A(p) de IAS 19 
Beneficios para empleados dado que las cantidades para cada período contable se 
determinan prospectivamente a partir de la fecha de la transición hacia los IFRSs.  

 

 Nota: El parágrafo 120A(p) de IAS 19 requiere la revelación de cinco años de historia de 
las obligaciones de beneficio definido y de los activos del plan, así como de los 
ajustes realizados (Para detalles, ver la sección IAS 19 de esta lista de verificación).  
La exención contenida en IFRS 1.20A (ver arriba) le permite a quienes adoptan por 
primera vez revelar esas cantidades únicamente desde la fecha de la transición 
hacia los IFRSs.  

 

 Transacciones de pago basado-en-acciones  

IFRS 1.25B Para todos los otorgamientos de instrumentos de patrimonio a los cuales no se les haya 
aplicado el IFRS 2 (e.g. instrumentos de patrimonio otorgados en o antes del 7 de 
Noviembre del 2002 ï ver abajo), quien adopta por primera vez debe no obstante revelar la 
información requerida por los parágrafos 44 y 45 del IFRS 2.  

 

 

IFRS 1.25B 

Notas: 

1) Se fomenta, pero no se requiere, que quienes adoptan por primera vez apliquen el 
IFRS 2 a los instrumentos de patrimonio que fueron otorgados en o antes del 7 de 
Noviembre del 2002. También se fomenta, pero no se requiere, que quienes adopten 
por primera vez apliquen el IFRS 2 a los instrumentos de patrimonio que fueron 
otorgados antes del 7 de Noviembre del 2002 y que consolidaron la concesión antes 
del último entre (a) la fecha de la transición hacia los IFRSs y (b) el 1 de Enero del 
2005. Sin embargo, si quien adopta por primera vez elige aplicar el IFRS 2 a tales 
instrumentos de patrimonio, puede hacerlo solamente si la entidad ha revelado 
públicamente el valor razonable de esos instrumentos de patrimonio determinado a la 
fecha de medición, tal y como se define en el IFRS 2.  

2) Para las revelaciones requeridas por los parágrafos 44 y 45 del IFRS 2 ver la sección 
IFRS 2 de esta lista de verificación.  
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

IFRS 1.25C Para los pasivos a los cuales se aplique el IFRS 2, no se requiere que quien adopta por 
primera vez re-emita la información comparativa en la extensión en que la información se 
relacione con un período o fecha que sea anterior al 7 de Noviembre del 2002.  

 

 Nota: Se fomenta, pero no se requiere, que quien adopta por primera vez aplique el IFRS 
2 a los pasivos que surjan de las transacciones de pago basado-en-acciones que 
fueron liquidadas antes de la fecha de la transición hacia los IFRSs. También se 
fomenta, pero no se requiere, que quien adopta por primera vez aplique el IFRS 2 a 
los pasivos que fueron liquidados antes del 1 de Enero del 2005.  

 

 Contratos de seguro   

IFRS 1.25D Nota: Quien adopta por primera vez puede aplicar las determinaciones transitorias del 
IFRS 4 (parágrafos 42 a 44 de IFRS 4).  

 

IFRS 4.44 Al aplicar el parágrafo 39(c)(iii) de IFRS 4 (ver la sección relevante de esta lista de 
verificación), quien adopta por primera vez no necesita revelar información sobre el 
desarrollo de los reclamos que ocurrieron cinco años antes del final del primer año financiero 
en el cual aplica el IFRS 4.  

 

IFRS 4.44 Al aplicar el parágrafo 39(c)(iii) de IFRS 4 (ver la sección relevante de esta lista de 
verificación), si para quien adopta por primera vez es impracticable preparar información 
sobre el desarrollo de los reclamos que ocurrieron antes del comienzo del período anterior 
para el cual la entidad presenta información comparativa plena que cumple con el IFRS 4, la 
entidad tiene que revelar ese hecho.  

 

 Información comparativa  

IFRS 1.36 Los primeros estados financieros IFRS de la entidad tienen que incluir al menos un año de 
información comparativa según los IFRSs.  

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 36 aplica a quienes adoptan por primera vez que no 
hayan aplicado el IAS 1 (2007).  

 

IFRS 1(2007).36 Los primeros estados IFRS de la entidad tienen que incluir al menos tres estados de 
posición financiera, dos estados de ingresos comprensivos, dos estados individuales de 
ingresos (si se presentan), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el 
patrimonio y las Notas relacionadas, incluyendo la información comparativa.  

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 36 aplica a quienes adoptan por primera vez que no 
hayan aplicado el IAS 1 (2007).  

 

 Información comparativa no-IFRS y resúmenes históricos no-IFRS  

 Cuando la entidad presente ya sea (i) resúmenes históricos de datos seleccionados que no 
cumplen con los requerimientos de reconocimiento o medición de los IFRS para los períodos 
anteriores al primer período para el cual presenta información comparativa plena según los 
IFRSs, o (ii) información comparativa según los PCGA anteriores además de la información 
comparativa requerida por el IAS 1 Presentación de estados financieros:  

 

IFRS 1.37(a) a) la información según los PCGA anteriores tiene que ser denominada de manera 
destacada como que no ha sido preparada según los IFRS; y  

 

IFRS 1.37(b) b) la entidad tiene que revelar la naturaleza de los principales ajustes que haría a la 
información según los PCGA anteriores para que cumpla con los IFRSs.  

 

 

IFRS 1.37 
 
 
 

IFRS 1.37(b) 

Notas: 

1) Cuando la entidad presenta resúmenes históricos de datos seleccionados para 
períodos anteriores al primer período para el cual presenta información comparativa 
plena según los IFRSs, el IFRS 1 no requiere que tales resúmenes cumplan con los 
requerimientos de reconocimiento y medición de los IFRSs.  

2) Cuando se revela la naturaleza de los ajustes que se harían para que la información 
cumpla con los IFRSs, la entidad no necesita cuantificar esos ajustes.  

 

 Explicación de la transición hacia los IFRSs   

 Conciliaciones  

IFRS 1.38 La entidad tiene que explicar cómo la transición desde los PCGA anteriores hacia los IFRSs 
afectó su posición financiera, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo, reportados.  
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 Nota: Los parágrafos  39 a 46 del IFRS 1, que se presentan abajo, especifican las 
revelaciones detalladas que se requieren para cumplir con el IFRS 1.38. El Ejemplo 
11 que se incluye en la Orientación para la Implementación que acompaña al IFRS 
1 ilustra una forma de satisfacer los requerimientos de los parágrafos 39(a) y 39(b), 
40 y 41. 

 

IFRS 1.39(a) Los primeros estados financieros IFRS de la entidad tienen que incluir conciliaciones de su 
patrimonio reportado según los PCGA anteriores con su patrimonio según los IFRS para 
ambas de las siguientes fechas:  

 

 a) la fecha de la transición hacia los IFRS; y   

 b) el final del último período presentado en los estados financieros anuales más recientes 
de la entidad según los PCGA anteriores. 

 

IFRS 1.39(b) Los primeros estados financieros IFRS de la entidad tienen que incluir la conciliación, de la 
utilidad o pérdida reportada según los PCGA para el último período en los estados 
financieros anuales más recientes de la entidad, con su utilidad o pérdida según los IFRSs 
para el mismo período.  

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 39(b) aplica para quienes adoptan por primera vez que 
no hayan aplicado el IAS 2 (2007).  

 

IFRS 
1(2007).39(b) 

Los primeros estados financieros IFRS de la entidad tienen que incluir la conciliación de sus 
ingresos comprensivos totales según los IFRSs para el último período en los estados 
financieros anuales más recientes de la entidad. El punto de partida para la conciliación 
serán los ingresos comprensivos totales según los PCGA anteriores para el mismo período 
o, si la entidad no reportó tal total, la utilidad o pérdida según los PCGA anteriores.  

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 39(b) aplica para quienes adoptan por primera vez que 
no hayan aplicado el IAS 2 (2007).  

 

IFRS 1.40 Nota: Las conciliaciones requeridas por los parágrafos 39(a) y 39(b) del  IFRS 1 (tal y 
como se resalta abajo) se requiere que ofrezcan suficiente detalle para permitirles a 
los usuarios que entiendan los ajustes materiales hechos al estado de posición 
financiera y al estado de ingresos comprensivos.  

 

IFRS 1.39(c) Si la entidad reconoció o reversó cualesquiera pérdidas por deterioro  haciéndolo por 
primera vez en la preparación de su estado de posición financiera IFRS de apertura, sus 
primeros estados financieros IFRS tienen que incluir las revelaciones que el IAS 36 
Deterioro del valor de los activos habría requerido si la entidad  hubiera reconocido esas 
pérdidas o reversas por deterioro en el período que comienza con la fecha de la transición 
hacia los IFRSs.  

 

IFRS 1.40 Si la entidad presentó el estado de flujos de efectivo según sus PCGA anteriores, tiene que 
explicar los ajustes materiales hechos al estado de flujos de efectivo.  

 

IFRS 1.41 Si la entidad se vuelve consciente de errores cometidos según los PCGA anteriores, las 
conciliaciones requeridas por los parágrafos 39(a) y  39(b) del IFRS 1  (tal y como se 
resaltan abajo) tienen que distinguir entre la corrección de esos errores y los cambios en las 
políticas de contabilidad.  

 

IFRS 1.42 Nota: El IAS 8 no trata los cambios en las políticas de contabilidad cuando la entidad 
adopta por primera vez los IFRS. Por consiguiente, los requerimientos del IAS 8 
para las revelaciones sobre los cambios en las políticas de contabilidad no aplican 
en los primeros estados financieros IFRS de la entidad.  

 

IFRS 1.43 Si la entidad no presentó estados financieros para los períodos anteriores, sus primeros 
estados financieros IFRS tienen que revelar ese hecho.  

 

 Designación de activos financieros o de pasivos financieros    

IFRS 1.43A Si cualesquiera activos financieros o pasivos financieros reconocidos anteriormente la 
entidad los ha designado como ña valor razonable a trav®s de utilidad o p®rdidaò o como 
ñdisponibles para la ventaò (como se permite seg¼n el par§grafo 25A del IFRS 1), se tiene 
que revelar lo siguiente:  

 

 a) el valor razonable de cualesquiera activos financieros o pasivos financieros 
designados en cada categoría a la fecha de la designación; y   

 

 b) la clasificación y el valor en libros en los estados financieros anteriores.   

 Uso del valor razonable como costo estimado   
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 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

 Si en su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha usado el valor 
razonable como el costo estimado de un elemento de propiedad, planta y equipo, de una 
inversión en propiedad o de un activo intangible (tal y como es permitido por los parágrafos 
16 y 18 del IFRS 1), los primeros estados financieros IFRS de la entidad tienen que revelar, 
para cada elemento de línea contenido en el estado de posición financiera de apertura:  

 

IFRS 1.44(a) a) el agregado de esos valores razonables; y   

IFRS 1.44(b) b) el ajuste agregado a los valores en libros reportados según los PCGA anteriores.   

 Uso del costo estimado para las inversiones en subsidiarias, entidades controladas 
conjuntamente y asociadas   

 

 Si en su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad usa el costo estimado 
para la inversión en una subsidiaria, entidad controlada conjuntamente o asociada, en sus 
estados financieros individuales (ver el parágrafo 23B del IFRS 1), los primeros estados 
financieros individuales IFRS de la entidad tienen que revelar:  

 

IFRS 1.44A(a) a) el costo estimado agregado de las inversiones para las  cuales el costo estimado es el 
valor en libros según los PCGA anteriores.   

 

IFRS 1.44A(b) b) el costo estimado agregado de las inversiones para las cuales el costo estimado es el 
valor razonable; y  

 

IFRS 1.44A(c) c) el ajuste agregado a los valores en libros reportados según los PCGA anteriores.   

 Nota: El parágrafo  44A fue agregado al IFRS 1 como consecuencia a la enmienda del 
Costo de la Inversión en la subsidiaria, entidad controlada conjuntamente o 
asociada (Enmiendas al IFRS 1 y al IAS 27) emitida en Mayo del 2008 y efectiva 
para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de Enero del 2009 o 
la fecha de la aplicación temprana.   

 

 Reportes financieros intermedios   

IFRS 1.45 Nota: Los requerimientos que se presentan abajo se refieren a los reportes intermedios 
preparados según el IAS 34, Información financiera intermedia, para los períodos 
cubiertos por los primeros estados financieros IFRS de la entidad. Complementan 
los requerimientos de IAS 34 (que se establecen en la sección correspondiente de 
esta lista de verificación) para tales períodos intermedios.  

 

IFRS 1.45(a) Cuando la entidad presenta el reporte financiero intermedio según el IAS 34 para parte del 
período cubierto por sus primeros estados financieros IFRS, y presentó el reporte financiero 
intermedio para el período intermedio comparable del año financiero inmediatamente 
anterior, tal reporte financiero intermedio tiene que incluir las conciliaciones de:  

 

 i) su patrimonio según los PCGA anteriores al final de ese período intermedio 
comparable, con su patrimonio según los IFRSs a esa fecha; y  

 

 ii) su utilidad o pérdida según los PCGA anteriores para ese período intermedio 
comparable (actual y año-hasta-la-fecha), con su utilidad o pérdida según los IFRSs 
para ese período.  

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 45(a) aplica para quienes adoptan por primera vez que 
no hayan aplicado el IAS 1 (2007).  

 

IFRS 
1(2007).45(a) 

Cuando la entidad presenta un reporte financiero intermedio según el IAS 34 para parte del 
período cubierto por sus primeros estados financieros IFRS, y presentó el reporte financiero 
intermedio para el período intermedio comparable del año financiero inmediatamente 
anterior, cada uno de tales reportes financieros intermedios tiene que incluir las 
conciliaciones de:   

 

 i) su patrimonio según los PCGA anteriores al final del período intermedio comparable, 
con su patrimonio según los IFRSs a esa fecha; y  

 

 ii) sus ingresos comprensivos totales según los IFRSs para ese período intermedio 
comparable (actual y año-hasta-la-fecha). El punto de partida para esa conciliación 
serán los ingresos comprensivos totales según los PCGA anteriores para ese período 
o, si la entidad no reportó tal total, la utilidad o pérdida según los PCGA anteriores.   

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 45(a) aplica a quienes adopten por primera vez que no 
hayan aplicado el IAS 1 (2007).  
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Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

IFRS 1.45(b) Además de las conciliaciones requeridas por el parágrafo 45(a) del IAS 1 (tal y como se 
resalta abajo), el primer reporte financiero intermedio de la entidad según el IAS 34 para 
parte del período cubierto por sus primeros estados financieros IFRS tiene que incluir las 
conciliaciones que se describen en los parágrafos 39(a) y 39(b) del IFRS 1 (complementado 
por los detalles requeridos por los parágrafos 40 y 41 del IFRS 1) (ver  arriba la sección 
titulada óconciliacionesô) o la referencia cruzada con otro documento publicado que incluya 
esas conciliaciones. 

 

IFRS 1.46 Si quien adopta por primera vez, en sus estados financieros anuales más recientes según 
los PCGA anteriores, no reveló información material para el entendimiento del actual período 
intermedio, su reporte financiero intermedio tiene que revelar esa información o incluir la 
referencia cruzada con otro documento publicado que la incluya.  

 

IFRS 1.46 Nota: IAS 34 requiere revelaciones mínimas, las cuales se basan en el supuesto de que 
los usuarios del reporte financiero intermedio también tienen acceso a los estados 
financieros anuales más recientes. Sin embargo, el IAS 34 también requiere que la 
entidad revele ócualesquiera eventos o transacciones que sean materiales para el 
entendimiento del per²odo actualô.   

 

 Adopción de las enmiendas al Estándar, realizada antes de la fecha efectiva  

IFRS 1.47K Si la entidad ha aplicado por parágrafos 13(ea), 23A, 23B y/o 44A del IFRS 1 para el período 
anual que comienza antes del 1 de Enero del 2009, la entidad tiene que revelar ese hecho.  

 

 Nota:  Los parágrafos  13(ea), 23A, 23B y  44A fueron agregados al IFRS1 como 
consecuencia de las enmiendas del Costo de la inversión en la subsidiaria, entidad 
controlada conjuntamente o asociada (Enmiendas al IFRS 1 y al IAS 27) emitidas en 
Mayo del 2006 y efectivas para los períodos anuales que comiencen en o después 
del 1 de Enero del 2009 o la fecha de la aplicación temprana.  
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 2007 ) 

IFRS 2 Pago basado-en-acciones  

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 2, que prescribe la contabilidad para las transacciones en las cuales la 
consideración pagada por la entidad por bienes o servicios está vinculada, ya sea directa o 
indirectamente, a los valores de patrimonio de la entidad o a instrumentos de patrimonio de 
otra entidad del mismo grupo. Los problemas principales se relacionan con la medición de 
las transacciones de pago basado-en-acciones y el consiguiente desembolso posterior.  

La Orientación para la Implementación que acompaña al IFRS 2 ofrece la ilustración de una 
manera de satisfacer los requerimientos de revelación de los parágrafos 44 a 52 del IFRS 2. 
Observe que el ejemplo ilustrativo no es exhaustivo y, en particular, no ilustra los 
requerimientos de revelación contenidos en los parágrafos 47(c), 48 y 49 del  IFRS 2. 

 

 La naturaleza y extensión de los acuerdos de pago basado-en-acciones que existieron 
en el período  

 

IFRS 2.44 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de los estados 
financieros entender la naturaleza y extensión de los acuerdos de pago basado-en-acciones 
que existieron durante el período.  

 

 Nota: El parágrafo  45 del IFRS 2, que se establece abajo, especifica las revelaciones 
mínimas requeridas para satisfacer este requerimiento.  

 

 La entidad tiene que revelar lo siguiente (como mínimo):   

IFRS 2.45(a) a) la descripción de cada tipo de acuerdo de pago basado-en-acciones que existió en 
cualquier momento durante el período, incluyendo los términos generales y las 
condiciones de cada acuerdo;  

 

 

IFRS 2.45(a) 
 
 
 

IFRS 2.45(a) 

Notas: 

1) Los términos generales y las condiciones de los acuerdos de pago basado-en-
acciones incluirán elementos tales como los requerimientos de consolidación de 
la concesión, el término máximo de las opciones otorgadas, y el método de 
liquidación (efectivo o patrimonio o ambos). 

2) La entidad que tenga tipos de acuerdos de pago basado-en-acciones 
sustancialmente similares pueden agregar esta información, a menos que la 
revelación individual de cada acuerdo sea necesaria para satisfacer el principio 
contenido en el parágrafo 44 del IFRS 2 (ver arriba).  

 

IFRS 2.45(b) b) el número y el promedio ponderado de los precios de ejercicio de las opciones en 
acciones para cada uno de los siguientes grupos de opciones:  

 

 i) en circulación al comienzo del período;   

 ii) otorgadas durante el período;   

 iii) perdidas durante el período;   

 iv) ejercidas durante el período;  

 v) expiradas durante el período;  

 vi) en circulación al final del período; y   

 vii) que se pueden ejercer al final del período;  

IFRS 2.45(c) c) para las acciones ejercidas durante el período, el promedio del precio ponderado a la 
fecha del ejercicio; y  

 

IFRS 2.45(c) Nota: Si las opciones fueron ejercidas de manera regular durante el período, la 
entidad puede en lugar de ello revelar el promedio ponderado de las acciones 
durante el período.  
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IFRS 2.45(d) d) para las opciones de acciones en circulación al final del período, el rango de los 
precios de ejercicio y el promedio ponderado de la vida contractual restante.  

 

IFRS 2.45(d) Nota: Si el rango de los precios de ejercicio es amplio, las opciones en circulación 
se dividirán en rangos que sean significativos para valorar el número y la 
oportunidad de las acciones adicionales que puedan ser emitidas y el efectivo 
que pueda ser recibido a partir del ejercicio de esas opciones.  

 

 La base para la determinación del valor razonable de los bienes o servicios recibidos, 
o el valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, durante el período  

 

IFRS 2.46 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de los instrumentos 
financieros entender cómo fue determinado el valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos, o el valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados.  

 

 Nota: Los parágrafos  47 a 49 del IFRS 2, que se establecen abajo, especifican las 
revelaciones mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento.  

 

IFRS 2.47(a) Si la entidad ha medido de manera indirecta el valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos como consideración por los instrumentos de patrimonio de la entidad,  haciéndolo 
por referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, la entidad 
tiene que revelar (como mínimo) lo siguiente para las opciones de acciones otorgadas 
durante el período: 

 

 a) el promedio ponderado del valor razonable de esas opciones de acciones a la fecha 
de medición; y 

 

 b) información sobre cómo fue medido el valor razonable de las opciones de acciones, 
incluyendo:  

 

 i) el modelo usado para la fijación del precio de las opciones;   

 ii) los inputs para ese modelo, incluyendo el promedio ponderado del precio de las 
acciones, precio de ejercicio,  volatilidad esperada, vida de la opción, dividendos 
esperados, la tasa de interés libre-de-riesgo y cualesquiera otro inputs para el 
modelo, incluyendo el método usado y los supuestos hechos para incorporar los 
efectos del ejercicio temprano esperado; 

 

 iii) cómo fue determinada la volatilidad esperada, incluyendo la explicación de la 
extensión con la cual la volatilidad esperada se basó en la volatilidad histórica; y 

 

 iv) si y cómo cualesquiera otras características de la opción otorgada fueron 
incorporadas en la medición del valor razonable, tal como la condición del 
mercado.   

 

IFRS 2.47(b) Si la entidad ha medido de manera indirecta el valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos como consideración por instrumentos de patrimonio de la entidad, haciéndolo por 
referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, la entidad tiene 
que revelar (como mínimo) lo siguiente para los instrumentos de patrimonio diferentes a las 
opciones en acciones otorgados durante el período:  

 

 a) el número y el promedio ponderado del valor razonable de esos instrumentos de 
patrimonio, determinados a la fecha de medición; y  

 

 b) información sobre cómo fue medido el valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio, incluyendo:  

 

 i) si el valor razonable no fue medido con base en el precio observable del 
mercado, cómo fue determinado;  

 

 ii) si y cómo los dividendos esperados fueron incorporados en la medición del valor 
razonable; y  

 

 iii) si y cómo cualesquiera otras características de los instrumentos de patrimonio 
otorgados fueron incorporadas en la medición del valor razonable.  

 

IFRS 2.47(c) Si la entidad ha medido de manera indirecta el valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos como consideración por los instrumentos de patrimonio de la entidad, haciéndolo 
por referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, la entidad 
tiene que revelar (como mínimo) lo siguiente para los acuerdos de pago basado-en-acciones 
que fueron modificados durante el período:  

 

 a) la explicación de esas modificaciones;   



 

8 

Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 b) el valor razonable otorgado incremental (como resultado de esas modificaciones); y  

 c) información sobre cómo fue medido el valor razonable otorgado incremental, 
haciéndolo de manera consistente con los requerimientos que se establecen en los 
parágrafos  47(a) y 47(b) del IFRS 2 (ver arriba), cuando ello aplique. 

 

IFRS 2.48 Si la entidad ha medido de manera directa el valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos durante el período, la entidad tiene que revelar cómo fue determinado el valor 
razonable (e.g. si el valor razonable fue medido al precio de mercado de esos bienes y 
servicios).  

 

IFRS 2.49 Si la entidad ha refutado la presunción contenida en el parágrafo 13 del IFRS 2 de que el 
valor razonable de los bienes o servicios recibidos de otras partes diferentes a empleados 
puede ser medido confiablemente (y, en consecuencia, la entidad ha medido el valor 
razonable de los bienes y servicios recibidos de tales partes haciéndolo por referencia a los 
instrumentos de patrimonio otorgados), la entidad tiene que revelar: 

a) ese hecho; y 

b) la explicación de por qué la presunción fue refutada.  

 

 El efecto que las transacciones de pago basado-en-acciones tienen en la utilidad o 
pérdida de la entidad para el período y en su posición financiera   

 

IFRS 2.50 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de los estados 
financieros entender el efecto que las transacciones de pago basado-en-acciones tienen en 
la utilidad o pérdida de la entidad para el período y en su posición financiera.  

 

 Nota: El parágrafo  51del IFRS 2, que se establece abajo, especifica las revelaciones 
mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento.  

 

 La entidad tiene que revelar (como mínimo) lo siguiente:   

IFRS 2.51(a) a) los gastos totales reconocidos en el período, que surgen de las transacciones de pago 
basado-en-acciones en las cuales los bienes o servicios recibidos no calificaron para 
reconocimiento como activos (y que por lo tanto fueron reconocidos como gastos);  

 

IFRS 2.51(a) b) la parte de los gastos totales reconocidos durante el período, que surgen de 
transacciones contabilizadas como transacciones de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-patrimonio;  

 

IFRS 2.51(b) c) el valor total en libros al final del período, para los pasivos que surgen de las 
transacciones de pago basado-en-acciones; y  

 

IFRS 2.51(b) d) el valor intrínseco total al final del período, para los pasivos que surgen de las 
transacciones de pago basado-en-acciones para las cuales ha sido consolidada la 
concesión del derecho de la contraparte a efectivo u otros activos,  al final del período 
(e.g., derechos de apreciación de acciones que consolidaron la concesión).  

 

 Información adicional   

IFRS 2.52 Si la información detallada que el IFRS 2 especificó revelar (tal y como se establece arriba) 
no satisface los principios contenidos en los parágrafos 44, 46 y 50 del IFRS 2, la entidad 
tiene que revelar la información adicional que sea necesaria para satisfacer esos principios.  

 

 Determinaciones transitorias   

IFRS 2.56 Para todos los otorgamientos de instrumentos de patrimonio a los cuales no haya sido 
aplicado el IFRS 2 (e.g. instrumentos de patrimonio otorgados en o antes del 7 de 
Noviembre del 2002), la entidad tiene no obstante ello que revelar la información requerida 
por los parágrafos 44 y 45 del IFRS 2 (ver arriba).  

 

 Adopción de las enmiendas al Estándar, hecha antes de la fecha efectiva   

IFRS 2.62 Si para el período anual que comience antes del 1 de Enero del 2009  la entidad ha aplicado 
las siguientes enmiendas al IFRS 2, tiene que revelar ese hecho:  

 

 a) los requerimientos contenidos en el parágrafo 21A del IFRS 2 con relación al 
tratamiento de las condiciones de no consolidación de la concesión;  

 

 b) las definiciones revisadas de óconsolidaci·n de la concesi·nô [ôvestô] y de ócondiciones 

de consolidaci·n de la concesi·nô [ôvesting conditionsô] contenidas en el Apéndice A 
del IFRS 2; y  
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 c) las enmiendas contenidas en los parágrafos 28 y 28A del IFRS 2 con relación a las 
cancelaciones.   

 

 Nota: Los parágrafos a los cuales se hace referencia en el IFRS 2.62 fueron 
adicionados/enmendados en Enero del 2008 en las revisiones emitidas por IASB 
tituladas Condiciones y cancelaciones de la consolidación de la concesión.  Las 
enmiendas aclaran la definición de las condiciones de consolidación de la 
concesión, así como el tratamiento contable de las cancelaciones por la contraparte 
del acuerdo basado-en-acciones. Se requiere que las entidades apliquen las 
enmiendas a los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de Enero del 
2009, permitiéndose la aplicación temprana.  
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

IFRS 3 Combinaciones de negocios  

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 3, el cual prescribe el tratamiento contable para las combinaciones de 
negocios.   

La versión revisada del IFRS 3 fue emitida en Enero del 2008 y es efectiva para las 
combinaciones de negocios para las cuales la fecha de adquisición es en o después del 
comienzo del primer período anual comenzando en o después del 1 de Julio del 2009. Para 
los períodos que comiencen en o después del 30 de Junio del 2007 se permite la adopción 
temprana, provisto que al mismo tiempo se aplica el IAS 27 (2008).  

Los requerimientos de presentación y revelación del IFRS 3 (2008) se establecen en la 
siguiente sección de esta lista de verificación, la cual debe ser completada por las entidades 
que hayan adoptado el IFRS 3 (2008) antes de su fecha efectiva.  

 

 Pasivos contingentes del adquirido  

IFRS 3.47 Si el pasivo contingente del adquirido no ha sido reconocido por separado dentro de la 
asignación del costo de la combinación de negocios, a causa de que su valor razonable no 
se puede medir confiablemente, el adquiriente tendrá que revelar la información sobre el 
pasivo contingente que es requerida sea revelada por el IAS 37 Provisiones, pasivos 
contingentes y activos contingentes.  

 

IFRS 3.50 Para los pasivos contingentes reconocidos por separado dentro de la asignación del costo 
de la combinación de negocios, el adquiriente tiene que revelar la información requerida por 
IAS 37 para cada clase de provisión.  

 

IFRS 3.50 Nota: Los pasivos contingentes reconocidos por separado dentro de la asignación del 
costo de la combinación de negocios están excluidos del alcance de IAS 37. Sin 
embargo, aplican los requerimientos de revelación de ese Estándar.   

 

 Ajuste de la información comparativa cuando la contabilidad inicial fue determinada 
de manera provisional  

 

IFRS 3.62 Cuando el adquiriente ha hecho ajustes a los valores provisionales determinados en el 
momento de la contabilidad inicial para la combinación de negocios, de acuerdo con los 
requerimientos del parágrafo 62 del IFRS 3, la información comparativa presentada para los 
períodos anteriores a que se complete la contabilidad inicial para la combinación (i.e. para 
períodos antes que se realicen los ajustes) tiene que ser presentada como si la contabilidad 
inicial hubiera sido completada a partir de la fecha de adquisición.  

 

IFRS 3.62 Nota: Los ajustes a la información comparativa incluirán cualquier depreciación, 
amortización u otro efecto en utilidad o pérdida reconocidos adicionalmente como 
resultado de completar la contabilidad inicial.  

 

 La naturaleza y el efecto financiero de las combinaciones de negocios efectuadas 
durante y después del período de presentación del reporte  

 

IFRS 3.66 El adquiriente tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la naturaleza y el efecto financiero de las combinaciones de negocios 
que fueron efectuadas:  

 

 a) durante el período; y   

 b) después del final del período de presentación del reporte pero antes que los estados 
financieros sean autorizados para su emisión.  

 

 Nota: Los parágrafos  67 a 71 del IFRS 3, que se establecen abajo, especifican las 
revelaciones mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento.  
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

 Combinaciones de negocios efectuadas durante el período   

IFRS 3.68 Nota: La información que se lista abajo debe ser revelada en el agregado para las 
combinaciones de negocios efectuadas durante el período que individualmente sean 
inmateriales.  

 

 Para cada combinación de negocios material que fue efectuada durante el período, el 
adquiriente tiene que revelar:  

 

IFRS 3.67(a) a) los nombres y las descripciones de las entidades o negocios que se combinen;   

IFRS 3.67(b) b) la fecha de adquisición;   

IFRS 3.67(c) c) el porcentaje de instrumentos de patrimonio con derecho a voto adquiridos;  

IFRS 3.67(d) d) el costo de la combinación, y la descripción de los componentes de ese costo, 
incluyendo cualesquiera costos directamente atribuibles a la combinación; 

 

IFRS 3.67(d) e) cuando como parte del costo de la combinación se emitan o se puedan emitir  
instrumentos de patrimonio, la siguiente información: 

 

 i) el número de instrumentos de patrimonio emitidos o que se puedan emitir;  

 ii) el valor razonable de los instrumentos de patrimonio emitidos o que se puedan 
emitir; y  

 

 iii) la base para determinar el valor razonable;  

IFRS 3.67(d) f) al revelar la base para determinar el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
emitidos o que se puedan emitir como parte del costo de la combinación, si a la fecha 
del intercambio no existía el precio publicado de los instrumentos, los supuestos 
importantes usados para determinar el valor razonable; 

 

IFRS 3.67(d) g) al revelar la base para determinar el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
emitidos o que se puedan emitir como parte del costo de la combinación, si a la fecha 
de la combinación existía el precio publicado de los instrumentos, pero no fue usado 
como base para determinar el costo de la combinación:  

 

 i) ese hecho;  

 ii) las razones por las cuales no se usó el precio publicado;   

 iii) el método y los supuestos importantes usados para atribuir el valor a los 
instrumentos de patrimonio; y  

 

 iv) la cantidad agregada de la diferencia entre el valor atribuido a, y el precio 
publicado de, los instrumentos de patrimonio; 

 

IFRS 3.67(e) h) detalles de cualesquiera operaciones de las cuales la entidad haya decidido disponer 
como resultado de la combinación de negocios; 

 

IFRS 3.67(f) i) las cantidades reconocidas a la fecha de adquisición para cada clase de activos, 
pasivos y pasivos contingentes del adquirido;  

 

IFRS 3.67(f) j) a menos que la revelación fuere impracticable hacerla, los valores en libros de cada 
clase de activos, pasivos y pasivos contingentes del adquirido, determinado de 
acuerdo con los IFRSs, inmediatamente antes de la combinación; 

 

IFRS 3.67(f) k) si es impracticable la revelación de tales valores en libros inmediatamente antes de la 
combinación, ese hecho, junto con la explicación de por qué este es el caso; 

 

IFRS 3.67(g) l) con relación a cualquier exceso del interés del adquiriente en el valor razonable neto 
de los activos, pasivos y pasivos contingentes del adquirido sobre el costo: 

 

 i) la cantidad de cualquier exceso reconocido en utilidad o pérdida de acuerdo con 
el parágrafo 56 del IFRS 3; y  

 

 ii) el elemento de línea en el estado de ingresos comprensivos en el cual se 
reconoció el exceso; 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

IFRS 3.67(h) m) la descripción de los factores que contribuyeron al costo que resultan en el 
reconocimiento de la plusvalía: 

 

 i) la descripción de cada activo intangible que no fue reconocido por separado de 
la plusvalía; y  

 

 ii) la explicación de por qué el valor razonable del activo intangible no podría ser 
medido confiablemente; 

 

IFRS 3.67(h) n) la descripción de la naturaleza de cualquier exceso de interés del adquiriente en el 
valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos contingentes identificables del 
adquirido sobre el costo, reconocido en utilidad o pérdida de acuerdo con el parágrafo 
56 del IFRS 3; 

 

IFRS 3.67(i) o) a menos que no sea posible, la cantidad de la utilidad o pérdida del adquirido desde la 
fecha de adquisición incluida en la utilidad o pérdida del adquiriente durante el 
período; y  

 

IFRS 3.67(i) p) si no es posible revelar la cantidad de la utilidad o pérdida del adquirido desde la fecha 
de adquisición incluida en la utilidad o pérdida del adquiriente durante el período: 

 

 i) ese hecho; y   

 ii) la explicación de por qué este es el caso.  

IFRS 3.69 Si la contabilidad inicial para la combinación de negocios que fue efectuada durante el 
período ha sido determinada solo de manera provisional tal y como se describe en el 
parágrafo 62 del IFRS 3, la entidad tiene que revelar: 

 

 a) ese hecho; y   

 b) la explicación de por qué este es el caso.  

 A menos que no sea posible, se tiene que revelar la siguiente información:  

IFRS 3.70(a) a) los ingresos ordinarios de la entidad durante el período como si la fecha de 
adquisición para todas las combinaciones de negocios efectuadas durante el período 
hubieran sido al comienzo del período;  

 

IFRS 3.70(b) b) la utilidad o pérdida de la entidad combinada durante el período como si la fecha de 
adquisición de todas las combinaciones de negocios efectuadas durante el período 
hubieran sido al comienzo del período 

 

IFRS 3.70 Si fuera imposible la revelación de la información requerida por los parágrafos 70(a) y 70(b) 
del IFRS 3 (ver arriba), la entidad tiene que revelar: 

 

 a) ese hecho; y  

 b) la explicación de por qué este es el caso.  

 Combinaciones de negocios efectuadas después del período de presentación del 
reporte  

 

IFRS 3.71 A menos que no sea posible, el adquiriente tiene que revelar la información requerida por los 
parágrafos 67(a) hasta 67(i) del IFRS 3 (ver arriba) para cada combinación de negocios 
efectuada después del final del período de presentación del reporte pero antes que los 
estados financieros sean autorizados para su emisión. 

 

IFRS 3.71 Si fuera imposible la revelación de cualquiera de la información requerida por el parágrafo 
71 del IFRS 3 (ver arriba) con relación a las combinaciones de negocios efectuadas después 
del final del período de presentación del reporte, la entidad tiene que revelar: 

 

 a) ese hecho; y   

 b) la explicación de por qué este es el caso.  

 El efecto de los ajustes reconocidos que se relacionan con las combinaciones de 
negocios que fueron efectuadas en los períodos actual o anteriores  

 

IFRS 3.72 El adquiriente tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar los efectos financieros de las ganancias, pérdidas, correcciones de 
errores y otros ajustes reconocidos en el período actual que se relacionan con las 
combinaciones de negocios que fueron efectuadas en los períodos actual o anteriores. 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

 Nota: El parágrafo 73 del IFRS 3, que se establece abajo, especifica las revelaciones 
mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento 

 

 

 La entidad tiene que revelar:  

IFRS 3.73(a) a) la cantidad, y la explicación, de cualquier ganancia o pérdida reconocida en el actual 
período de presentación de reportes que se relacione con los activos adquiridos o los 
pasivos o pasivos contingentes, identificables, asumidos en la combinación de 
negocios que fue efectuada en los períodos ya sea actual o anteriores y es de tal 
tamaño, naturaleza o incidencia que la revelación es relevante para entender el 
desempeño financiero de la entidad combinada; 

 

IFRS 3.73(b) b) si la contabilidad inicial para la combinación de negocios que fue efectuada en el 
período inmediatamente anterior fue determinada solamente de manera provisional al 
final de ese período, las cantidades, y explicaciones, de los ajustes a los valores 
provisionales reconocidos durante el período actual; y  

 

IFRS 3.73(c) c) la información sobre las correcciones de errores que IAS 8 Políticas de contabilidad, 
cambios en los estimados de contabilidad y errores requiere sea revelada para 
cualquiera de los activos, pasivos o pasivos contingentes, identificables del adquirido, 
o los cambios en los valores asignados a esos elementos, que el adquiriente reconoce 
durante el período actual de acuerdo con los parágrafos 63 y 64 del IFRS 3. 

 

 Cambios en el valor en libros de la plusvalía  

IFRS 3.74 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar los cambios en el valor en libros de la plusvalía durante el período. 

 

 Nota: El parágrafo 75 del IFRS 3, que se establece abajo, especifica las revelaciones 
mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento. 

 

 La entidad tiene que revelar la conciliación del valor en libros de la plusvalía al comienzo y al 
final del período, mostrando por separado: 

 

IFRS 3.75(a) a) la cantidad bruta y las pérdidas por deterioro acumuladas, al comienzo del período;  

IFRS 3.75(b) b) la plusvalía adicional reconocida durante el período, excepto cuando la plusvalía se 
incluye en un grupo para disposición que, en la adquisición, satisface el criterio para 
ser clasificado como tenido para la venta de acuerdo con el IFRS 5 Activos no-
corrientes tenidos para la venta y operaciones descontinuadas; 

 

IFRS 3.75(c) c) los ajustes resultantes del reconocimiento subsiguiente de los activos tributarios 
diferidos durante el período, de acuerdo con el parágrafo 65 del IFRS 3; 

 

IFRS 3.75(d) d) la plusvalía incluida en el grupo para disposición clasificado como tenido para la venta 
de acuerdo con el IFRS 5 y la plusvalía des-reconocida durante el período sin que 
previamente haya sido incluida en el grupo para disposición clasificado como tenido 
para la venta; 

 

IFRS 3.75(e) e) las pérdidas por deterioro reconocidas durante el período de acuerdo con el IAS 36 
Deterioro del valor de los activos; 

 

IFRS 3.76 Nota: Además de este requerimiento, se requiere que la entidad revele información 
sobre la cantidad recuperable y el deterioro de la plusvalía, de acuerdo con el 
IAS 36. 

 

IFRS 3.75(f) f) las diferencias de cambio netas que surjan durante el período de acuerdo con el IAS 
21 Los efectos de las variaciones en la tasa de cambio; 

 

IFRS 3.75(g) g) cualesquiera otros cambios en el valor en libros durante el período; y  

IFRS 3.75(h) h) la cantidad bruta y las pérdidas por deterioro acumuladas, al final del período.  

 Información adicional   

IFRS 3.77 Si la información detallada que el IFRS 3 especifica sea revelada (tal y como se establece 
arriba) no satisface los objetivos que se establecen en los parágrafos 66, 72 y 75 del IFRS 3 
(ver arriba), la entidad tiene que revelar la información adicional que sea necesaria para 
satisfacer esos objetivos. 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

IFRS 3 (revisada 2008) Combinaciones de negocios 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación  Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 3 tal y como fue revisado en el 2008 (IFRS 3 (2008)) que fue emitido en 
Enero del 2008 y que prescribe el tratamiento contable para las combinaciones de negocios. 

Para los detalles sobre la fecha efectiva y las determinaciones de transición del IFRS 3 
(2008), vea el último punto de esta sección de la lista de verificación. 

 

 La naturaleza y el efecto financiero de las combinaciones de negocios que ocurrieron 
durante el período actual o después del final del período de presentación de reportes 

 

IFRS 3(2008).59 El adquiriente tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la naturaleza y el efecto financiero de la combinación de negocios que 
ocurre ya sea: 

 

IFRS 
3(2008).59(a) 

a) durante el período actual de presentación de reportes; o   

IFRS 
3(2008).59(b) 

b) después del final del período de presentación de reportes pero antes que los estados 
financieros sean autorizados para su emisión. 

 

 Nota: Los parágrafos B64 a B66 del IFRS 3(2008), que se establecen abajo, especifican 
las revelaciones mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento. 

 

 Combinaciones de negocios que ocurren durante el período de presentación del 
reporte 

 

IFRS 
3(2008).B65 

Nota: La información requerida por los parágrafos B64(e)-(q) del IFRS 3(2008) (ver abajo) 
tiene que ser revelada en el agregado para las combinaciones de negocios que 
ocurren durante el período de presentación del reporte que individualmente sean 
inmateriales, pero que colectivamente sean materiales. 

 

 Para cada combinación de negocios que ocurra durante el período de presentación del 
reporte, el adquiriente tiene que revelar: 

 

IFRS 
3(2008).B64(a) 

a) el nombre y la descripción del adquirido;  

IFRS 
3(2008).B64(b) 

b) la fecha de adquisición;   

IFRS 
3(2008).B64(c) 

c) el porcentaje de instrumentos de patrimonio con derecho a voto adquiridos;  

IFRS 
3(2008).B64(d) 

d) la razón principal para la combinación de negocios;  

IFRS 
3(2008).B64(d) 

e) la descripción de cómo el adquiriente obtuvo el control del adquirido;  

IFRS 
3(2008).B64(e) 

f) la descripción cualitativa de los factores que hacen que se reconozca la plusvalía, 
tales como las sinergias esperadas de la combinación de las operaciones del 
adquirido y del adquiriente, activos intangibles que no califican para el reconocimiento 
separado u otros factores; 

 

IFRS 
3(2008).B64(f) 

g) el valor razonable, a la fecha de adquisición, de la consideración total transferida;  

IFRS 
3(2008).B64(f) 

h) el valor razonable, a la fecha de adquisición, de cada clase importante de 
consideración, tal como: 

 

 i) efectivo;  

 ii) otros activos tangibles o intangibles, incluyendo el negocio o la subsidiaria del 
adquiriente; 

 

 iii) pasivos incurridos (e.g. el pasivo para consideración contingente); y   
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 iv) los intereses del patrimonio del adquiriente, incluyendo el número de 
instrumentos o intereses emitidos o por emitir y el método para determinar el 
valor razonable de esos instrumentos o intereses; 

 

IFRS 
3(2008).B64(g) 

i) para los acuerdos de consideración contingente y los activos para indemnización:  

 i) la cantidad reconocida a la fecha de adquisición;   

 ii) la descripción del acuerdo y la base para determinar la cantidad del pago;  

 iii) si se puede estimar el rango, el estimado del rango de resultados (sin 
descuento); 

 

 iv) si el rango no se puede estimar, ese hecho y las razones por las cuales el rango 
no se puede estimar; y  

 

 v) si la cantidad máxima del pago es ilimitada, ese hecho;  

IFRS 
3(2008).B64(h) 

j) para las cuentas por cobrar del adquirido:  

 i) el valor razonable de las cuentas por cobrar;  

 ii) la cantidad contractual bruta por cobrar; y   

 iii) el mejor estimado, a la fecha de adquisición, de los flujos de efectivo 
contractuales que no se espera recaudar; 

 

IFRS 
3(2008).B64(h) 

Nota: Las revelaciones requeridas por el parágrafo B64(h) del IFRS 3(2008) (ver 
abajo) tienen que ser suministradas por cada clase principal de cuenta por 
cobrar, tales como préstamos, arrendamientos financieros directos y cualquier 
otra clase de cuentas por cobrar.  

 

IFRS 
3(2008).B64(i) 

k) las cantidades reconocidas, a la fecha de adquisición, para cada clase principal de 
activos adquiridos y de pasivos asumidos; 

 

IFRS 
3(2008).B64(j) 

l) para cada pasivo contingente reconocido de acuerdo con el parágrafo 23 del IFRS 3 
(2008), la información requerida por el parágrafo 85 del IAS 37 Provisiones, pasivos 
contingentes y activos contingentes (vea la sección relevante de esta lista de 
verificación); 

 

IFRS 
3(2008).B64(j) 

m) si no se reconoce el pasivo contingente a causa de que su valor razonable no se 
pueda medir confiablemente: 

 

 i) la información requerida por el parágrafo 86 del IAS 37 (ver la sección relevante 
de esta lista de verificación); y  

 

 ii) las razones por las cuales el pasivo no se puede medir confiablemente;  

IFRS 
3(2008).B64(k) 

n) la cantidad total de la plusvalía que se espera sea deducible para propósitos 
tributarios; 

 

IFRS 
3(2008).B64(l) 

o) para las transacciones que se reconozcan por separado de la adquisición de activos y 
de la asunción de pasivos en la combinación de negocios de acuerdo con el parágrafo 
51 del IFRS 3 (2008): 

 

 i) la descripción de cada transacción;  

 ii) cómo el adquiriente contabilizó cada transacción;  

 iii) las cantidades reconocidas para cada transacción y el elemento de línea en los 
estados financieros en los cuales se reconoce cada cantidad; y  

 

 iv) si la transacción es la liquidación efectiva de una relación pre-existente, el 
método usado para determinar la cantidad de la liquidación; 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

IFRS 3(2008).51 Nota: El adquiriente y el adquirido pueden tener una relación pre-existente u otro 
acuerdo antes que se inicien las negociaciones para la combinación de 
negocios, o pueden hacer parte de un acuerdo durante la negociación que 
sea separado de la combinación de negocios. En cada situación, se requiere 
que el adquiriente identifique cualesquiera cantidades que no hagan parte de 
lo que el adquiriente y el adquirido (o sus propietarios anteriores) 
intercambiaron en la combinación de negocios, i.e. cantidades que no hacen 
parte del intercambio para el adquirido. El adquiriente reconoce como parte de 
la aplicación del método de adquisición solamente la consideración transferida 
para el adquirido y los activos adquiridos y pasivos asumidos en el 
intercambio por el adquirido. Las transacciones separadas se contabilizan de 
acuerdo con los IFRSs relevantes. 

 

IFRS 
3(2008).B64(m) 

p) la revelación de las transacciones reconocidas por separado, que es requerida por el 
parágrafo B64(I) (ver arriba) tiene que incluir: 

 

 i) la cantidad de los costos relacionados con la adquisición;  

 ii) la cantidad de esos costos que es reconocida como gasto;  

 iii) el elemento o los elementos de línea del estado de ingresos comprensivos en el 
cual o en los cuales se reconocen los gastos; y 

 

 iv) la cantidad de cualesquiera costos de emisión no reconocidos como gasto y la 
manera como fueron reconocidos; 

 

IFRS 
3(2008).B64(n) 

q) en una compra a precio de ganga (ver los parágrafos 34-36 del IFRS 3(2008)):  

 i) la cantidad de cualquier ganancia reconocida de acuerdo con el parágrafo 34 del 
IFRS 3(2008) y el elemento de línea del estado de ingresos comprensivos en el 
cual se reconoce la ganancia; y 

 

 ii) la descripción de las razones por las cuales la transacción resultó en una 
ganancia; 

 

IFRS 3(2008).34 Note: La compra a precio de ganga es la combinación de negocios en la cual el neto 
de las cantidades, a la fecha de la adquisición, de los activos identificados 
adquiridos y los pasivos asumidos, excede el agregado de la consideración 
transferida, la cantidad del interés no-controlante y el valor razonable a la 
fecha de adquisición de cualquier interés en el patrimonio del adquirido tenido 
anteriormente.  

 

IFRS 
3(2008).B64(o) 

r) para cada combinación de negocios en la cual a la fecha de adquisición el adquiriente 
tiene menos del 100 por ciento de los intereses en el patrimonio del adquirido: 

 

 i) la cantidad del interés no-controlante en el adquirido, reconocido a la fecha de 
adquisición, y la base de medición de esa cantidad; y 

 

 ii) para cada interés no-controlante en el adquirido medido a valor razonable, las 
técnicas de valuación y los inputs clave del modelo usados para determinar ese 
valor; 

 

IFRS 
3(2008).B64(p) 

s) en la combinación de negocios lograda por etapas:  

 i) el valor razonable, a la fecha de adquisición, del interés en el patrimonio del 
adquirido tenido por el adquiriente inmediatamente antes de la fecha de 
adquisición; y 

 

 ii) la cantidad de cualquier ganancia o pérdida reconocida como resultado de 
volver a medir a valor razonable el interés en el patrimonio del adquirido tenido 
por el adquiriente antes de la combinación de negocios (ver el parágrafo 42 del 
IFRS 3(2008)) y el elemento de línea del estado de ingresos comprensivos en el 
cual se reconoce esa ganancia o pérdida; y 

 

IFRS 
3(2008).B64(q) 

t) a menos que no sea posible, la siguiente información:  

 i) las cantidades de los ingresos ordinarios y de la utilidad o pérdida del adquirido 
desde la fecha de adquisición, que se incluye en el estado consolidado de 
ingresos comprensivos para el período de presentación del reporte; y 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 ii) los ingresos ordinarios y la utilidad o pérdida de la entidad combinada para el 
período actual como si la fecha de adquisición para todas las combinaciones de 
negocios que ocurrieron durante el año hubieran sido al comienzo del período 
anual de presentación del reporte; 

 

IFRS 
3(2008).B64(q) 

Si no sería posible la revelación de la información requerida por el parágrafo B64(q) del 
IFRS 3(2008) (ver arriba), la entidad tiene que revelar: 

 

 a) ese hecho; y  

 b) una explicación de por qué no es posible hacer la revelación.  

IFRS 
3(2008).B64(q) 

Nota: IFRS 3(2008) usa el t®rmino ñno es posibleò [òimpracticableò] con el mismo 
significado que tiene en el IAS 8, Políticas de contabilidad, cambios en los 
estimados de contabilidad y errores. 

 

 Combinaciones de negocios que ocurren después del período de presentación del 
reporte 

 

IFRS 
3(2008).B66 

Si la fecha de la combinación de negocios es después del final del período de presentación 
del reporte pero antes que los estados financieros se autoricen para su emisión, el 
adquiriente tiene que revelar la información requerida por el parágrafo B64 del IFRS 3(2008) 
(ver arriba), a menos que la contabilidad inicial de la combinación de negocios esté 
incompleta en el momento en que los estados financieros sean autorizados para su emisión. 

 

IFRS 
3(2008).B66 

Si la contabilidad inicial para la combinación de negocios que ocurre después del período de 
presentación del reporte está incompleta en el momento en que los estados financieros sean 
autorizados para su emisión, la entidad tiene que revelar:  

 

 a) la descripción de por qué no se podrían hacer las revelaciones; y  

 b) las razones por las cuales no se podrían hacer.  

 El efecto de los ajustes reconocidos en el período actual que se relacionan con las 
combinaciones de negocios que ocurrieron en el período o en  períodos anteriores de 
presentación del reporte 

 

IFRS 3(2008).61 El adquiriente tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar el efecto financiero de los ajustes reconocidos en el período actual que 
se relacionen con las combinaciones de negocios que ocurrieron en el período o en 
períodos anteriores de presentación del reporte. 

 

 Nota: El parágrafo B67 del IFRS 3(2008), que se establece abajo, especifica las 
revelaciones mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento. 

 

IFRS 
3(2008).B67 

Para lograr el objetivo contenido en el parágrafo 61 del IFRS 3(2008) (ver arriba), el 
adquiriente tiene que revelar la siguiente información para cada combinación de negocios 
que sea material (o en el agregado para las combinaciones de negocios individualmente 
inmateriales que colectivamente sean materiales): 

 

IFRS 
3(2008).B67(a) 

a) si la contabilidad inicial para la combinación de negocios está incompleta (ver el 
parágrafo 45 del IFRS 3(2008)) para activos, pasivos, intereses no-controlantes o 
elementos de consideración, particulares, y las cantidades reconocidas en los estados 
financieros para la combinación de negocios por lo tanto solo han sido determinadas 
de manera provisional: 

 

 i) las razones por las cuales la contabilidad inicial para la combinación de 
negocios está incompleta; 

 

 ii) los activos, pasivos, intereses de patrimonio o elementos de consideración para 
los cuales la contabilidad inicial está incompleta; y  

 

 iii) la naturaleza y cantidad de cualesquiera ajustes a la medición del período 
reconocidos durante el período de presentación del reporte de acuerdo con el 
parágrafo 49 del IFRS 3(2008); 

 

IFRS 
3(2008).B67(b) 

b) para cada período de presentación de reportes después de la fecha de adquisición 
hasta que la entidad recauda, vende o de otra manera pierde el derecho al activo de 
consideración contingente, o hasta que la entidad liquida el pasivo de consideración 
contingente o el pasivo es cancelado o expira: 

 

 i) cualesquiera cambios en las cantidades reconocidas, incluyendo cualesquiera 
diferencias que surjan a partir de la liquidación; 
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 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 ii) cualesquiera cambios en el rango de los resultados (sin descuento) y las 
razones para esos cambios; y 

 

 iii) las técnicas de valuación y los inputs clave del modelo usados para medir la 
consideración contingente; 

 

IFRS 
3(2008).B67(c) 

c) para los pasivos contingentes reconocidos en la combinación de negocios, la 
información requerida por los parágrafos 84 y 85 del IAS 37 (ver la sección relevante 
de esta lista de verificación) para cada clase de provisión; y 

 

IFRS 
3(2008).B67(e) 

d) la cantidad y una explicación de cualquier ganancia o pérdida reconocida en el actual 
período de presentación de reportes que tanto: 

 

 i) se relacione con los activos identificables adquiridos o los pasivos identificables 
asumidos en la combinación de negocios que fue efectuada en el período actual 
o en períodos anteriores de presentación de reportes; y 

 

 ii) sea de tal tamaño, naturaleza o incidencia que la revelación sea relevante para 
entender los estados financieros de la entidad combinada. 

 

 Cambios en el valor en libros de la plusvalía  

IFRS 
3(2008).B67(d) 

La entidad tiene que revelar la conciliación del valor en libros de la plusvalía al comienzo y al 
final del período de presentación del reporte, mostrando por separado: 

 

 a) la cantidad bruta y las pérdidas por deterioro acumuladas al comienzo del período de 
presentación del reporte; 

 

 b) la plusvalía adicional reconocida durante el período de presentación del reporte, 
excepto la plusvalía incluida en un grupo para disposición que, en la adquisición, 
satisfaga el criterio para ser clasificado como tenido para la venta de acuerdo con el 
IFRS 5 Activos no-corrientes tenidos para la venta y operaciones descontinuadas; 

 

 c) los ajustes resultantes del reconocimiento subsiguiente de activos tributarios diferidos 
durante el período de presentación del reporte de acuerdo con el parágrafo 67 del 
IFRS 3(2008); 

 

 d) la plusvalía incluida en el grupo para disposición clasificado como tenido para la venta 
de acuerdo con el IFRS 5 y la plusvalía des-reconocida durante el período de 
presentación del reporte que anteriormente no haya sido incluida en el grupo para 
disposición clasificado como tenido para la venta; 

 

 e) las pérdidas por deterioro reconocidas durante el período de presentación del reporte 
de acuerdo con el IAS 36 Deterioro del valor de los activos; 

 

 Nota: Además de este requerimiento, se requiere que la entidad revele información 
sobre la cantidad recuperable y el deterioro de la plusvalía de acuerdo con el 
IAS 36. 

 

 f) las diferencias de la tasa de cambio netas que surjan durante el período de 
presentación del reporte de acuerdo con el IAS 21 Los efectos de las variaciones en 
las tasas de cambio; 

 

 g) cualesquiera otros cambios en el valor en libros ocurridos durante el período de 
presentación del reporte; y 

 

 h) la cantidad bruta y las pérdidas por deterioro acumuladas al final del período de 
presentación del reporte. 

 

 Información adicional  

IFRS 3(2008).63 Si las revelaciones específicas requeridas por el IFRS 3(2008) y los otros IFRSs no 
satisfacen los objetivos que se establecen en los parágrafos 59 y 61 del IFRS 3(2008) (ver 
arriba), el adquiriente tiene que revelar toda la información adicional que sea necesaria para 
satisfacer esos objetivos. 

 

 Adopción del Estándar revisado, realizada antes de su fecha efectiva  

IFRS 3(2008).64 Si la entidad ha aplicado el IFRS 3(2008) antes del 1 de Julio del 2009, tiene que revelar ese 
hecho. 

 



 

19 
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 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 Nota: El IFRS 3(2008) es para ser aplicado prospectivamente a las combinaciones de 
negocios para las cuales la fecha de adquisición es en o después del comienzo del 
primer período anual de presentación de reportes que comience en o después del 1 
de Julio del 2009. Se permite la adopción temprana. Sin embargo, el IFRS 3(2008) 
debe ser aplicado solamente al comienzo del período anual que comience en o 
después del 30 de Junio del 2007. Si la entidad aplica el IFRS 3(2008) antes del 1 
de Julio del 2009, tiene que aplicar el IAS 27 (2008) al mismo tiempo. 
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Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

IFRS 4 Contratos de seguro 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 4, el cual especifica la información financiera para los contratos de 
seguro de la entidad que emite tales contratos (a la cual se describe como el asegurador). El 
IFRS 4 es una medida intermedia hasta tanto IASB complete la segunda fase de su proyecto 
sobre contratos de seguro. 

El contrato de seguro se define como el contrato según el cual una parte (el asegurador) 
acepta riesgo de seguro importante de otra parte (el tenedor de la póliza) mediante el 
acordar compensar al tenedor de la póliza si un evento futuro incierto especificado  (el 
evento asegurado) afecta de manera adversa al tenedor de la póliza. Para una discusión 
amplia de la definición de contrato de seguro, refiérase al Apéndice B del IFRS 4, y para las 
reglas específicas relacionadas con el alcance del Estándar, refiérase a los parágrafos 2 a 
12 del IFRS 4. 

Observe que la Orientación para la Implementación que acompaña al IFRS 4 aclara la 
cantidad de los requerimientos de revelación y contiene orientación amplia sobre las 
posibles maneras para satisfacer los requerimientos de revelación contenidos en los 
parágrafos 36 a 39A del Estándar.  

 

 Compensación  

IFRS 4.14(d) El asegurador no puede compensar:  

 a) los activos de reaseguro contra los pasivos de seguro relacionados; o  

 b) los ingresos o gastos de los contratos de reaseguro contra los gastos o ingresos 
provenientes de los contratos de seguro relacionados. 

 

 Contratos de seguro adquiridos en una combinación de negocios o en una 
transferencia de portafolios 

 

IFRS 4.31 Para cumplir con el IFRS, el asegurador, a la fecha de adquisición, tiene que medir a valor 
razonable los pasivos de seguro asumidos y los activos de seguro adquiridos en la 
combinación de negocios. Sin embargo, al asegurador se le permite, pero no se le requiere, 
usar una presentación ampliada que divide en dos componentes el valor razonable de los 
contratos de seguro adquiridos: 

 

 a) el pasivo medido de acuerdo con las políticas de contabilidad que el asegurador tenga 
para los contratos de seguro que emite; y 

 

 b) un activo intangible, que representa la diferencia entre (i) el valor razonable de los 
derechos contractuales de seguro adquiridos y las obligaciones de seguro asumidas, y 
(ii) la cantidad que se describe en (a) arriba. 

 

 

IFRS 4.31(b) 
 
 
 

IFRS 4.32 

Notas: 

1) La medición subsiguiente de cualquier activo intangible identificado por separado de 
acuerdo con el tratamiento alternativo permitido según el parágrafo 31 del IFRS 4 (ver 
arriba) tiene que ser consistente con la medición del pasivo de seguro relacionado. 

2) El asegurador que adquiere un portafolio de contratos de seguro también puede usar 
la presentación ampliada que es permitida por el parágrafo 31 del IFRS 4 (ver arriba). 

 

 Características de participación discrecional en instrumentos financieros  

IFRS 4.35(b) Cuando la entidad es el emisor de un instrumento financiero que contiene una característica 
de participación discrecional así como un elemento garantizado, al aplicar las reglas que se 
establecen en el parágrafo 34 del IFRS 4, la entidad no necesita revelar la cantidad que 
resultaría de aplicar el IAS 39 al elemento garantizado, ni necesita presentar por separado 
esa cantidad.  
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Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

IFRS 4.35(d) Cuando la entidad es el emisor de un instrumento financiero que contiene una característica 
de participación discrecional así como un elemento garantizado, al aplicar las reglas que se 
establecen en el parágrafo 34 del IFRS 4, si bien esos contratos son instrumentos 
financieros, el emisor que aplique el parágrafo 20(b) del IFRS 7 a los contratos con 
característica de participación discrecional tiene que revelar el total de gastos por intereses 
reconocidos en utilidad o pérdida, pero no necesita calcular tales gastos por intereses 
usando el método de interés efectivo. 

 

 Explicación de las cantidades reconocidas  

IFRS 4.36 El asegurador tiene que revelar información que identifique y explique las cantidades, 
contenidas en sus estados financieros, que surjan de contratos de seguro s. 

 

 Nota: El parágrafo 37 del IFRS 4, que se establece abajo, especifica las revelaciones 
mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento. 

 

 El asegurador tiene que revelar:  

IFRS 4.37(a) a) sus políticas de contabilidad para los contratos de seguro y los activos, pasivos, 
ingresos y gastos relacionados; 

 

IFRS 4.37(b) b) los activos, pasivos, ingresos y gastos reconocidos (y, si presenta su estado de flujos 
de efectivo usando el método directo, los flujos de efectivo) que surjan de los 
contratos de seguro; 

 

IFRS 4.37(b) c) si el asegurador es el cedente (i.e. el tenedor de la póliza según el contrato de 
reaseguro): 

 

 i) las ganancias y pérdidas reconocidas en utilidad o pérdida en la compra del 
reaseguro; y 

 

 ii) si el cedente difiere y amortiza las ganancias y pérdidas que surgen en la 
compra del reaseguro, la amortización para el período y las cantidades que 
permanecen sin amortizar al comienzo y al final del período; 

 

IFRS 4.37(c) d) el proceso usado para determinar los supuestos que tienen el mayor efecto en la 
medición de las cantidades reconocidas que se describen de acuerdo con el parágrafo 
37(b) del IFRS 4 (ver arriba); 

 

IFRS 4.37(c) Nota: Cuando sea posible, el asegurador también tiene que hacer la revelación 
cuantificada de esos supuestos. 

 

IFRS 4.37(d) e) el efecto de los cambios en los supuestos usados para medir los activos de seguro y 
los pasivos de seguro, mostrando por separado el efecto de cada cambio que tenga 
un efecto material en los estados financieros; y 

 

IFRS 4.37(e) f) las conciliaciones de los cambios en los pasivos de seguro, activos de reaseguro y, si 
los hay, los costos de adquisición diferidos relacionados. 

 

 Naturaleza y extensión de los riesgos que surgen de los contratos de seguro   

IFRS 4.38 El asegurador tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la naturaleza y extensión de los riesgos que surgen de los contratos de 
seguro. 

 

 Nota: El parágrafo 39 del IFRS 4, que se establece abajo, especifica las revelaciones 
mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento. 

 

 El asegurador tiene que revelar:  

IFRS 4.39(a) a) sus objetivos, políticas y procesos para administrar los riesgos que surjan de los 
contratos de seguro; 

 

IFRS 4.39(a) b) los métodos usados para administrar esos riesgos;  
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IFRS 4.39(c) c) información sobre el riesgo de seguro (incluyendo antes y después de la mitigación 
del riesgo mediante el reaseguro), incluyendo información sobre: 

 

 i) la sensibilidad frente al riesgo de seguro (ver la nota 1 abajo);  

 ii) las concentraciones del riesgo de seguro, incluyendo la descripción de cómo la 
administración determina las concentraciones, y la descripción de las 
características compartidas que identifican cada concentración (e.g. tipo de 
evento asegurado, área geográfica, o moneda); y 

 

 iii) reclamos actuales comparados con los estimados anteriores (i.e. desarrollo de 
reclamos) (ver la nota 2 abajo);  

 

IFRS 4.39(d) d) información sobre el riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado que 
los parágrafos 31 a 42 del IFRS 7 requerirían si los contratos de seguro estuvieren 
dentro del alcance del IFRS 7 (ver las Notas 3 y 4 abajo); y 

 

IFRS 4.39(e) e) información sobre las exposiciones frente al riesgo del mercado que surgen de los 
derivados contenidos en el contrato de seguro anfitrión si el asegurador no está 
requerido, y no lo hace, a medir a valor razonable los derivados implícitos. 

 

 

IFRS 4.39A 

Notas: 

1) Para cumplir con el parágrafo 39(c) del IFRS 4 (ver arriba), el asegurador tiene que 
revelar ya sea (a) o (b) como sigue: 

a) el análisis de sensibilidad que muestre cómo habrían sido afectados la utilidad o 
pérdida y el patrimonio si los cambios en la variable relevante del riesgo fuera 
razonablemente posible que ocurrieran al final del período de presentación del 
reporte; los métodos y supuestos usados en la preparación del análisis de 
sensibilidad, y cualesquiera cambios con relación al período anterior en los 
métodos y supuestos usados. Sin embargo, si el asegurador usa un método 
alternativo para administrar la sensibilidad frente a las condiciones del mercado, 
tal como el análisis del valor implícito, puede satisfacer este requerimiento 
mediante la revelación de ese análisis de sensibilidad alternativo y las 
revelaciones requeridas por el parágrafo 41 del IFRS 7, Instrumentos 
financieros: revelaciones; o 

b) información cualitativa sobre la sensibilidad, e información sobre los términos y 
condiciones de los contratos de seguro que tengan un efecto material en la 
cantidad, oportunidad e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros del 
asegurador. 

 

IFRS 4.39(c)(iii) 2) La revelación sobre el desarrollo de reclamos requerida según el IFRS 4.39(c)(iii) tiene 
que ir hasta el período anterior en que surge el reclamo material más temprano para el 
cual todavía hay incertidumbre sobre la cantidad y oportunidad de los pagos por el 
reclamo, pero no necesitan ir más de diez años atrás. El asegurador no necesita 
revelar esta información para los reclamos respecto de los cuales la incertidumbre 
respecto de la cantidad y oportunidad de los pagos por reclamos típicamente se 
resuelve dentro de un año. 

 

IFRS 4.39(d)(i) 3) El asegurador no necesita suministrar el análisis de maduración requerido por el 
parágrafo 39(a) del IFRS 7 si revela información sobre la oportunidad estimada de las 
salidas de efectivo netas resultantes de los pasivos de seguros reconocidos. Esto 
puede tener la forma de un análisis, según el calendario estimado, de las cantidades 
reconocidas en el estado de posición financiera. 

 

IFRS 4.39(d)(ii) 4) Si el asegurador usa un método alternativo para administrar la sensibilidad frente a las 
condiciones del mercado, tal como el análisis del valor implícito, puede usar ese 
análisis de sensibilidad para satisfacer los requerimientos del parágrafo 40(a) del IFRS 
7. También se requiere que tal asegurador suministre las revelaciones requeridas por 
el parágrafo 41 del IFRS 7. 

 

IFRS 4.44 5) Al aplicar el parágrafo 39(c)(iii) del IFRS 4, la entidad no necesita revelar información 
sobre el desarrollo de reclamos que ocurrió antes de los cinco años anteriores al final 
de su primer año financiero en el cual aplique el IFRS 4. 
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IFRS 5 Activos no-corrientes tenidos para la venta y operaciones 
descontinuadas  

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 5, el cual prescribe la presentación de reportes sobre activos no-
corrientes (o grupos para disposición) tenidos para la venta y las operaciones 
descontinuadas. Los principales problemas se relacionan con el tratamiento contable para 
los activos tenidos para la venta, y la presentación y revelación de las operaciones 
descontinuadas. 

Para la definición de operaciones descontinuadas y para el criterio para la clasificación de 
los activos no-corrientes (y de los grupos para disposición) como tenidos para la venta, 
refiérase al IFRS 5. 

 

 Presentación del incremento en el valor presente de los costos de venta que surgen a 
partir de paso del tiempo 

 

IFRS 5.17 Cualquier incremento en el valor presente de los costos de venta que surja del paso del 
tiempo tiene que ser presentado en utilidad o pérdida como costo de financiación. 

 

 Nota: El activo no-corriente (o grupo para disposición) clasificado como tenido para la 
venta se mide al más bajo entre su valor en libros y el valor razonable menos los 
costos de venta. Cuando se espera que la venta ocurra más allá de un año, la 
entidad mide los costos de venta a su valor presente. Este valor presente puede 
incrementarse como resultado del paso del tiempo, y el parágrafo 17 del IFRS 5 (ver 
arriba) especifica que cualquier incremento de ese tipo debe ser presentado como 
costo de financiación. 

 

 Activos que dejan de ser clasificados como tenidos para la venta  

IFRS 5.28 Cuando el activo no-corriente o grupo para disposición es vuelto a medir de acuerdo con el 
parágrafo 27 del IFRS 5 (cuando deja de ser clasificado como tenido para la venta con base 
en que ya no satisface el criterio contenido en los parágrafos 7 a 9 del IFRS 5 para la 
clasificación como tenido para la venta): 

 

 a) si el activo es propiedad, planta y equipo o un activo intangible que ha sido revaluado 
de acuerdo con el IAS 16 Propiedad, planta y equipo o el IAS 38 Activos intangibles 
antes de la clasificación como tenido para la venta, el ajuste al valor en libros del 
activo será tratado como incremento o disminución en la revaluación; 

 

 b) de otro modo, la entidad tiene que:  

 i) incluir cualquier ajuste requerido al valor en libros del activo en utilidad o pérdida 
a partir de las operaciones continuadas en el período en el cual ya no se 
satisface el criterio contenido en los parágrafos 7 a 9 del IFRS 5; y  

 

 ii) presentar ese ajuste destacándolo de la misma manera en el estado de ingresos 
comprensivos a como se use para presentar la ganancia o pérdida, si la hay, 
reconocida de acuerdo con el parágrafo 37 del IFRS 5 (ver abajo). 

 

IFRS 5.42 Si aplica ya sea el parágrafo 26 o el parágrafo 29 del IFRS 5 (reclasificación de activos o 
grupos para disposición que anteriormente fueron clasificados como tenidos para la venta), 
la entidad tiene que revelar, en el período de la decisión de cambiar el plan para vender el 
activo no-corriente (o grupo para disposición), la descripción de los hechos y circunstancias 
que condujeron a la decisión y el efecto que la decisión tiene en los resultados de las 
operaciones del período y de cualesquiera períodos anteriores presentados. 

 

 Información relacionada con los efectos financieros de las operaciones 
descontinuadas y de las disposiciones de activos no-corrientes (o grupos para 
disposición) 

 

IFRS 5.30 La entidad tiene que presentar y revelar información que les permita a los usuarios de los 
estados financieros evaluar los efectos financieros de las operaciones descontinuadas y de 
las disposiciones de activos no-corrientes (o grupos para disposición). 

 

 Nota: Los parágrafos 33 a 42 del IFRS 5, que se establecen abajo, especifican las 
revelaciones mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento.  
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 Presentación de operaciones descontinuadas  

IFRS 5.33(a) En el estado de ingresos comprensivos la entidad tiene que revelar una sola cantidad que 
comprenda el total de (i) la utilidad o pérdida después de impuestos de las operaciones 
descontinuadas, y (ii) la ganancia o pérdida después de impuestos reconocida en la 
medición a valor razonable menos los costos de venta o en la disposición de los activos o 
grupo(s) para disposición que constituyen la operación descontinuada. 

 

 Nota: El Ejemplo 11 contenido en la Orientación para la Implementación que acompaña al 
IFRS 5 ilustra cómo se puede satisfacer este requerimiento de revelación. 

 

IFRS 5.33(b) La entidad tiene que suministrar el análisis de la cantidad única revelada de acuerdo con el 
parágrafo 33(a) del IFRS 5 (ver arriba) en lo siguiente: 

 

 a) los ingresos ordinarios, gastos y utilidad o pérdida antes de impuestos de las 
operaciones descontinuadas; 

 

 b) los gastos relacionados con los impuestos a los ingresos tal y como es requerido por 
el parágrafo 81(h) del IAS 12 Impuestos a los ingresos;  

 

 c) la ganancia o pérdida reconocida en la medición a valor razonable menos los costos 
de venta o en la disposición de los activos o grupo(s) de disposición que constituyen la 
operación descontinuada; y 

 

 d) los gastos relacionados con los impuestos a los ingresos tal y como es requerido por 
el parágrafo 81(h) del IAS 12. 

 

IFRS 5.33(b) Nota: El análisis requerido por el parágrafo 33(b) del IFRS 5 (ver arriba) puede ser 
presentado en las Notas o en el estado de ingresos comprensivos. Si se presenta 
en el estado de ingresos comprensivos, tiene que ser presentado en una sección 
identificada en relación con las operaciones descontinuadas, i.e. por separado de 
las operaciones continuadas. El análisis no se requiere para los grupos para 
disposición que son subsidiarias recientemente adquiridas que en la adquisición 
satisfacen el criterio para ser clasificados como tenidos para la venta (ver el 
parágrafo 11 del IFRS 5). 

 

IFRS 5.33(c) La entidad tiene que revelar los flujos de efectivo netos que son atribuibles a las actividades 
de operación, inversión y financiación de operaciones descontinuadas. 

 

IFRS 5.33(c) Nota: Las revelaciones requeridas por el parágrafo 33(c) del IFRS 5 (ver arriba) pueden 
ser presentadas ya sea en las Notas o en los estados financieros. Esas 
revelaciones no son requeridas para los grupos para disposición que son 
subsidiarias recientemente adquiridas que en la adquisición satisfacen el criterio 
para ser clasificados como tenidos para la venta (ver el parágrafo 11 del IFRS 5). 

 

IFRS 5.33(d) La entidad tiene que revelar la cantidad de ingresos provenientes de las operaciones 
continuadas y de las operaciones descontinuadas que son atribuibles a los propietarios de la 
matriz. Esas revelaciones pueden ser presentadas ya sea en las Notas o en el estado de 
ingresos comprensivos. 

 

IFRS 5.44B Nota: El parágrafo 33(d) fue agregado al IFRS 5 como consecuencia de la enmienda del 
IAS 27(2008), la cual es efectiva para los períodos anuales que comiencen en o 
después del 1 de Julio del 2009 (o la fecha de la aplicación temprana ï para detalles 
ver la sección relevante de esta lista de verificación). La enmienda al IFRS 5 es para 
ser aplicada retrospectivamente (i.e. en el período en el cual la revelación se hace 
por primera vez, requiriéndose información comparativa). 

 

IFRS 5.33A Si la entidad presenta los componentes de utilidad o pérdida en el estado individual de 
ingresos tal y como se describe en el parágrafo 81 del IAS 1(2007), la sección identificada 
en relación con las operaciones descontinuadas se presenta en ese estado individual. 

 

IFRS 5.44A Nota: El parágrafo 33A fue agregado al IFRS 5 como consecuencia de la enmienda del 
IAS 1(2007), la cual es efectiva para los períodos anuales que comiencen en o 
después del 1 de Enero del 2009 (o la fecha de la aplicación temprana ï para 
detalles ver la sección relevante de esta lista de verificación).  

 

IFRS 5.34 La entidad tiene que volver a presentar las revelaciones contenidas en el parágrafo 33 del 
IFRS 5 (ver arriba) para los períodos anteriores presentados en los estados financieros de 
manera que las revelaciones se relacionen con todas las operaciones que hayan sido 
descontinuadas para el final del período de presentación del reporte para el último período 
presentado. 
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IFRS 5.35 Los ajustes, hechos en el período actual, a las cantidades anteriormente presentadas en 
operaciones descontinuadas que estén relacionadas de manera directa con la disposición 
de la operación descontinuada en el período anterior tienen que ser clasificados por 
separado en operaciones descontinuadas.  

 

 

IFRS 5.35 
 

IFRS 5.35 

Notas: 

1) Se tiene que revelar la naturaleza y cantidad de los ajustes requeridos por el 
parágrafo 35 del IFRS 5 (ver arriba). 

2) Ejemplos de circunstancias en las cuales esos ajustes pueden surgir incluyen los 
siguientes: 

¶ la solución de las incertidumbres que surjan de los términos de la transacción de 
la disposición, tal como la solución de los ajustes del precio de compra y de los 
problemas de indemnización con el comprador; 

¶ la solución de las incertidumbres que surjan de y estén directamente 
relacionadas con las operaciones del componente antes de su disposición, tales 
como las obligaciones ambientales y de garantía de producto retenidas por el 
vendedor; y 

¶ la liquidación de las obligaciones del plan de beneficio para empleados, provisto 
que la liquidación está relacionada directamente con la transacción de la 
disposición. 

 

IFRS 5.36 Si la entidad deja de clasificar como tenido para la venta a un componente de la entidad:  

 a) los resultados de las operaciones del componente presentadas anteriormente en 
operaciones descontinuadas de acuerdo con los parágrafos 33 a 35 del IFRS 5 (ver 
arriba) tienen que ser reclasificados e incluidos en ingresos provenientes de 
operaciones continuadas para todos los períodos presentados; y 

 

 b) las cantidades de los períodos anteriores tienen que ser descritas como que han sido 
vueltas a presentar. 

 

IFRS 5.36A La entidad que está comprometida a un plan de venta que implica perder el control de la 
subsidiaria tiene que revelar la información requerida en los parágrafos 33 a 36 del IFRS 5 
(ver arriba) cuando la subsidiaria sea un grupo para disposición que satisfaga la definición 
de operación descontinuada de acuerdo con el parágrafo 32 del IFRS 5. 

 

IFRS 5.44C Nota: El parágrafo 36A fue agregado al IFRS 5 como consecuencia de la enmienda de los 
Mejoramientos a los IFRSs emitida en Mayo del 2008, y es efectivo para los 
períodos anuales que comiencen en o después del 1 de Julio del 2009 (o la fecha 
de la aplicación temprana ï para detalles sobre la fecha efectiva y las 
determinaciones de transición vea el último punto de esta sección).  

 

 Ganancias o pérdidas relacionadas con operaciones continuadas  

IFRS 5.37 Cualquier ganancia o pérdida en el volver a medir el activo no-corriente (o grupo para 
disposición) clasificado como tenido para la venta que no satisface la definición de 
operación descontinuada tiene que ser incluida en la utilidad o pérdida de operaciones 
continuadas. 

 

 Presentación del activo no-corriente o grupo para disposición clasificado como tenido 
para la venta 

 

IFRS 5.38 La entidad tiene que presentar el activo no-corriente clasificado como tenido para la venta y 
los activos del grupo para disposición clasificado como tenido para la venta, por separado 
de los otros activos en el estado de posición financiera. 

 

IFRS 5.38 Los pasivos del grupo para disposición clasificado como tenido para la venta tienen que ser 
presentados por separado de los otros pasivos en el estado de posición financiera. 

 

IFRS 5.38 Los activos y pasivos clasificados como tenidos para la venta no se pueden compensar y 
presentar como una sola cantidad. 

 

IFRS 5.38 Las principales clases de activos y pasivos clasificados como tenidos para la venta tienen 
que ser reveladas por separado ya sea en el estado de posición financiera o en las Notas 
(excepto tal y como es permitido por el parágrafo 39 del IFRS 5 ï ver abajo). 
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IFRS 5.39 

 

Notas: 

1) Si el grupo para disposición es una subsidiaria recientemente adquirida que en la 
adquisición satisface el criterio para ser clasificado como tenido para la venta (ver el 
parágrafo 11 del IFRS 5), no se requiere la revelación de las principales clases de 
activos y pasivos. 

2) El Ejemplo 11 contenido en la Orientación para la Implementación que acompaña al 
IFRS 5 ilustra cómo se pueden satisfacer los requerimientos del parágrafo 38 del IFRS 
5. 

 

IFRS 5.38 Cualquier ingreso o gasto acumulado reconocido en otros ingresos comprensivos 
relacionado con el activo no-corriente (o grupo para disposición) clasificado como tenido 
para la venta se tiene que presentar por separado. 

 

IFRS 5.40 La entidad no tiene que reclasificar o volver a presentar las cantidades para los activos no-
corrientes o para los activos y pasivos de los grupos para disposición clasificados como 
tenidos para la venta en el estado de posición financiera de períodos anteriores con el fin de 
reflejar la clasificación en el estado de posición financiera para el último período presentado. 

 

 Revelaciones adicionales  

 La entidad tiene que revelar la siguiente información en las Notas del período en el cual el 
activo no-corriente (o grupo para disposición) ha sido ya sea clasificado como tenido para la 
venta o vendido: 

 

IFRS 5.41(a) a) la descripción del activo no-corriente (o grupo para disposición);  

IFRS 5.41(b) b) la descripción de los hechos y circunstancias de la venta, o que conducen a la 
disposición esperada, así como la manera y oportunidad esperadas de esa 
disposición; 

 

IFRS 5.41(c) c) la ganancia o pérdida reconocida de acuerdo con los parágrafos 20 a 22 del IFRS 5 
(pérdidas por deterioro y reversas) y, si no se presenta por separado en el estado de 
ingresos comprensivos, el título en el estado de ingresos comprensivos que incluye 
esa ganancia o pérdida; y 

 

IFRS 5.41(d) d) si es aplicable, el segmento reportable en el cual se presenta el activo no-corriente (o 
grupo para disposición) de acuerdo con el IFRS 8 Segmentos de operación (antes de 
la adopción del IFRS 8 ï IAS 14 Presentación de reportes sobre segmentos). 

 

 Activos no-corrientes (o grupos para disposición) que luego del período de 
presentación del reporte satisfacen el criterio para la clasificación como tenido para la 
venta 

 

IFRS 5.12 Cuando el criterio para la clasificación como tenido para la venta, contenido en los 
parágrafos 7 y 8 del IFRS 5, se satisface luego del período de presentación del reporte pero 
antes que se autorice la emisión de los estados financieros, la entidad tiene que revelar en 
las Notas a los estados financieros la información que se especifica en los parágrafos 41(a), 
(b) y (d) del IFRS 5 (ver arriba). 

 

IFRS 5.12 Nota: Si el criterio contenido en los parágrafos 7 y 8 del IFRS 5 se satisface luego del 
período de presentación del reporte, la entidad no tiene que clasificar el activo no-
corriente (o el grupo para disposición) como tenido para la venta en esos estados 
financieros cuando se emitan. 

 

 Grupos para disposición que son abandonados  

IFRS 5.13 Si el grupo para disposición a ser abandonado satisface el criterio para la identificación de la 
operación descontinuada contenido en los parágrafos 32(a) a 32(c) del IFRS 5, la entidad 
tiene que presentar los resultados y los flujos de efectivo del grupo para disposición como 
operaciones descontinuadas de acuerdo con los parágrafos 33 y 34 del IFRS 5 (ver abajo) a 
la fecha en que deja de ser usado. 

 



 

27 

Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

IFRS 5.13 Nota: Los activos no-corrientes (o grupos para disposición) a ser abandonados  incluyen 
activos no-corrientes (o grupos para disposición) a ser usados hasta el final de su 
vida económica y activos no-corrientes (o grupos para disposición) que están cerca 
más que vendidos. La entidad no tiene que clasificar como tenido para la venta al 
activo no-corriente (o grupo para disposición) que va a ser abandonado. Esto se 
debe a que su valor en libros será recuperado principalmente mediante el uso 
continuado. No obstante, cuando el grupo para disposición a ser abandonado 
satisface el criterio para la operación descontinuada, sus resultados y sus flujos de 
efectivo se incluyen dentro de los resultados y los flujos de efectivo de las 
operaciones descontinuadas a la fecha en la cual deja de ser usado. El Ejemplo 9 
incluido en la Orientación para la Implementación que acompaña al IFRS 5 ilustra 
este principio. 

 

 Adopción de las enmiendas al Estándar, antes de la fecha efectiva  

IFRS 5.44C Si la entidad ha aplicado las enmiendas al IFRS 5 que surgen de los Mejoramientos a los 
IFRSs emitidos en Mayo del 2008 para el período anual que comienza antes del 1 de Julio 
del 2009, tiene que revelar ese hecho. 

 

IFRS 5.44C Nota: Las enmiendas al IFRS 5 que surgen de los mejoramientos a los IFRSs emitidos en 
Mayo del 2008 son efectivas para los períodos anuales que comienzan en o 
después del 1 de Julio del 2009. Se permite la aplicación temprana. Sin embargo, la 
entidad no tiene que aplicar las enmiendas por los períodos anuales que comiencen 
antes del 1 de Julio del 2009 a menos que también aplique el IAS 27(2008). La 
entidad tiene que aplicar prospectivamente las enmiendas desde la fecha en la cual 
aplicó por primera vez el IFRS 5, sujeto a las determinaciones transitorias 
contenidas en el parágrafo 45 del IAS 27(2008) (vea la sección relevante de esta 
lista de verificación).  
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IFRS 6 Exploración y evaluación de recursos minerales 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda los requerimientos de presentación y 
revelación del IFRS 6, que aplica a los desembolsos incurridos por la entidad en vinculación 
con la búsqueda de recursos minerales.  

El IFRS 6 es un Estándar provisional. Su objetivo principal es limitar la necesidad de que las 
entidades que adopten los IFRSs cambien sus políticas de contabilidad existentes para los 
activos de exploración y evaluación, pendiente de la finalización de un futuro Estándar 
comprensivo sobre este tema. El IFRS 6 proporciona alivio temporal a las entidades que 
participan en actividades extractivas para aplicar los requerimientos más rigurosos del IAS 8, 
Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores, al determinar 
sus políticas de contabilidad para los desembolsos de exploración y evaluación. 

 

 Clasificación de los activos de exploración y evaluación  

IFRS 6.15 La entidad tiene que clasificar como tangibles o intangibles los activos de exploración y 
evaluación, haciéndolo de acuerdo con la naturaleza de los activos adquiridos y aplicando 
de manera consistente la clasificación. 

 

IFRS 6.16 Nota: Algunos activos de exploración y evaluación son tratados como intangibles (e.g. 
derechos de perforación), mientras que otros son tangibles (e.g. vehículos y 
plataformas de perforación). En la extension en que el activo tangible sea 
consumido en el desarrollo del activo intangible, la cantidad que refleje ese consumo 
hace parte del costo del activo intangible. Sin embargo, el uso de un activo tangible 
para desarrollar un activo intangible no cambia al activo tangible en activo intangible. 

 

 Reclasificación de los activos de exploración y evaluación  

IFRS 6.17 El activo de exploración y evaluación ya no tiene que ser clasificado como tal cuando sean 
demostrables la factibilidad técnica y la viabilidad comercial de la extracción del recurso 
mineral.  

 

 Nota: Los activos de exploración y evaluación tienen que ser valorados por su deterioro, y 
cualquier pérdida por deterioro tiene que ser reconocida, antes de la reclasificación. 

 

 Deterioro  

IFRS 6.18 Cualquier pérdida por deterioro reconocida con relación a los activos de exploración y 
evaluación tiene que ser presentada y revelada de acuerdo con el IAS 36. 

 

 Revelación  

Revelación de información relacionada con cantidades reconocidas que surgen de la 
exploración y evaluación de recursos minerales 

 

IFRS 6.23 La entidad tiene que revelar información que identifique y explique las cantidades 
reconocidas en un estados financieros, que surgen de la exploración y evaluación de 
recursos minerales. 

 

 Nota: Los parágrafos 24 y 25 de IFRS 6, que se establecen abajo, especifican las 
revelaciones mínimas que se necesitan para satisfacer este requerimiento. 

 

 La entidad tiene que revelar:  

IFRS 6.24(a) a) sus políticas de contabilidad para los desembolsos de exploración y evaluación que 
incluyen el reconocimiento de activos de exploración y evaluación; y 

 

IFRS 6.24(b) b) las cantidades de activos, pasivos, ingresos y gastos, así como los flujos de efectivo 
de operación e inversión, que surgen de la exploración y evaluación de recursos 
minerales. 

 

IFRS 6.25 La entidad tiene que tratar los activos de exploración y evaluación como una clase separada 
de activos y hacer las revelaciones requeridas ya sea por el IAS 16 Propiedad, planta y 
equipo o por el IAS 38 Activos intangibles, haciéndolo de manera consistente con la manera 
como se clasifiquen los activos. 
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IFRS 7 Instrumentos financieros: revelaciones  

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

 Esta sección de la lista de verificación aborda el IFRS 7, el cual prescribe los requerimientos 
de revelación para los instrumentos financieros, tanto reconocidos como no-reconocidos. 

El Apéndice B del IFRS 7 contiene orientación para la aplicación que es emitida como parte 
integral del Estándar. Abajo se observan las referencias a los parágrafos relevantes del 
Apéndice B. 

 

 Clases de instrumentos financieros y nivel de revelación  

IFRS 7.6 Cuando en IFRS 7 requiera revelaciones por clase de instrumento, la entidad tiene que 
agrupar los instrumentos financieros en las clases que sean apropiadas para la naturaleza de 
la información revelada y tener en cuenta las características de esos instrumentos 
financieros. 

 

IFRS 7.6 Cuando el IFRS 7 requiera la revelación por clase de instrumento, la entidad tiene que 
ofrecer información suficiente para permitir la conciliación con los elementos de línea 
presentados en el estado de posición financiera. 

 

IFRS 7.B1 to B3 Notas: 

1) Las clases de instrumentos financieros que se describen en el parágrafo 6 del IFRS 7 
son determinadas por la entidad y no son las mismas categorías de instrumentos 
financieros que se especifican en el IAS 39. 

2) Al determinar las clases de instrumentos financieros, la entidad es requerida, como 
mínimo, para que distinga entre los instrumentos medidos a costo amortizado y los 
medidos a valor razonable, y que trate por clase separada los instrumentos financieros 
que estén por fuera del alcance del IFRS 7. 

3) Es necesario lograr un equilibrio entre sobrecargar los estados financieros con 
excesivo detalle que no le pueda ayudar a los usuarios de los estados financieros y 
oscurecer información importante como resultado de demasiada agregación. 

 

 Importancia que para la posición y el desempeño financieros tienen los instrumentos 
financieros 

 

IFRS 7.7 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la importancia que  para su posición y desempeño financieros tienen los 
instrumentos. 

 

 Estado de posición financiera  

 Categorías de activos financieros y pasivos financieros  

 Los valores en libros de cada una de las siguientes categorías, tal y como se definen en el 
IAS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, tienen que ser revelados ya sea 
en el estado de posición financiera o en las Notas: 

 

IFRS 7.8(a) a) activos financieros a valor razonable a través de utilidad o pérdida, mostrando por 
separado:  

 

 i) los designados como tales a partir del reconocimiento inicial; y  

 ii) los clasificados como tenidos para negociación de acuerdo con el IAS 39;  

IFRS 7.8(b) b) inversiones tenidas hasta la maduración;  

IFRS 7.8(c) c) préstamos y cuentas por cobrar;  

IFRS 7.8(d) d) activos financieros disponibles-para-la-venta;  
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IFRS 7.8(e) e) pasivos financieros a valor razonable a través de utilidad o pérdida, mostrando por 
separado: 

 

 i) los designados como tales a partir del reconocimiento inicial; y  

 ii) los clasificados como tenidos para negociación de acuerdo con el IAS 39; y  

IFRS 7.8(f) f) pasivos financieros medidos a costo amortizado.  

 Activos financieros o pasivos financieros a valor razonable a través de utilidad o pérdida  

 Si la entidad ha designado el préstamo o la cuenta por cobrar (o el grupo de préstamos o 
cuentas por cobrar) como a valor razonable a través de utilidad o pérdida, tiene que revelar: 

 

IFRS 7.9(a) a) la exposición máxima, del préstamo o de la cuenta por cobrar (o del grupo de 
préstamos o cuentas por cobrar), frente al riesgo de crédito, al final del período de 
presentación del reporte (ver la nota 1 abajo); 

 

IFRS 7.9(b) b) la cantidad mediante la cual cualesquiera derivados de crédito o instrumentos similares 
relacionados mitigan la exposición máxima frente al riesgo de crédito; 

 

IFRS 7.9(c) c) la cantidad del cambio, durante el período y acumulado, en el valor razonable del 
préstamo o de la cuenta por cobrar (o del grupo de préstamos o cuentas por cobrar) 
que sea atribuible a los cambios en el riesgo de crédito del activo financiero 
determinado ya sea: 

 

 i) como la cantidad de cambio en su valor razonable que no es atribuible a cambios 
en las condiciones del mercado que dan origen a riesgo de mercado (ver la nota 
2 abajo); o 

 

 ii) usando un método alternativo que la entidad considere que representa más 
fielmente la cantidad del cambio en su valor razonable que es atribuible a los 
cambios en el riesgo de crédito del activo; y 

 

IFRS 7.9(d) d) la cantidad del cambio en el valor razonable de cualesquiera derivados de crédito o 
instrumentos similares relacionados que ha ocurrido durante el período y acumulados 
desde que el préstamo o la cuenta por cobrar fue designado como a valor razonable a 
través de utilidad o pérdida. 

 

IFRS 7.B9 and 
IFRS 7.9 

Notas: 

1) La exposición máxima frente al riesgo de crédito reportada para los activos financieros 
típicamente es la cantidad bruta neta de cualquier cantidad compensada de acuerdo 
con el IAS 32 y cualesquiera pérdidas por deterioro en los términos del IAS 39, i.e. no 
se debe tener cuenta cualquier colateral tenido u otros mejoramientos del crédito (e.g. 
acuerdos de neteo que no califican para compensar de acuerdo con el IAS 32). 

 

 2) Los cambios en las condiciones del mercado que dan origen a riesgo de mercado 
incluyen los cambios en cualquier tasa de interés, precio de commodity, tasa de cambio 
o índice o tasas de precios, observados (de comparación). 

 

 Si la entidad ha designado el pasivo financiero como a valor razonable a través de utilidad o 
pérdida de acuerdo con el parágrafo 9 del IAS 39, tiene que revelar: 

 

IFRS 7.10(a) a) la cantidad del cambio, durante el período y acumulado, en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a los cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo 
determinada ya sea: 

 

 i) como la cantidad del cambio en su valor razonable que no es atribuible a 
cambios en las condiciones del mercado que dan origen a riesgo de mercado 
(ver también el parágrafo B4 del IFRS 7, tal y como se detalla abajo); o  

 

 ii) usando un método alternativo que la entidad considere que representa más 
fielmente la cantidad de cambio en su valor razonable que es atribuible a 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo; y 

 

IFRS 7.10(b) b) la diferencia entre el valor en libros del pasivo y la cantidad que la entidad 
contractualmente sería requerida a pagar a la maduración al tenedor de la obligación. 
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IFRS 7.10 

Notas: 

1) Los cambios en las condiciones del mercado que dan origen a riesgo de mercado 
incluyen los cambios en la tasa de interés, el precio del instrumento financiero de otra 
entidad, precio de commodity, tasa de cambio extranjera o un índice o tasa de precios, 
de comparación. Para los contratos que incluyen una característica de unidad-
vinculante, los cambios en las condiciones del mercado incluyen los cambios en el 
desempeño del fondo de inversión externo o interno relacionado. 

 

IFRS 7.B4 2) Si los únicos cambios relevantes en las condiciones del mercado para el pasivo son los 
cambios en la tasa de interés observada (de comparación), la cantidad del cambio en 
el valor razonable que no es atribuible a los cambios en las condiciones del mercado se 
puede estimar como sigue: 

¶ calcule la tasa interna de retorno del pasivo al inicio del período usando tanto el 
precio de mercado observado del pasivo como los flujos de efectivo contractuales 
al inicio del período, y luego deduzca la tasa de interés de comparación 
observada al inicio del período para llegar al componente específico-del-
instrumento de la tasa interna de retorno; 

¶ calcule el valor presente de los flujos de efectivo asociados con el pasivo usando 
los flujos de efectivo contractuales del pasivo al final del período y la tasa de 
descuento igual a la suma de (i) la tasa de interés de comparación al final del 
período, y (ii) el componente específico-del-instrumento de la tasa interna de 
retorno (tal y como se calculó arriba); y 

¶ la diferencia entre el precio de mercado observado al final del período y el valor 
presente de los flujos de efectivo contractuales al final del período es el cambio 
en el valor razonable que no es atribuible a los cambios en la tasa de interés de 
comparación que se tiene que revelar. 

Si el pasivo contiene un derivado implícito, el cambio en el valor razonable del derivado 
implícito se excluye al determinar la cantidad a ser revelada según el parágrafo 10(a) 
del IFRS 7 (ver arriba). 

 

 La entidad tiene que revelar:  

IFRS 7.11(a) a) los métodos usados para determinar la cantidad de cambio que es atribuible a los 
cambios en el riesgo de crédito en cumplimiento con los requerimientos contenidos en 
los parágrafos 9(c) y 10(a) del IFRS 7 (ver arriba); y  

 

IFRS 7.11(b) b) si la entidad considera que las revelaciones que presenta para cumplir con los 
requerimientos contenidos en los parágrafos 9(c) o 10(a) del IFRS 7 no representan 
fielmente el cambio en el valor razonable del activo financiero o del pasivo financiero 
que es atribuible a los cambios en su riesgo de crédito, las razones para llegar a esta 
conclusión y los factores que considera son relevantes. 

 

 Reclasificación  

 Si la entidad ha reclasificado el activo financiero como uno medido  

IFRS 7.12(a) a) a costo o costo amortizado, más que a valor razonable; o   

IFRS 7.12(b) b) a valor razonable, más que a costo o costo amortizado,  

 tiene que revelar la cantidad reclasificada en y fuera de cada categoría y las razones para 
esa reclasificación (ver los parágrafos 51 a 54 del IAS 39). 

 

 Nota: Esta versión del parágrafo 12 del IFRS 7 aplica antes de adoptar Reclasificación de 
activos financieros (Enmiendas al IAS 39 y al IFRS 7).  

 

 Si la entidad ha reclasificado el activo financiero (de acuerdo con los parágrafos 51 a 54 del 
IAS 39) como uno medido  

 

IFRS 7.12(a) a) a costo o costo amortizado, más que a valor razonable; o  

IFRS 7.12(b) b) a valor razonable, más que a costo o costo amortizado,  

 tiene que revelar la cantidad reclasificada en y fuera de cada categoría y la razón para esa 
reclasificación (ver los parágrafos 51 a 54 del IAS 39). 

 

 Si la entidad ha reclasificado el activo financiero fuera de la categoría de a valor razonable a 
través de utilidad o pérdida de acuerdo con el parágrafo 50B o 50D del IAS 39 o fuera de la 
categoría de disponible para la venta de acuerdo con el parágrafo 50E del IAS 39, tiene que 
revelar: 
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IFRS 7.12A(a) a) la cantidad reclasificada en y fuera de cada categoría;  

IFRS 7.12A(b) b) para cada período de presentación de reportes hasta el des-reconocimiento, los 
valores en libros y los valores razonables de todos los activos financieros que hayan 
sido reclasificados en los períodos actual y anteriores; 

 

IFRS 7.12A(c) c) si el activo financiero fue reclasificado de acuerdo con el parágrafo 50B, la situación 
rara,  y los hechos y circunstancias que señalan que la situación fue rara; 

 

IFRS 7.12A(d) d) para el período cuando el activo financiero fue reclasificado, la ganancia o pérdida a 
valor razonable en el activo financiero reconocido en utilidad o pérdida u otros ingresos 
comprensivos en ese período y en el período anterior de presentación del reporte; 

 

IFRS 7.12A(e) e) para cada período de presentación de reporte luego de la reclasificación (incluyendo el 
período de presentación de reporte en el cual fue reclasificado el activo financiero) 
hasta el des-reconocimiento del activo financiero, la ganancia o pérdida a valor 
razonable que habría sido reconocida en utilidad o pérdida o en otros ingresos 
comprensivos si el activo financiero no hubiera sido reclasificado, y la ganancia, 
pérdida, ingresos y gastos reconocidos en utilidad o pérdida; y  

 

IFRS 7.12A(f) f) la tasa de interés efectiva y las cantidades estimadas de los flujos de efectivo que la 
entidad espera recuperar, para la fecha de la reclasificación del activo financiero. 

 

 Nota: El parágrafo 12 del IFRS 7 fue enmendado y el parágrafo 12A fue agregado por 
Reclasificación de activos financieros (Enmiendas al IAS 39 y al IFRS 7 emitido en 
Octubre del 2008). Esas enmiendas son efectivas a partir del 1 de Julio del 2008. De 
acuerdo con las enmiendas no se permite que las entidades reclasifiquen activos 
financieros antes del 1 de Julio del 2008. 

 

 Des-reconocimiento  

 La entidad puede haber transferido activos financieros de manera que parte o todos esos 
activos financieros no califiquen para des-reconocimiento (ver los parágrafos 15 a 37 del IAS 
39). Para cada clase de tales activos financieros la entidad tiene que revelar: 

 

IFRS 7.13(a) a) la naturaleza de los activos no des-reconocidos;  

IFRS 7.13(b) b) la naturaleza de los riesgos y recompensas de la propiedad a los cuales la entidad 
permanezca expuesta; 

 

IFRS 7.13(c) c) cuando la entidad continúe reconociendo todos los activos, los valores en libros de los 
activos y de los pasivos asociados; y 

 

IFRS 7.13(d) d) cuando la entidad continúe reconociendo los activos en la extensión de su participación 
continuada, el total del valor en libros de los activos originales, la cantidad de los 
activos que la entidad continúa reconociendo, y el valor en libros de los pasivos 
asociados. 

 

 Colateral  

 La entidad tiene que revelar:  

IFRS 7.14(a) a) el valor en libros de los activos financieros que ha comprometido como garantía ya sea 
para los pasivos o para los pasivos contingentes, incluyendo las cantidades que hayan 
sido reclasificadas en el estado de posición financiera por separado de otros activos a 
los que quien recibe la transferencia tenga el derecho de vender o volver a 
comprometer, de acuerdo con el parágrafo 37(a) del IAS 39; y 

 

IFRS 7.14(b) b) los términos y condiciones relacionados con este comprometer.  

 Cuando la entidad tiene colaterales (de activos financieros o no-financieros) y se le permite 
vender o volver a comprometer el colateral en ausencia de morosidad por parte del 
propietario del colateral, tiene que revelar: 

 

IFRS 7.15(a) a) el valor razonable de tal colateral tenido;  

IFRS 7.15(b) b) el valor razonable de cualquier colateral vendido o vuelto a comprometer, y si la entidad 
tiene la obligación de devolverlo; y 

 

IFRS 7.15(c) c) los términos y condiciones asociados con el uso del colateral.  

 Provisión para pérdidas en créditos  
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IFRS 7.16 Cuando los activos financieros se deterioran por pérdidas en el crédito y la entidad registra 
el deterioro en una cuenta separada (e.g. la  provisión usada para registrar los deterioros 
similares o una cuenta similar usada para registrar el deterioro colectivo de activos) más que 
reducir directamente el valor en libros del activo, tiene que revelar la conciliación de los 
cambios en esa cuenta durante el período, haciéndolo para cada clase de activo financiero. 

 

 Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos  

IFRS 7.17 Si la entidad ha emitido un instrumento que contiene tanto un componente de pasivo como 
un componente de patrimonio, y el instrumento tiene múltiples derivados implícitos cuyos 
valores sean interdependientes (tales como un instrumento de deuda convertible exigible), 
tiene que revelar la existencia de esas características. 

 

 Morosidades e incumplimientos  

 Para los préstamos por pagar que se reconocen al final del período de presentación del 
reporte, la entidad tiene que revelar: 

 

IFRS 7.18(a) a) los detalles de cualesquiera morosidades durante el período para el principal, 
intereses, fondos de amortización o términos de redención de esos préstamos por 
pagar; 

 

IFRS 7.18(b) b) el valor en libros de los préstamos por pagar en mora al final del período de 
presentación del reporte; y 

 

IFRS 7.18(c) c) si la morosidad fue subsanada, o los términos de los préstamos por pagar fueron 
renegociados, antes que los estados financieros fueran autorizados para su emisión. 

 

IFRS 7.19 Si, durante el período, hubo incumplimientos de los términos de los acuerdos de préstamos, 
diferentes a los que se describen en el parágrafo 18 del IFRS 7 (ver arriba), la entidad tiene 
que revelar la misma información que es requerida por el parágrafo 18 si esos 
incumplimientos le permiten al prestamista exigir el reembolso acelerado (a menos que los 
incumplimientos fueran subsanados, o que fueran renegociados los términos del préstamo, 
en o antes del final del período de presentación del reporte). 

 

 Estado de ingresos comprensivos  

 Elementos de ingresos, gastos, ganancias o pérdidas  

 La entidad tiene que revelar los siguientes elementos de ingresos, gastos, ganancias o 
pérdidas ya sea en el estado de ingresos comprensivos o en las Notas: 

 

IFRS 7.20(a) a) ganancias netas o pérdidas netas en:  

 i) activos financieros o pasivos financieros a valor razonable a través de utilidad o 
pérdida, mostrando por separado las que corresponden a los activos financieros 
o pasivos financieros designados como tales a partir del reconocimiento inicial, y 
las de los activos financieros o pasivos financieros que sean clasificados como 
tenidos para negociación; 

 

 ii) activos financieros tenidos para la venta, mostrando por separado la cantidad de 
ganancia o pérdida reconocida en otros ingresos comprensivos durante el 
período y la cantidad reclasificada desde patrimonio hacia utilidad o pérdida del 
período; 

 

 iii) inversiones tenidas hasta la maduración;  

 iv) préstamos y cuentas por cobrar; y  

 v) pasivos financieros medidos a costo amortizado;  

IFRS 7.20(b) b) total de ingresos por intereses y total de gastos por intereses (calculados usando el 
método de interés efectivo) para los activos financieros o pasivos financieros que no 
sean a valor razonable a través de utilidad o pérdida; 

 

IFRS 7.20(c) c) ingresos y gastos por honorarios (diferentes de las cantidades incluidas en la 
determinación de la tasa de interés efectiva) que surjan de: 

 

 i) activos financieros o pasivos financieros que no sean a valor razonable a través 
de utilidad o pérdida; y 
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 ii) actividades de confianza y otras de carácter fiduciario que resulten en la 
tenencia o inversión de activos a nombre de individuos, fideicomisos, planes de 
beneficio de retiro y otras instituciones; 

 

IFRS 7.20(d) d) ingresos por intereses en activos financieros deteriorados causados de acuerdo con el 
parágrafo AG93 del IAS 39; y 

 

IFRS 7.20(e) e) la cantidad de cualquier pérdida por deterioro por cada clase de activo financiero.  

 Otras revelaciones  

 Políticas de contabilidad  

IFRS 7.21 De acuerdo con el parágrafo 117 del IAS 1(2007) Presentación de estados financieros 
(parágrafo 108 de la versión anterior del IAS 1), la entidad revela, en el resumen de las 
políticas de contabilidad importantes, la base (o bases) de medición usadas en la 
preparación de los estados financieros y las otras políticas de contabilidad usadas que sean 
relevantes para entender los estados financieros. 

 

IFRS 7.B5 Nota: 

Las políticas de contabilidad que son relevantes para entender los estados financieros 
incluyen: 

a) para los activos financieros o pasivos financieros designados como a valor razonable 
a través de utilidad o pérdida: 

i) la naturaleza de los activos financieros o pasivos financieros que la entidad ha 
designado como a valor razonable a través de utilidad o pérdida; 

ii) el criterio para designar en el reconocimiento inicial a tales activos financieros o 
pasivos financieros; y 

 

 iii) cómo para tal designación la entidad ha satisfecho el criterio contenido en los 
parágrafos 9, 11A y 12 del IAS 39 incluyendo, cuando es apropiado, una 
descripción narrativa de las circunstancias que subyacen a la medición o al 
reconocimiento de las inconsistencias que de otra manera surgirían, o de cómo 
la designación a valor razonable a través de utilidad o pérdida es consistente 
con la estrategia documentada por la entidad para la administración del riesgo o 
para la inversión; 

 

 b) el criterio para designar los activos financieros como disponibles para la venta; 

c) si la manera regular de las compras y ventas de activos financieros son contabilizados 
a la fecha de negociación o a la fecha de liquidación; 

 

 d) cuando se use la provisión para reducir el valor en libros de los activos financieros 
deteriorados por pérdidas en el crédito: 

i) el criterio para determinar cuándo el valor en libros de los activos financieros 
deteriorados se reduce directamente (o, en el caso de la reversa del castigo, se 
incremente directamente) y cuándo se usa la provisión; y  

ii) el criterio para castigar las cantidades cargadas a la provisión contra el valor en 
libros de los activos financieros deteriorados; 

e) cómo se determinan las ganancias netas o las pérdidas netas en cada categoría de 
instrumentos financieros, por ejemplo, si las ganancias netas o las pérdidas netas en 
los elementos a valor razonable a través de utilidad o pérdida incluyen ingresos por 
intereses o dividendos; 

f) el criterio que la entidad usa para determinar que hay evidencia objetiva de que ha 
ocurrido la pérdida por deterioro; y 

g) cuando se han renegociado los términos de los activos financieros que de otra manera 
estarían vencidos, la política de contabilidad para los activos financieros que estén 
sujetos a términos renegociados. 
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IFRS 7.B5 El parágrafo 122 del IAS 1(2007) (parágrafo 113 de la versión anterior del IAS 1) también 
requiere que la entidad revele, en el resumen de las políticas de contabilidad importantes o 
en las Notas, los juicios, aparte de los que conllevan estimaciones, que la administración ha 
hecho en el proceso de aplicación de las políticas de contabilidad de la entidad y que tienen 
el efecto más importante en las cantidades que se reconocen en los estados financieros. 
Ejemplos de esos juicios incluyen cómo la administración determina si los activos financieros 
son inversiones tenidas hasta la maduración, y cuándo sustancialmente todos los riesgos y 
recompensas importantes de la propiedad de los activos financieros son transferidos a otras 
entidades. 

 

 Contabilidad de cobertura  

 Para cada tipo de cobertura (i.e. coberturas del valor razonable, coberturas de los flujos de 
efectivo, y coberturas de las inversiones netas en las operaciones en el extranjero) la 
entidad tiene que revelar por separado lo siguiente: 

 

IFRS 7.22(a) a) descripción de cada tipo de cobertura;  

IFRS 7.22(b) b) descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos de 
cobertura y sus valores razonables al final del período de presentación del reporte; y 

 

IFRS 7.22(c) c) la naturaleza de los riesgos que se estén cubriendo.  

 Para las coberturas de los flujos de efectivo, la entidad tiene que revelar:  

IFRS 7.23(a) a) los períodos en los cuales se espera ocurran los flujos de efectivo y cuándo se espera 
que afecten la utilidad o pérdida; 

 

IFRS 7.23(b) b) la descripción de cualquier transacción prevista para la cual anteriormente haya sido 
usada la contabilidad de cobertura, pero que ya no se espera que ocurra; 

 

IFRS 7.23(c) c) la cantidad que fue reconocida en otros ingresos comprensivos durante el período;  

IFRS 7.23(d) d) la cantidad que fue reclasificada desde el patrimonio hacia la utilidad o pérdida del 
período, mostrando la cantidad incluida en cada elemento de línea del estado de 
ingresos comprensivos; y 

 

IFRS 7.23(e) e) la cantidad que fue eliminada del patrimonio durante el período e incluida en el costo 
inicial o en otro valor en libros de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiera 
cuya adquisición o incurrencia fue una transacción proyectada probable altamente 
cubierta. 

 

 La entidad tiene que revelar por separado:  

IFRS 7.24(a) a) en las coberturas del valor razonable, las ganancias o pérdidas:  

 i) en el instrumento de cobertura; y  

 ii) en el elemento cubierto atribuible al riesgo de cobertura;  

IFRS 7.24(b) b) en las coberturas de los flujos de efectivo, las inefectividades reconocidas en utilidad o 
pérdida; y 

 

IFRS 7.24(c) c) para las coberturas de las inversiones netas en las operaciones en el extranjero, las 
inefectividades reconocidas en utilidad o pérdidas. 

 

 Valor razonable  

IFRS 7.25 Excepto tal y como se establece en el parágrafo 29 del IFRS 7 (ver abajo), para cada clase 
de activos financieros y pasivos financieros, la entidad tiene que revelar el valor razonable 
de esa clase de activos y pasivos, haciéndolo de una manera que permita ser comparado 
con su valor en libros. 

 

IFRS 7.26 Nota: Al revelar los valores razonables, la entidad tiene que agrupar los activos financieros 
y los pasivos financieros en clases, pero las tiene que compensar solamente en la 
extensión en que sus valores en libros se compensen en el estado de posición 
financiera. 

 

 La entidad tiene que revelar:  

IFRS 7.27(a) a) los métodos y, cuando se use una técnica de valuación, los supuestos aplicados al 
determinar los valores razonables de cada clase de activos financieros o de pasivos 
financieros;  
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 Nota: Por ejemplo, si es aplicable, la entidad revela información sobre los supuestos 
relacionados con las tasas de prepago, tasas de pérdidas de crédito 
estimadas y tasas de interés o de descuento. 

 

IFRS 7.27(b) b) si los valores razonables se determinan, en todo o en parte, de manera directa por 
referencia a los precios publicados de las cotizaciones en mercados activos o se 
estiman usando una técnica de valuación (ver los parágrafos AG71-AG79 del IAS 39); 

 

IFRS 7.27(c) c) si los valores razonables reconocidos o revelados en los estados financieros son 
determinados en todo o en parte usando una técnica de valuación basada en 
supuestos que no estén respaldados por precios a partir de transacciones observables 
en el mercado actual del mismo instrumento (i.e. sin modificación o re-empacado) y no 
se basen en datos de mercado observables disponibles; y 

 

IFRS 7.27(d) d) si aplica el parágrafo 27(c) del IFRS 7 (ver arriba), la cantidad total del cambio en el 
valor razonable estimado usando tal técnica de valuación y que fue reconocido en 
utilidad o pérdida durante el período. 

 

IFRS 7.27(c) En las circunstancias que se describen en el parágrafo 27(c) del IFRS 7 (ver arriba), para los 
valores razonables que se reconocen en los estados financieros, si el cambio de uno o más 
de esos supuestos para los supuestos alternativos razonablemente posibles cambiaría de 
manera importante el valor razonable, la entidad tiene que establecer ese hecho y revelar el 
efecto de esos cambios.  

 

IFRS 7.27(c) Nota: Para este propósito, la importancia tiene que ser juzgada con relación a la utilidad o 
pérdida, y a los activos totales o pasivos totales, o, cuando los cambios en el valor 
razonable se reconocen en el patrimonio, al patrimonio total. 

 

 Si hay diferencia entre el valor razonable en el reconocimiento inicial y la cantidad que sería 
determinada a esa fecha usando una técnica de valuación (ver la nota abajo), la entidad 
tiene que revelar, por cada clase de instrumento financiero: 

 

IFRS 7.28(a) a) su política de contabilidad para reconocer esa diferencia en utilidad o pérdida con el 
fin de reflejar el cambio en los factores (incluyendo el tiempo) que los participantes en 
el mercado considerarían al establecer el precio (ver el parágrafo AG76A del IAS 39); 
y 

 

IFRS 7.28(b) b) la diferencia agregada todavía no reconocida en utilidad o pérdida al comienzo y al 
final del período, junto con la conciliación de los cambios en los saldos de esta 
diferencia. 

 

IFRS 7.28 Nota: Si el Mercado para el instrumento financiero no está activo, la entidad establece su 
valor razonable usando una técnica de valuación (ver los parágrafos AG74-AG79 
del IAS 39). No obstante, la mayor evidencia del valor razonable en el 
reconocimiento inicial es el precio de la transacción (i.e. el valor razonable de la 
consideración dada o recibida), a menos que el valor razonable del instrumento en 
cuestión esté evidenciado por comparación con otras transacciones observables en 
el mercado actual para el mismo instrumento (i.e. sin modificación o re-empacado) o 
con base en una técnica de valuación cuyas variables incluyan solamente datos 
provenientes de mercados activos. Se sigue que podría haber una diferencia entre 
el valor razonable en el reconocimiento inicial y la cantidad que sería determinada a 
esa fecha usando la técnica de valuación. 

 

 Revelaciones del valor razonable que no se requieren:  

IFRS 7.29(a) a) cuando el valor en libros sea una aproximación razonable del valor razonable (e.g. 
para instrumentos financieros tales como las cuentas por cobrar y cuentas por pagar 
comerciales de corto plazo); 

 

IFRS 7.29(b) b) para la inversión en instrumentos de patrimonio que no tengan precio de mercado 
cotizado en un mercado activo, o para los derivados vinculados a tales instrumentos 
de patrimonio, que es medida al costo a causa de que su valor razonable no se pueda 
medir confiablemente; o 

 

IFRS 7.29(c) c) para el contrato que contiene una característica de participación discrecional (tal y 
como se describe en el IFRS 4 Contratos de seguro) si el valor razonable de esa 
característica no se puede medir confiablemente. 

 

 En los casos que se describen en los parágrafos 29(b) y (c) del IFRS 7 (ver arriba), la 
entidad tiene que revelar información para ayudarles a los usuarios de los estados 
financieros a hacer sus propios juicios sobre la extensión de las posibles diferencias entre el 
valor en libros de esos activos financieros o pasivos financieros y su valor razonable, 
incluyendo: 
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IFRS 7.30(a) a) el hecho de que la información a valor razonable no haya sido revelada para esos 
instrumentos a causa de que el valor razonable no se puede medir confiablemente; 

 

IFRS 7.30(b) b) la descripción de los instrumentos financieros, su valor en libros, y la explicación de 
por qué el valor razonable no se puede medir confiablemente; 

 

IFRS 7.30(c) c) información sobre el mercado de esos instrumentos;  

IFRS 7.30(d) d) información sobre si y cómo la entidad tiene la intención de disponer de los 
instrumentos financieros; y 

 

IFRS 7.30(e) e) si se des-reconocen los instrumentos financieros cuyo valor razonable anteriormente 
no se podría medir confiablemente, ese hecho, su valor en libros en el momento del 
des-reconocimiento y la ganancia o pérdida reconocida. 

 

 Naturaleza y extensión de los riesgos que surgen de los instrumentos financieros  

IFRS 7.31 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la naturaleza y extensión de los riesgos que surgen de los instrumentos 
financieros a los cuales la entidad está expuesta al final del período de presentación del 
reporte. 

 

 

IFRS 7.32 
 
 
 

IFRS 7.B6 

Notas: 

1) Las revelaciones del riesgo financiero requeridas por los parágrafos 33 a 42 del IFRS 
7 (ver abajo) se focalizan en los riesgos que surgen de los instrumentos financieros y 
cómo han sido administrados. Esos riesgos típicamente incluyen, pero no están 
limitados a, el riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado. 

2) Las revelaciones del riesgo financiero requeridas por los parágrafos 31 a 42 del IFRS 
7 (ver arriba y abajo) deben suministrarse ya sea en los estados financieros o 
incorporarse mediante referencia cruzada entre los estados financieros y alguna otra 
declaración, tal como el comentario de la administración o el reporte sobre el riesgo 
que esté disponible para los usuarios de los estados financieros en los mismos 
términos y para el mismo tiempo que para los estados financieros. Sin la información 
incorporada mediante referencia cruzada, los estados financieros están incompletos. 

 

 Revelaciones cualitativas  

 Para cada tipo de riesgo que surja de los instrumentos financieros, la entidad tiene que 
revelar: 

 

IFRS 7.33(a) a) las exposiciones frente a ese riesgo y cómo surgen;  

IFRS 7.33(b) b) sus objetivos, políticas y procesos para la administración del riesgo, así como los 
métodos usados para medir el riesgo; y 

 

IFRS 7.33(c) c) cualesquiera cambios en 33(a) o (b) (ver arriba) con relación al período anterior.  

 Revelaciones cuantitativas  

 Para cada tipo de riesgo que surja de los instrumentos financieros, la entidad tiene que 
revelar: 

 

IFRS 7.34(a) a) el resumen de los datos cuantitativos sobre su exposición frente a ese riesgo al final 
del período de presentación del reporte. Esta revelación tiene que basarse en la 
información que internamente se le suministra al personal clave de la administración 
de la entidad (tal y como se define en el IAS 24 Revelaciones de las partes 
relacionadas) (e.g. la junta de directores o el director ejecutivo jefe de la entidad); 

 

IFRS 7.34(b) b) las revelaciones requeridas por los parágrafos 36 a 42 del IFRS 7 (ver abajo), en la 
extensión en que no estén suministradas en el parágrafo 34(a) (ver arriba), a menos 
que el riesgo no sea material; y 

 

IFRS 7.34(c) c) las concentraciones del riesgo que no son aparentes a partir de 34(a) y (b) (ver 
arriba). 

 

IFRS 7.B8 La revelación de las concentraciones del riesgo de crédito tienen que incluir:  

 a) la descripción de cómo la administración determina las concentraciones;  

 b) la descripción de las características compartidas que identifican cada concentración 
(e.g. contraparte, área geográfica, moneda o mercado); y 
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 c) la cantidad de la exposición frente al riesgo asociada con todos los instrumentos 
financieros que comparten esa característica. 

 

 

IFRS 7.B7 
 
 
 

IFRS 7.34(b) 
 

IFRS 7.B8 

Notas: 

1) Cuando la entidad usa varios métodos para administrar la exposición frente al riesgo, 
tienen que revelarse el método o los métodos que ofrezcan la información más 
relevante y confiable. El IAS 8, Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de 
contabilidad y errores, discute la relevancia y la confiabilidad. 

2) Para la discusión sobre la materialidad vea los parágrafos 29 a 31 del IAS 1, 
Presentación de estados financieros. 

3) Las concentraciones del riesgo  surgen a partir de instrumentos financieros que tienen 
características similares y son afectados por cambios similares en las condiciones 
económicas o de otro tipo. La identificación de las concentraciones del riesgo 
requieren juicio teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad.  

 

IFRS 7.35 Si los datos cuantitativos revelados para el final del período de presentación del reporte no 
son representativos de la exposición de la entidad frente al riesgo durante el período, la 
entidad tiene que suministrar información adicional que sea representativa. 

 

 Riesgo de crédito  

 Para cada clase de instrumento financiero la entidad tiene que revelar:  

IFRS 7.36(a) 
 

a) la cantidad que de mejor manera representa su exposición máxima frente al riesgo de 
crédito al final del período de presentación del reporte, sin tener en cuenta ningún 
colateral tenido u otros mejoramientos del crédito (e.g. los acuerdos de neteo que no 
califiquen para compensación de acuerdo con el IAS 32 Instrumentos financieros: 
presentación) (ver también el IFRS 7.B9 y B10); 

 

IFRS 7.36(b) b) con relación a la cantidad revelada en 36(a) (ver arriba), la descripción del colateral 
tenido como valor y los otros mejoramientos del crédito; 

 

IFRS 7.36(c) c) información sobre la calidad del crédito de los activos financieros que ni están 
vencidos ni están deteriorados; y 

 

IFRS 7.36(d) d) el valor en libros de los activos financieros que de otra manera estarían vencidos o 
deteriorados y cuyos términos han sido vueltos a negociar. 

 

 

IFRS 7.B9 
 
 

IFRS 7.B10 

Notas: 

1) Para el activo financiero, la exposición máxima de la entidad frente al riesgo de crédito 
típicamente es el valor en libros bruto neto de cualesquiera cantidades compensadas 
de acuerdo con el IAS 32 y cualesquiera pérdidas por deterioro reconocidas de 
acuerdo con el IAS 39. 

2) Las actividades que dan origen al riesgo de crédito incluyen, pero no están limitadas 
a, otorgamiento de préstamos y cuentas por cobrar, colocación de depósitos, 
otorgamiento de garantías financieras, compromisos de préstamos irrevocables. En el 
IFRS 7.B10 se incluye orientación adicional para determinar la exposición máxima del 
crédito en cada uno de esos casos.  

 

 Para los activos financieros que están ya sea vencidos o deteriorados, la entidad tiene que 
revelar por cada clase de activo financiero: 

 

IFRS 7.37(a) a) el análisis de la edad de los activos financieros que están vencidos al final del período 
de presentación del reporte pero que no están deteriorados; 

 

IFRS 7.37(b) b) el análisis de los activos financieros que individualmente se determinen están 
deteriorados al final del período de presentación del reporte, incluyendo los factores 
que la entidad consideró al determinar que están deteriorados; y 

 

IFRS 7.37(c) c) para las cantidades reveladas en 37(a) y (b) (ver arriba), la descripción del colateral 
tenido por la entidad como garantía y los otros mejoramientos del crédito y, a menos 
que no sea posible, el estimado del valor razonable. 

 

 Cuando durante el período la entidad obtiene activos financieros o no-financieros mediante 
el tomar posesión del colateral que tiene como garantía o mediante la exigencia de los otros 
mejoramientos del crédito (e.g. garantías), y tales activos satisfacen el criterio de 
reconocimiento contenido en otros Estándares, la entidad tiene que revelar: 

 

IFRS 7.38(a) a) la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos; y  
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IFRS 7.38(b) b) cuando los activos no son fácilmente convertibles en efectivo, sus políticas para 
disponer de tales activos o para usarlos en sus operaciones. 

 

 Riesgo de liquidez  

 La entidad tiene que revelar:  

IFRS 7.39(a) a) el análisis de maduración de los pasivos financieros que muestre las maduraciones 
contractuales restantes (ver también el IFRS 7.B11 hasta B16); y 

 

IFRS 7.39(b) b) la descripción de cómo administra el riesgo de liquidez inherente en 39(a) (ver arriba).  

IFRS 7.B11 to 
B16 

Nota: 

Cuando prepara el análisis de la maduración contractual: 

¶ la entidad tiene que usar su juicio para determinar el número apropiado de franjas de 
tiempo; 

¶ cuando la contraparte tiene la opción de escoger cuándo se paga la cantidad, el pasivo 
se incluye con base en la fecha más temprana en la cual se le puede requerir a la 
entidad que pague; 

¶ cuando la entidad está comprometida a entregar cantidades por tramos, cada tramo se 
asigna al período más temprano en el cual se le pueda requerir a la entidad que pague; 

 

 ¶ las cantidades que se revelan en el análisis de maduración son los flujos de efectivo 
no-descontados contractuales. Tales flujos de efectivo no-descontados difieren de la 
cantidad que se incluye en el estado de posición financiera dado que la cantidad del 
estado de posición financiera se basa en los flujos de efectivo descontados; 

¶ si es apropiado, la entidad tiene que revelar el análisis de los instrumentos derivados 
haciéndolo por separado de los instrumentos financieros no-derivados en el análisis de 
la maduración contractual de los pasivos financieros; y 

¶ cuando la cantidad por pagar no es fija, la cantidad revelada se determina por 
referencia a las condiciones que existan al final del período de presentación del 
reporte. 

 

 Riesgo de mercado  

 A menos que la entidad cumpla con el parágrafo 41 del IFRS 7 (ver abajo), tiene que 
revelar: 

 

IFRS 7.40(a) a) el análisis de sensibilidad para cada tipo de riesgo de mercado al cual esté expuesta 
la entidad al final del período de presentación del reporte, mostrando cómo la utilidad 
o pérdida y el patrimonio habrían sido afectados por los cambios en la variable 
relevante del riesgo que fuere razonablemente posible a esa fecha  ; 

 

IFRS 7.40(b) b) los métodos y supuestos usados en la preparación del análisis de sensibilidad; y  

IFRS 7.40(c) c) los cambios, con relación al período anterior, en los métodos y supuestos usados, así 
como las razones para tales cambios. 
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IFRS 7.B17 to 
B28 

Notas: 

1) La entidad decide cómo agregar la información para presentar la gráfica general sin 
combinar información con características diferentes sobre las exposiciones frente a los 
riesgos a partir de entornos económicos significativamente diferentes. Si la entidad 
tiene exposición frente a un solo tipo de riesgo de mercado en el único entorno 
económico, no debe presentar información desagregada. 

2) No se requiere que la entidad determine cuál habría sido la utilidad o pérdida del 
período si la variable relevante del riesgo hubiera sido diferente. En lugar de ello, la 
entidad revela el efecto en utilidad o pérdida y en el patrimonio al final del período de 
presentación del reporte asumiendo que el cambio razonablemente posible en la 
variable relevante del riesgo hubiera ocurrido al final del período de presentación del 
reporte y hubiera sido aplicada a las exposiciones frente al riesgo existentes a esa 
fecha. Al determinar este efecto, la entidad debe considerar el entorno económico en 
el cual opera. El ócambio razonablemente posibleô no puede incluir escenarios remotos 
o del ópeor casoô o ópruebas de esfuerzo.ô 

3) El análisis de sensibilidad debe mostrar los efectos de los cambios que se considere 
son razonablemente posibles durante el período y hasta el final del siguiente período 
de presentación de reporte. 

4) No se requiere que la entidad revele el efecto en utilidad o pérdida y en el patrimonio 
para cada cambio dentro del rango de los cambios razonablemente posibles de la 
variable relevante del riesgo. Sería suficiente la revelación de los efectos de los 
cambios en los límites del rango razonablemente posible. 

 

 5) La entidad tiene que suministrar los análisis de sensibilidad para la totalidad de sus 
negocios, pero puede presentar diferentes tipos de análisis de sensibilidad para las 
diferentes clases de instrumentos financieros. Por ejemplo, el análisis de sensibilidad 
sería revelado para cada moneda frente a la cual la entidad tenga exposición 
importante. 

6) El riesgo de tasa de interés que surge de los instrumentos financieros vinculados-a-
intereses que se reconocen en el estado de posición financiera (e.g. préstamos y 
cuentas por cobrar e instrumentos de deuda emitidos) y de algunos instrumentos 
financieros que no se reconocen en el estado de posición financiera (e.g. algunos 
compromisos de préstamo). 

 

 7) De los instrumentos financieros surgen otros riesgos de precio a causa de los cambios 
en, por ejemplo, precios de commodity o precios de patrimonios. La entidad puede 
revelar el efecto de la disminución en un índice especificado del mercado de acciones, 
precio de commodity u otra variable del riesgo. Por ejemplo, si la entidad da garantías 
de valor residual que sean instrumentos financieros, la entidad revela el incremento o 
la disminución en el valor de los activos a los cuales aplique la garantía. 

8) Para los instrumentos financieros que la entidad clasifique como instrumentos de 
patrimonio propio no se presenta análisis de sensibilidad, y tampoco se hace para los 
elementos no-monetarios. 

 

IFRS 7.41 Si la entidad prepara un análisis de sensibilidad, tal como valor-en-riesgo, que refleja las 
interdependencias entre las variables del riesgo (e.g. tasas de interés y tasas de cambio) y 
lo usa para administrar los riesgos financieros, puede usar ese análisis de sensibilidad en 
lugar del análisis que se especifica en el parágrafo 40 del IFRS 7 (ver arriba). 

 

IFRS 7.B20 Notas: 

1) Esto aplica aún si tal metodología mide solamente el potencial de las pérdida y no 
mide el potencial de la ganancia. 

2) La entidad también puede revelar el período de observación histórica y los pesos 
aplicados a las observaciones dentro de ese período, la explicación de cómo se 
manejan las opciones en los cálculos, y cuáles volatilidades y correlaciones (o, de 
manera alternativa, las simulaciones de la distribución de probabilidad Monte Carlo) se 
usan. 

 

 En las circunstancias que se describen en el parágrafo 41 del IFRS 7 (ver arriba), la entidad 
también tiene que revelar: 

 

IFRS 7.41(a) a) la explicación del método usado en la preparación de tal análisis de sensibilidad, y los 
principales parámetros y supuestos subyacentes a los datos suministrados; y 

 

IFRS 7.41(b) b) la explicación del objetivo del método usado y de las limitaciones que pueden resultar 
en que la información no refleje plenamente el valor razonable de los activos y pasivos 
implicados. 
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IFRS 7.42 Cuando el análisis de sensibilidad que se revela de acuerdo con los parágrafos 40 o 41 del 
IFRS 7 (ver arriba) no es representativo del riesgo inherente en el instrumento financiero 
(por ejemplo, a causa de que la exposición a final del año no refleja la exposición durante el 
año), la entidad tiene que revelar ese hecho y la razón por la cual considera que el análisis 
de sensibilidad no es representativo. 

 

 Adopción de las enmiendas al Estándar, antes de la fecha efectiva  

IFRS 7.44D Si la entidad ha aplicado las enmiendas al IFRS 7 que surgen de los Mejoramientos a los 
IFRSs, emitido en Mayo del 2008, para el período anual que comience antes del 1 de Enero 
del 2009, tiene que revelar ese hecho. 

 

IFRS 7.44D Nota: El parágrafo 3(a) del IFRS 7 fue enmendado por los Mejoramientos a los IFRSs 
emitido en Mayo del 2008 para eliminar el requerimiento de cumplir con los 
requerimientos de revelación de los IAS 27, 28 y 29, respectivamente, con relación a 
las inversiones en subsidiarias, asociadas y entidades controladas conjuntamente 
contabilizadas a valor razonable según el IAS 39 (a tales inversiones continúan 
aplicando los requerimientos de revelación del IFRS 7. Los Estándares individuales 
(IAS 27, 28 y 31 ï ver las secciones relevantes de esta lista de verificación) ahora 
especifican la extensión en la cual sus requerimientos de revelación aplican a tales 
inversiones. Esas enmiendas son efectivas para los períodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de Enero del 2009, permitiéndose la aplicación 
temprana. Si las enmiendas se aplican al período que comience antes del 1 de 
Enero del 2009, las enmiendas relacionadas a IAS 28, IAS 29 e IAS 32 se tienen 
que aplicar a partir de la misma fecha. 
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 Esta sección de la lista de verificación aborda el IFRS 8, el cual requiere que ciertas 
entidades reporten información en relación con la naturaleza y los efectos financieros de sus 
distintos segmentos de operación. 

El IFRS 8 aplica a los estados financieros separados o individuales de la entidad (y a los 
estados financieros consolidados del grupo que tenga matriz): 

¶ cuyos instrumentos de deuda o de patrimonio se negocien en mercado público; o 

¶ que registre, o esté en proceso de registrar, sus estados financieros (consolidados) en 
una comisión de valores o en otra organización regulatoria para el propósito de emitir 
cualquier clase de instrumentos en el mercado público. 

Sin embargo, cuando se presentan en un solo reporte financier los estados financieros 
separados y consolidados de la matriz, la información sobre los segmentos solamente es 
requerida con base en los estados financieros consolidados. 

Si la entidad a la cual no se le requiere que aplique el IFRS 8 escoge revelar información 
sobre segmentos que no cumpla con el Estándar, la información no se debe describir como 
información de segmentos. 

La Orientación para la Implementación que acompaña al IFRS 8 ofrece ejemplos para ilustrar 
las revelaciones sobre segmentos requeridas por el Estándar. 

El IFRS 8 es efectivo para los estados financieros que corresponden a períodos que 
comiencen en o después del 1 de Enero del 2009. Se permite la aplicación temprana. Antes 
de la adopción del IFRS 8, las entidades a las cuales se les requiere que reporten 
información de segmentos deben cumplir con los requerimientos del IAS 14, Información 
sobre segmentos (ver la sección relevante de esta lista de verificación).  

 

 Principio central  

IFRS 8.1 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la naturaleza y los efectos financieros de los tipos de actividades de 
negocio en las cuales participa y de los entornos económicos en los cuales opera. 

 

 Segmentos reportables  

IFRS 8.11 La entidad tiene que reportar por separado información sobre cada segmento de operación 
que: 

 

 a) haya sido identificado de acuerdo con los parágrafos 5 a 10 del IFRS 8, o que resulten 
de la agregación de dos o más de esos segmentos de acuerdo con el parágrafo 12 del 
IFRS 8 (ver abajo); y 

 

 b) exceda los umbrales cuantitativos contenidos en el parágrafo 13 del IFRS 8 (ver abajo).  

 

IFRS 8.5 

Notas: 

1) Segmento de operación es el componente de la entidad: 

¶ que comprende las actividades de negocio a partir de las cuales puede ganar 
ingresos ordinarios e incurrir en gastos (incluyendo los ingresos ordinarios y los 
gastos relacionados con las transacciones con los otros componentes de la 
misma entidad), 

¶ cuyos resultados de operación son revisados de manera regular por quien toma 
las decisiones de operación de la entidad respecto de los recursos a ser 
asignados al segmento y valora su desempeño, y 

¶ para los cuales está disponible información financiera discreta. 

Para la discusión de los términos que se usan en esta definición vea los parágrafos 5 a 
10 del IFRS 8. 

 

IFRS 8.19 2) El IFRS 8 reconoce que puede haber un límite práctico al número de segmentos 
reportables que la entidad revele por separado y que más allá de los cuales la 
información del segmento puede volverse demasiado detallada. Si bien no se han 
determinado límites precisos, dado que el número de segmentos que son reportables 
de acuerdo con los parágrafos 13 a 18 del IFRS 8 (ver abajo) se incrementan por 
encima de ellos, el Estándar sugiere que la entidad debe considerar si se ha alcanzado 
el límite práctico. 
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 Criterio de agregación  

IFRS 8.12 Dos o más segmentos de operación se pueden agregar en un solo segmento de operación si:   

 a) la agregación se considera que es consistente con el principio central del IFRS 8 (ver 
arriba);  

 

 b) los segmentos tienen características económicas similares; y  

 c) los segmentos son similares en cada uno de los siguientes aspectos:  

 i) la naturaleza de los productos y servicios;  

 ii) la naturaleza del proceso de producción;  

 iii) el tipo o la clase de los clientes de sus productos y servicios;  

 iv) los métodos usados para distribuir sus productos o prestar sus servicios; y  

 v) si es aplicable, la naturaleza del entorno regulatorio (e.g. banca, seguros, o 
servicios públicos). 

 

 Umbrales cuantitativos  

IFRS 8.13 La entidad tiene que reportar por separado información sobre el segmento de operación que 
satisfaga cualquiera de los siguientes umbrales cuantitativos: 

 

 a) sus ingresos ordinarios reportados, incluyendo tanto las ventas a clientes externos 
como las ventas o transferencias entre-segmentos, es el 10 por ciento o más de los 
ingresos ordinarios combinados, internos y externos, de todos los segmentos de 
operación; o 

 

 b) la cantidad absoluta de su utilidad o pérdida reportada es el 10 por ciento o más del 
mayor, en cantidad absoluta, de (i) la utilidad combinada reportada de todos los 
segmentos de operación que no reportaron pérdida y (ii) la pérdida combinada 
reportada de todos los segmentos de operación que reportaron pérdida; o  

 

 c) sus activos son el 10 por ciento o más de los activos combinados de todos los 
segmentos de operación. 

 

IFRS 8.13 Nota: Los segmentos de operación que no satisfacen los umbrales cuantitativos que se 
señalaron arriba pueden considerarse reportables, y revelarlos por separados, si la 
administración considera que la información sobre el segmento sería útil para los 
usuarios de los estados financieros. 

 

IFRS 8.14 Sobre los segmentos de información la entidad puede combinar información  que no satisfaga 
los umbrales cuantitativos con información sobre otros segmentos de operación que no 
satisfaga los umbrales cuantitativos para producir un segmento reportable, solamente si los 
segmentos de operación tienen características económicas similares y comparten la mayoría 
de los criterios de agregación que se listan en el parágrafo 12 del IFRS 8 (ver arriba). 

 

IFRS 8.15 Si los ingresos ordinarios externos totales reportados por los segmentos de operación 
constituyen menos del 75 por ciento de los ingresos ordinarios de la entidad, se tienen que 
identificar como segmentos reportables los segmentos de operación adicionales (aún cuando 
no satisfagan el criterio contenido en el parágrafo 13 del IFRS 8 tal y como se establece 
arriba) hasta que al menos el 75 por ciento de los ingresos ordinarios de la entidad se 
incluyan en los segmentos reportables. 

 

IFRS 8.16 La información sobre las otras actividades de negocio y los otros segmentos de operación 
que no sean reportables se tiene que combinar y reportar en la categor²a de ñtodos los otros 
segmentos,ò separ§ndola de los otros elementos de conciliaci·n dentro de las conciliaciones 
requeridas por el parágrafo 28 del IFRS 8 (ver abajo). 

 

IFRS 8.16 Se tienen que describir las fuentes de los ingresos ordinarios que se incluyen en la categoría 
ñtodos los otros segmentos.ò 

 

IFRS 8.17 Si la administración juzga que el segmento de operación identificado como segmento 
reportable en el período inmediatamente anterior es de importancia continuada, la 
información sobre ese segmento se tiene que continuar reportando por separado en el 
período actual aún si ya no satisface el criterios de reportabilidad contenido en el parágrafo 
13 del IFRS 8 (ver arriba). 
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IFRS 8.18 Si de acuerdo con los umbrales cuantitativos el segmento de operación es identificado como 
segmento reportable en el período actual, los datos del segmento correspondientes al 
período anterior que se presenten para propósitos comparativos tienen que ser re-emitidos 
para reflejar como segmento separado el segmento recientemente reportable, aún si  en el 
período anterior el segmento no satisfacía el criterio de reportabilidad contenido en el 
parágrafo 13 del IFRS 8 (ver arriba).  

 

IFRS 8.18 Nota: La información del segmento del período anterior no necesita ser re-emitida si la 
información necesaria no está disponible y sería excesivo el costo para desarrollarla. 

 

 Revelación  

IFRS 8.20 La entidad tiene que revelar información que les permita a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar la naturaleza y los efectos financieros de las actividades de negocio en 
las cuales participa y de los entornos económicos en los cuales opera. 

 

IFRS 8.21 Notas: 

1) Para que tenga efecto el principio contenido en el parágrafo 20 del IFRS 8 (ver arriba), 
la entidad tiene que revelar lo siguiente para cada período para el cual se presente el 
estado de ingresos comprensivos: 

¶ la información general que se describe en el parágrafo 22 del IFRS 8 (ver abajo); 

¶ información sobre la utilidad o pérdida reportada del segmento, incluyendo los 
ingresos ordinarios y los gastos especificados que se incluyen en utilidad o 
pérdida del segmento reportado, activos del segmento, pasivos del segmento y la 
base de medición, tal y como se describe en los parágrafos 23 a 27 del IFRS 8 
(ver abajo); y 

¶ conciliaciones de los totales de ingresos ordinarios del segmento, utilidad o 
pérdida reportada del segmento, activos del segmento, pasivos del segmento y 
otros elementos materiales del segmento, con las cantidades correspondientes 
de la entidad tal y como se describe en el parágrafo 28 del IFRS 8 (ver abajo). 

2) Conciliaciones de las cantidades contenidas en el estado de posición financiera para 
los segmentos reportables, con las cantidades contenidas en el estado de posición 
financiera de la entidad tal y como es requerido para cada fecha en la cual se presente 
el estado de posición financiera. La información para los períodos anteriores tiene que 
ser re-emitida tal y como se describe en los parágrafos 29 y 30 del IFRS 8 (ver abajo). 

 

 Información general  

 La entidad tiene que revelar la siguiente información general:  

IFRS 8.22(a) a) factores usados para identificar los segmentos reportables de la entidad, incluyendo las 
bases de la organización; y 

 

 Nota: Por ejemplo, si la administración ha escogido organizar la entidad alrededor de 
las diferencias en productos y servicios, áreas geográficas, entornos 
regulatorios, o una combinación de factores y si han sido agregados 
segmentos de operación. 

 

IFRS 8.22(b) b) tipos de productos y servicios a partir de los cuales cada segmento reportable deriva 
sus ingresos ordinarios. 

 

 Información sobre utilidad o pérdida, activos y pasivos  

IFRS 8.23 Para cada segmento reportable, la entidad tiene que reportar la medida de:  

 a) utilidad o pérdida; y  

 b) activos totales.  

IFRS 8.23 La entidad tiene que reportar la medida de los pasivos de cada segmento reportable si tal 
cantidad se le suministra regularmente al jefe que toma las decisiones de operación.  

 

 La entidad también tiene que revelar lo siguiente sobre cada segmento reportable si las 
cantidades especificadas se incluyen en la medida de la utilidad o pérdida del segmento 
revisada por el jefe que toma las decisiones de operación o que de otra manera son 
suministradas regularmente al jefe que toma las decisiones de operación, aún si no se 
incluyen en la medida de la utilidad o pérdida del segmento: 

 

IFRS 8.23(a) a) ingresos ordinarios provenientes de clientes externos;  
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IFRS 8.23(b) b) ingresos ordinarios provenientes de transacciones con otros segmentos de operación 
de la misma entidad; 

 

IFRS 8.23(c) c) ingresos ordinarios por intereses;  

IFRS 8.23(d) d) gastos por intereses;  

IFRS 8.23(e) e) depreciación y amortización;  

IFRS 8.23(f) f) elementos materiales de ingresos y gastos revelados de acuerdo con el parágrafo 97 
del IAS 1(2007) (parágrafo 86 de la versión anterior del Estándar); 

 

IFRS 8.23(g) g) el interés que la entidad tiene en la utilidad o pérdida de asociadas y negocios 
conjuntos contabilizado por el método del patrimonio; 

 

IFRS 8.23(h) h) gastos o ingresos por impuestos a los ingresos; y  

IFRS 8.23(i) i) elementos materiales que no son en efectivo, diferentes a depreciación y amortización.  

IFRS 8.23 La entidad tiene que reportar los ingresos ordinarios por intereses haciéndolo por separado 
de los gastos por intereses para cada segmento reportable, a menos que la mayoría de los 
ingresos ordinarios del segmento provengan de intereses y el jefe que toma las decisiones de 
operación confíe principalmente en el neto los ingresos ordinarios por intereses para valorar 
el desempeño del segmento y tomar decisiones sobre los recursos a ser asignados al 
segmento.  

 

 Nota: Cuando la mayoría de los ingresos ordinarios del segmento corresponden a intereses 
y el jefe que toma las decisiones de operación confía principalmente en el neto de los 
ingresos ordinarios por intereses para valorar el desempeño del segmento y tomar 
decisiones sobre los recursos a ser asignados al segmento, la entidad puede reportar 
esos ingresos ordinarios por intereses del segmento neto de sus gastos por intereses   
. 

 

IFRS 8.23 Cuando la mayoría de los ingresos ordinarios del segmento corresponde a intereses y el jefe 
que toma las decisiones de operación confía principalmente en los ingresos ordinarios por 
intereses para valorar el desempeño y tomar las decisiones sobre los recursos a ser 
asignados al segmento, la entidad que reporta los ingresos ordinarios del segmento neto de 
sus gastos por intereses tiene que revelar que hace ello. 

 

 La entidad tiene que revelar lo siguiente sobre cada segmento reportable si las cantidades 
que se especifican están incluidas en la medición de los activos del segmento revisada por el 
jefe que toma las decisiones de operación o de otra manera le es suministrada regularmente 
al jefe que toma las decisiones de operación, aún si no se incluye en la medición de los 
activos del segmento: 

 

IFRS 8.24(a) a) la cantidad de la inversión en asociadas y negocios conjuntos contabilizada por el 
método del patrimonio; y  

 

IFRS 8.24(b) b) las cantidades de las adiciones de activos no-corrientes diferentes a instrumentos 
financieros, activos tributarios diferidos, activos de beneficio posterior-al-empleo (ver 
los parágrafos 54 a 58 del IAS 19 Beneficios para empleados) y los derechos que 
surgen según contratos de seguro. 

 

 Nota: Para los activos clasificados de acuerdo con la presentación de liquidez, los 
activos no-corrientes son activos que incluyen cantidades que se espera 
recuperar después de más de 12 meses luego del período de presentación del 
reporte. 

 

 Medición  

IFRS 8.25 La cantidad de cada elemento reportado del segmento tiene que ser la medida reportada al 
jefe que toma las decisiones de operación para los propósitos de la toma de decisiones sobre 
la asignación de recursos para el segmento y la valoración de su desempeño. 

 

IFRS 8.25 Los ajustes y las eliminaciones que se hacen al preparar los estados financieros de la 
entidad, así como las asignaciones de ingresos ordinarios, gastos y ganancias o pérdidas, 
tienen que incluirse al determinar la utilidad o pérdida reportada del segmento solamente si 
se incluyen en la medida de la utilidad o pérdida del segmento que es usada por el jefe que 
toma las decisiones de operación. 

 

IFRS 8.25 De manera similar, solamente los activos y pasivos que se incluyan en las mediciones de los 
activos del segmento y de los pasivos del segmento que sean usadas por el jefe que toma las 
decisiones de operación se tienen que reportar para ese segmento. 
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IFRS 8.25 Si las cantidades son asignadas a la utilidad o pérdida, y a los activos o pasivos, reportados 
del segmento, esas cantidades se tienen que asignar sobre una base razonable. 

 

IFRS 8.26 Si el jefe que toma las decisiones de operación solamente usa una medida de la utilidad o 
pérdida del segmento, de los activos del segmento o los pasivos del segmento al valorar el 
desempeño del segmento y decidir cómo asignar los recursos, la utilidad o pérdida del 
segmento, y los activos y pasivos del segmento se tienen que reportar según esas medidas.   

 

IFRS 8.26 Si el jefe que toma las decisiones de operación usa más de una medida de la utilidad o 
pérdida del segmento, los activos del segmento o los pasivos del segmento, las medidas 
reportadas tienen que ser las que la administración considere son las que se determinan de 
acuerdo con los principios de medición que sean más consistentes con los que se usan en la 
medición de las cantidades correspondientes contenidas en los estados financieros de la 
entidad. 

 

IFRS 8.27 Para cada segmento reportable la entidad tiene que suministrar la explicación de las 
mediciones de la utilidad o pérdida del segmento, de los activos del segmento y de los 
pasivos del segmento. 

 

 Como mínimo, la entidad tiene que revelar lo siguiente:  

IFRS 8.27(a) a) las bases de contabilidad para cualesquiera transacciones entre los segmentos 
reportables; 

 

IFRS 8.27(b) b) la naturaleza de cualesquiera diferencias entre las mediciones de las utilidades y 
pérdidas reportables del segmento y la utilidad o pérdida de la entidad antes de los 
gastos o ingresos por impuestos a los ingresos y las operaciones descontinuadas (si 
ello no es aparente a partir de las conciliaciones que se describen en el parágrafo 28 
del IFRS 8 ï ver abajo); 

 

 Nota: Esas diferencias podrían incluir las políticas de contabilidad y las políticas para 
la asignación de los costos incurridos centralmente que sean necesarias para 
el entendimiento de la información reportada del segmento. 

 

IFRS 8.27(c) c) la naturaleza de cualesquiera diferencias entre las mediciones de los activos 
reportables del segmento y los activos de la entidad (si ello no es aparente a partir de 
las conciliaciones que se describen en el parágrafo 28 del IFRS 8 ï ver abajo); 

 

 Nota: Esas diferencias podrían incluir las políticas de contabilidad y las políticas para 
la asignación de los activos controlados conjuntamente que sean necesarias 
para el entendimiento de la información reportada del segmento. 

 

IFRS 8.27(d) d) la naturaleza de cualesquiera diferencias entre las mediciones de los pasivos 
reportables del segmento y los pasivos de la entidad (si ello no es aparente a partir de 
las conciliaciones que se describen en el parágrafo 28 del IFRS 8 ï ver abajo); 

 

 Nota: Esas diferencias podrían incluir las políticas de contabilidad y las políticas para 
la asignación de los pasivos utilizados conjuntamente que sean necesarias 
para el entendimiento de la información reportada del segmento. 

 

IFRS 8.27(e) e) la naturaleza de cualesquiera cambios a partir de los períodos anteriores en los 
métodos de medición usados para determinar la utilidad o pérdida reportada del 
segmento y el efecto, si lo hay, que esos cambios tienen en la utilidad o pérdida del 
segmento; y 

 

IFRS 8.27(f) f) la naturaleza y el efecto de cualesquiera asignaciones asimétricas a los segmentos 
reportables.   

 

 Nota: Por ejemplo, la entidad puede asignarle al segmento los gastos por 
depreciación sin asignarle a ese segmento los activos depreciables 
relacionados. 

 

 Conciliaciones  

IFRS 8.21 Nota: Las conciliaciones de las cantidades contenidas en el estado de posición financiera 
para los segmentos reportables, con las cantidades contenidas en el estado de 
posición financiera de la entidad, se requieren para cada fecha a la cual se presente 
el estado de posición financiera. La información correspondiente a períodos 
anteriores tiene que ser re-emitida tal y como se describe en los parágrafos 29 y 30 
del IFRS 8 (ver abajo).  

 

 La entidad tiene que suministrar conciliaciones de todo lo siguiente:  



 

47 

Lista de verificación de la presentación y la revelaci ón (Nov iembr e 2008)  

 2007 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

IFRS 8.28(a) a) el total de los ingresos ordinarios reportables del segmento con los ingresos ordinarios 
de la entidad; 

 

IFRS 8.28(b) b) el total de las medidas de utilidad o pérdida reportables del segmento con la utilidad o 
pérdida de la entidad antes de gastos por impuestos (ingresos por impuestos) y las 
operaciones descontinuadas;   

 

 Nota: Sin embargo, si la entidad le asigna a los segmentos reportables elementos 
tales como gastos por impuestos (ingresos por impuestos), la entidad puede 
conciliar el total de las medidas de utilidad o pérdida del segmento con la 
utilidad o pérdida de la entidad después de esos elementos. 

 

IFRS 8.28(c) c) el total de los activos reportables del segmento con los activos de la entidad;  

IFRS 8.28(d) d) el total de los pasivos reportables del segmento con los pasivos de la entidad, si los 
pasivos del segmento se reportan de acuerdo con el parágrafo 23 del IFRS 8 (ver 
arriba); y 

 

IFRS 8.28(e) e) el total de las cantidades reportables del segmento para cada otro elemento material de 
información revelado, con la cantidad correspondiente para la entidad. 

 

IFRS 8.28 Todos los elementos materiales de conciliación tienen que ser identificados y descritos por 
separado.   

 

IFRS 8.28 Nota: Por ejemplo, la cantidad de cada ajuste material que se necesite para conciliar la 
utilidad o pérdida reportable del segmente con la utilidad o pérdida de la entidad que 
surge a partir de diferentes políticas de contabilidad se tiene que identificar y describir 
por separado. 

 

 Re-emisión de información reportada anteriormente  

IFRS 8.29 Si la entidad cambia la estructura de su organización interna de manera que cause que 
cambie la composición de sus segmentos reportables, la información correspondiente a los 
períodos anteriores, incluyendo los períodos intermedios, tiene que ser re-emitida a menos 
que la información no esté disponible y que sería excesivo el costo para desarrollarla.   

 

IFRS 8.29 Nota: La determinación de si la información no está disponible y de si  sería excesivo costo 
para desarrollarla tiene que ser hecha para cada elemento individual de revelación. 

 

IFRS 8.29 Luego del cambio en la composición de sus segmentos reportables, la entidad tiene que 
revelar si ha re-emitido los elementos correspondientes de la información de segmentos para 
los períodos anteriores. 

 

IFRS 8.30 Si la entidad ha cambiado la estructura de su organización interna de manera que cause que 
cambie la composición de sus segmentos reportables, y si la información del segmento para 
los períodos anteriores, incluyendo los elementos intermedios, no se re-emite para reflejar el 
cambio, la entidad tiene que revelar en el año en el cual ocurre el cambio la información del 
segmento para el período actual de acuerdo tanto con la base antigua como con la nueva 
base de segmentación. 

 

IFRS 8.30 Nota: Las revelaciones que se establecen en el parágrafo 30 del IFRS 8 (ver arriba) no se 
requieren cuando la información necesaria no está disponible y sería excesivo el 
costo para desarrollarla. 

 

 Revelaciones de la entidad-en-general  

IFRS 8.31 Nota: Los parágrafos 32 a 34 del IFRS 8 (ver abajo) aplican a todas las entidades que 
están sujetas a ese Estándar, incluyendo las entidades que tienen un solo segmento 
reportable. Las actividades de negocio de algunas entidades no están organizadas 
con base en las diferencias que existen en productos y servicios relacionados ni en 
las diferencias que hay en las áreas geográficas de las operaciones. Los segmentos 
reportables de tal entidad pueden reportar los ingresos ordinarios provenientes de un 
rango amplio de productos y servicios esencialmente diferentes, o más de uno de sus 
segmentos reportables puede suministrar esencialmente los mismos productos y 
servicios. De manera similar, los segmentos reportables de la entidad pueden tener 
activos en diferentes áreas geográficas y reportar ingresos ordinarios provenientes 
de clientes que estén en distintas áreas geográficas, o más de uno de sus segmentos 
reportables puede operar en la misma área geográfica. La información requerida por 
los parágrafos 32 a 34 del IFRS 8 (ver abajo) tiene que ser suministrada únicamente 
si no es entregada como parte de la información del segmento reportable requerida 
por el IFRS 8. 
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Información sobre productos y servicios  

IFRS 8.32 Para cada producto y servicio o para cada grupo de productos y servicios similares la entidad 
tiene que reportar los ingresos ordinarios provenientes de los clientes externos, a menos que 
la información necesaria no esté disponible y sería excesivo el costo para desarrollarla. 

 

IFRS 8.32 Nota: Las cantidades de los ingresos ordinarios reportados se tienen que basar en la 
información financiera usada para producir los estados financieros de la entidad. 

 

IFRS 8.32 Cuando no se hacen las revelaciones requeridas según el parágrafo 32 del IFRS 8 (ver 
arriba) a causa de que la información no está disponible y sería excesivo el costo para 
desarrollarla, se tiene que revelar ese hecho. 

 

 Información sobre áreas geográficas  

 La entidad tiene que reportar la siguiente información geográfica, a menos que la información 
necesaria no esté disponible y sería excesivo el costo para desarrollarla: 

 

IFRS 8.33(a) a) ingresos ordinarios provenientes de clientes externos:  

 i) atribuidos al país de domicilio de la entidad; y  

 ii) atribuidos al total de países extranjeros a partir de los cuales la entidad obtiene 
ingresos ordinarios; 

 

IFRS 8.33(a) b) ingresos ordinarios provenientes de clientes externos atribuidos a un país extranjero 
individual cuando esos ingresos ordinarios sean materiales;  

 

IFRS 8.33(a) c) las bases para atribuirle a los países individuales los ingresos ordinarios provenientes 
de clientes externos; 

 

IFRS 8.33(b) d) activos no-corrientes diferentes a instrumentos financieros, activos tributarios diferidos, 
activos de beneficio posterior al empleo, y derechos que surjan según contratos de 
seguro:  

 

 i) localizados en el país de domicilio de la entidad; y   

 ii) localizados en el total de países extranjeros donde la entidad tiene activos; y   

 Nota: Para los activos clasificados de acuerdo con la presentación de la liquidez, los 
activos no-corrientes son activos que incluyen cantidades que se espera 
recuperar después de doce meses luego del período de presentación del 
reporte. 

 

IFRS 8.33(b) e) activos en un país extranjero individual, cuando esos activos sean materiales.  

IFRS 8.33 Nota: Las cantidades reportadas según el parágrafo 33 del IFRS 8 (ver arriba) se tienen 
que basar en la información financiera que se use para producir los estados 
financieros de la entidad. 

 

IFRS 8.33 Cuando no esté disponible la información necesaria para las revelaciones requeridas según 
el parágrafo 33 del IFRS 8 (ver arriba), y sería excesivo el costo para desarrollarla, se tiene 
que revelar ese hecho.   

 

IFRS 8.33 La entidad puede suministrar, además de la información requerida por el parágrafo 33 del 
IFRS 8 (ver arriba), los subtotales de la información geográfica sobre los grupos de países. 

 

 Información sobre los clientes principales  

IFRS 8.34 La entidad tiene que suministrar información sobre la extensión de su dependencia de sus 
clientes principales. 

 

IFRS 8.34 Si los ingresos ordinarios provenientes de transacciones con un solo cliente corresponden al 
10 por ciento o más de los ingresos ordinarios de la entidad, la entidad tiene que revelar ese 
hecho, la cantidad total de los ingresos ordinarios proveniente de cada uno de esos clientes, 
y la identidad del segmento o segmentos que reportan los ingresos ordinarios. 
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IFRS 8.34 Notas: 

1) La entidad no necesita revelar la identidad del cliente principal ni la cantidad de 
ingresos ordinarios que cada segmento reporta de ese cliente. 

2) Para los propósitos del IFRS 8, el grupo de entidades conocido como la entidad que 
reporta por estar bajo control común tiene que ser considerado un solo cliente y el 
gobierno (nacional, estatal, provincial, territorial, local o extranjero) y las entidades 
conocidas como la entidad que reporta por estar bajo el control de ese gobierno tiene 
que ser considerado como un solo cliente. 

 

 Adopción del Estándar, antes de la fecha efectiva  

IFRS 8.35 Si la entidad ha aplicado el IFRS 8 en sus estados financieros para un período anterior al 1 
de Enero del 2009, tiene que revelar ese hecho. 

 

IFRS 8.35 Nota: La entidad tiene que aplicar el IFRS 8 en sus estados financieros anuales para los 
períodos que comiencen en o después del 1 de Enero del 2009. Se permite la 
aplicación temprana. 

 

 Re-emisión, en la adopción del IFRS 8, de la información de segmentos 
correspondiente al año anterior 

 

IFRS 8.36 La información de segmentos correspondiente a años anteriores que se reporta como 
información comparativa para el año inicial de aplicación tiene que ser re-emitida para 
conformar los requerimientos del IFRS 8, a menos que la información necesaria no esté 
disponible y sería excesivo el costo para desarrollarla. 
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 Esta sección de la lista de verificación aborda el IAS 1, el cual prescribe las bases para la 
presentación de estados financieros de propósito general con el fin de asegurar la 
comparabilidad tanto con los estados financieros propios de la entidad correspondientes a 
períodos anteriores como con los estados financieros de otras entidades. 

La orientación ilustrativa emitida con el IAS 1 ofrece ejemplos sencillos de las maneras 
como se pueden satisfacer los requerimientos del Estándar para la presentación del balance 
general, el estado de ingresos y el estado de cambios en el patrimonio. 

En Septiembre del 2007, IASB emitió la versión revisada del IAS 1, la cual es efectiva para 
los períodos que comiencen en o después del 1 de Enero del 2009, si bien se permite la 
presentación temprana. Los requerimientos de presentación y revelación del IAS 1(2007) se 
establecen en la siguiente sección de esta lista de verificación y deben ser completados 
para las entidades que hayan adoptado el IAS 1(2007) antes de su fecha efectiva. 

 

 Componentes de los estados financieros  

 El conjunto completo de estados financieros comprende:  

IAS 1.8(a) a) el balance general;  

IAS 1.8(b) b) el estado de ingresos;  

IAS 1.8(c) c) el estado de cambios en el patrimonio que muestre ya sea:  

 i) todos los cambios en el patrimonio; o  

 ii) los cambios en el patrimonio diferentes a los que surgen de transacciones con 
los tenedores del patrimonio que actúen en su capacidad como tenedores del 
patrimonio; 

 

IAS 1.8(d) d) el estado de flujos de efectivo; y  

IAS 1.8(e) e) Las notas, que comprenden el resumen de las políticas de contabilidad importantes y 
las otras notas explicativas. 

 

 Presentación razonable y cumplimiento con los IFRSs  

IAS 1.13 Los estados financieros tienen que presentar razonablemente la posición financiera, el 
desempeño financiero y los flujos de efectivo de la entidad. 

 

 

IAS 1.13 

Notas: 

1) La presentación razonable requiere la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, otros eventos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y el 
criterio de reconocimiento para activos, pasivos, ingresos y gastos que se establecen 
en la Estructura para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros (la 
Estructura). La aplicación de los IFRSs, con la revelación adicional cuando es 
necesario, se presume que resulta en estados financieros que logran la presentación 
razonable. 

 

IAS 1.15 2) En virtualmente todas las circunstancias, la presentación razonable se logra mediante 
el cumplimiento con los IFRSs que sean aplicables. La presentación razonable 
también requiere que la entidad: 

¶ seleccione y aplique las políticas de contabilidad de acuerdo con el IAS 8, 
Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores, el 
cual establece la jerarquía de la orientación que tiene el carácter de autoridad 
que la administración considera en ausencia de un Estándar o una 
Interpretación que aplique especialmente al elemento; 

¶ presente la información, incluyendo las políticas de contabilidad, de manera que 
suministre información que sea relevante, confiable, comparable y 
comprensible; y  

¶ suministre revelaciones adicionales cuando el cumplimiento con los 
requerimientos específicos contenidos en los IFRSs no sea suficiente para 
permitirles a los usuarios entender el impacto particular que las transacciones, 
otros eventos y condiciones tienen en la posición financiera y en el desempeño 
financiero de la entidad. 
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IAS 1.14 En las notas, los estados financieros tienen que incluir una declaración, explícita y carente 
de reservas, respecto del cumplimiento con los IFRSs. 

 

 

IAS 1.14 
 

IAS 1.16 

Notas: 

1) Los estados financieros no se pueden describir como que cumplen con los IFRSs a 
menos que cumplan con todos los requerimientos de los IFRSs.  

2) Las políticas de contabilidad inapropiadas no se rectifican ni por la revelación de las 
políticas de contabilidad usadas ni mediante notas u otro material explicativo. 

 

IAS 1.17 En las circunstancias extremadamente raras en las cuales la administración concluya que el 
cumplimiento con el requerimiento contenido en un Estándar o en una Interpretación 
conduciría a equivocación de manera que entraría en conflicto con el objetivo de los estados 
financieros que se establece en la Estructura, la entidad tiene que apartarse del 
requerimiento haciéndolo de la manera que se establece en el parágrafo 18 del IAS 1 (ver 
abajo) si la estructura regulatoria relevante requiere, o de otra manera no prohíbe, tal 
apartarse. 

 

IAS 1.22 Notas: 

1) Un elemento de información estaría en conflicto con el objetivo de los estados 
financieros cuando no representa fielmente las transacciones, otros eventos y 
condiciones que ya sea se propone representar o que razonablemente se podría 
esperar que represente y, en consecuencia, probablemente influiría en las decisiones 
económicas que tomen los usuarios de los estados financieros. 

2) Cuando valora si el cumplimiento con un requerimiento específico contenido en un 
Estándar o en una Interpretación conduciría a equivocación de manera que entraría 
en conflicto con el objetivo de los estados financieros que se establece en la 
Estructura, la administración considera: 

¶ por qué en las circunstancias particulares no se logra el objetivo de los estados 
financieros; y 

¶ cómo las circunstancias de la entidad difieren de las de las otras entidades que 
cumplen con el requerimiento. Si otras entidades en circunstancias similares 
cumplen con el requerimiento, hay la presunción refutable de que el 
cumplimiento de la entidad para con el requerimiento no conduciría a 
equivocación de manera que entraría en conflicto con el objetivo de los estados 
financieros que se establece en la Estructura 

 

 Cuando la entidad se ha apartado del requerimiento de un Estándar o de una Interpretación, 
haciéndolo de acuerdo con el parágrafo 17 del IAS 1 (ver arriba), tiene que revelar: 

 

IAS 1.18(a) a) que la administración ha concluido que los estados financieros presentan fielmente la 
posición financiera, el desempeño financiero y los flujos de efectivo de la entidad; 

 

IAS 1.18(b) b) que ha cumplido con los Estándares e Interpretaciones aplicables, excepto que para 
lograr la presentación razonable se ha apartado de un requerimiento particular; 

 

IAS 1.18(c) c) i) el título del Estándar o Interpretación del cual la entidad se ha apartado;  

 ii) la naturaleza del apartarse (incluyendo el tratamiento que requeriría el Estándar 
o la Interpretación); 

 

 iii) la razón por la cual ese tratamiento conduciría a equivocación en las 
circunstancias en que estaría en conflicto con el objetivo de los estados 
financieros que se establece en la Estructura; y 

 

 iv) el tratamiento adoptado; y  

IAS 1.18(d) d) para cada período presentado, el impacto financiero que el apartarse tiene en cada 
elemento de los estados financieros que habría sido reportado en cumplimiento con el 
requerimiento. 

 

IAS 1.19 Cuando en el período anterior la entidad se ha apartado del requerimiento de un Estándar o 
de una Interpretación, y el apartarse afecta las cantidades que se reconocen en los estados 
financieros del período actual, tiene que hacer las revelaciones que se establecen en los 
parágrafos 18(c) y 18(d) del IAS 1 (ver arriba). 
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IAS 1.20 Nota: El parágrafo 19 del IAS 1 (ver arriba) aplica, por ejemplo, cuando la entidad se 
apartó en un período anterior del requerimiento contenido en un Estándar o 
Interpretación para la medición de activos o pasivos y que ese apartarse afecta la 
medición de los cambios en los activos y pasivos reconocidos en los estados 
financieros del período actual. 

 

IAS 1.21 En las circunstancias extremadamente raras en las cuales la entidad concluye que el 
cumplimiento con el requerimiento contenido en un Estándar o en una Interpretación 
conduciría a equivocación de manera que estaría en conflicto con el objetivo de los estados 
financieros que se establece en la Estructura, pero la estructura regulatoria relevante 
prohíbe apartarse del requerimiento, la entidad tiene, en la máxima extensión posible, que 
reducir los aspectos percibidos que conducen a error por parte del cumplimiento, haciéndolo 
mediante el revelar: 

 

 a) el título del Estándar o Interpretación en cuestión, la naturaleza del requerimiento, y la 
razón por la cual la administración ha concluido que cumplir con ese requerimiento 
está tan equivocado en las circunstancias que entra en conflicto con el objetivo de los 
estados financieros que se establece en la Estructura; y 

 

 b) para cada período presentado, los ajustes a cada elemento contenido en los estados 
financieros por los cuales la administración ha concluido que serían necesarios para 
lograr la presentación razonable. 

 

 Empresa en marcha  

IAS 1.23 Cuando prepara los estados financieros, la administración tiene que hacer una valoración de 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en marcha.  

 

IAS 1.23 Los estados financieros tienen que prepararse sobre la base de empresa en marcha a 
menos que la administración ya sea tenga la intención de liquidar la entidad o dejar de 
negociar, o no tenga otra alternativa realista para hacerlo. 

 

IAS 1.23 Cuando al hacer su valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa 
en marcha la administración sea consciente de cualesquiera incertidumbres materiales 
relacionadas con eventos o condiciones que puedan generar duda importante sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en marcha, tiene que revelar esas 
incertidumbres. 

 

IAS 1.23 Cuando los estados financieros no sean preparados sobre la base de empresa en marcha, 
se tiene que revelar ese hecho, junto con las bases a partir de las cuales están preparados 
los estados financieros y la razón por la cual la entidad no se considera que es una empresa 
en marcha. 

 

 Base de contabilidad de causación  

IAS 1.25 La entidad tiene que preparar sus estados financieros, excepto para la información de los 
flujos de efectivo, usando la base de contabilidad de causación. 

 

 Consistencia de la presentación   

IAS 1.27 La presentación y la clasificación de los elementos contenidos en los estados financieros se 
tienen que mantener de un período al siguiente, a menos que: 

 

 a) sea aparente, luego de un cambio importante en la naturaleza de las operaciones de 
la entidad o de la revisión de sus estados financieros, que otra presentación o 
clasificación sería más apropiada teniendo en cuenta el criterio para la selección y 
aplicación de las políticas de contabilidad contenido en el IAS 8 Políticas de 
contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores; o  

 

 b) un Estándar o una Interpretación requiere el cambio en la presentación.  

IAS 1.28 Nota: Una adquisición o disposición importante, o la revisión de la presentación de los 
estados financieros, puede sugerir que los estados financieros necesiten ser 
presentados de manera diferente. La entidad cambia la presentación de sus estados 
financieros solamente si la presentación modificada ofrece información que es 
confiable y más relevante para los usuarios de los estados financieros y es probable 
que continúe la estructura revisada, de manera que no se deteriore la 
comparabilidad. Cuando hace tales cambios en la presentación, la entidad 
reclasifica su información comparativa de acuerdo con los parágrafos 38 y 39 del 
IAS 1 (ver abajo). 

 

 Materialidad y agregación  
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IAS 1.29 Cada clase material de elementos similares tiene que ser presentada por separado en los 
estados financieros. 

 

 

IAS 1.11 
 
 
 
 
 

IAS 1.29 
 

IAS 1.30 
 

IAS 1.30 
 
 

IAS 1.31 

Notas: 

1) Las omisiones o las declaraciones equivocadas de los elementos son materiales si 
podrían, individual o colectivamente, influenciar las decisiones económicas que los 
usuarios tomen con base en los estados financieros. La materialidad depende del 
tamaño y la naturaleza de la omisión o de la declaración equivocada juzgada según 
las circunstancias que la rodeen. El tamaño o la naturaleza del elemento, o la 
combinación de ambos, podrían ser el factor determinante. 

2) Los elementos de una naturaleza o función disímil tienen que presentarse por 
separado a menos que sean inmateriales. 

3) Si el elemento de línea no es material individualmente, se agrega con otros elementos 
ya sea en la cara de los estados financieros o en las notas. 

4) El elemento que no sea suficientemente material para garantizar la presentación 
separada en la cara de los estados financieros puede no obstante ser suficientemente 
material como para que sea presentado por separado en las notas. 

5) La aplicación del concepto de materialidad significa que el requerimiento específico de 
revelación contenido en un Estándar o en una Interpretación puede no necesitar que 
sea satisfecho si la información no es material. 

 

 Compensación  

IAS 1.32 Los activos y los pasivos no se pueden compensar excepto cuando la compensación es 
requerida o permitida por un Estándar o por una Interpretación. 

 

IAS 1.33 Nota:  La medición de activos neta de las provisiones (e.g. provisiones por obsolescencia 
en inventario y provisiones por dudoso pago en las cuentas por cobrar) no es 
compensación. 

 

IAS 1.32 Los elementos de ingresos y gastos no se pueden compensar excepto cuando la 
compensación es requerida o permitida por un Estándar o por una Interpretación. 

 

IAS 1.34 Cuando, en el curso de sus actividades ordinarias, la entidad realiza transacciones que no 
generan ingresos ordinarios pero que son incidentales a sus principales actividades de 
generación de ingresos ordinarios, los resultados de tales transacciones se presentan como 
el neto de cualquier ingreso con los gastos relacionados que surgen de la misma 
transacción, cuando tal presentación refleja la sustancia de la transacción o del otro evento. 

 

IAS 1.34 Nota:  

Ejemplos de elementos a ser presentados netos incluyen los siguientes: 

¶ ganancias y pérdidas en la disposición de activos no-corrientes, incluyendo 
inversiones y activos de operación, se reportan mediante el deducirlos de los 
resultados en la disposición el valor en libros del activo y los gastos de venta 
relacionados; y   

¶ desembolsos relacionados con la provisión que se reconoce de acuerdo con el IAS 
37, Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, y reembolsados según 
el acuerdo contractual con un tercero (e.g. acuerdo de garantía con el proveedor) 
pueden netearse contra el reembolso relacionado. 

 

IAS 1.35 Las ganancias y pérdidas que surgen de un grupo de transacciones similares se reportan 
sobre una base neta (e.g. ganancias y pérdidas de cambio extranjero, o ganancias y 
pérdidas que surgen de instrumentos financieros tenidos para negociación) a menos que las 
ganancias y pérdidas sean materiales, caso en el cual se reportan por separado. 

 

 Información comparativa  

IAS 1.36 Excepto cuando un Estándar o una Interpretación permite o requiere otra cosa, para todas 
las cantidades que se reporten en los estados financieros se tiene que revelar información 
comparativa con relación al período anterior. 

 

IAS 1.36 La información comparativa se tiene que incluir en la información narrativa y descriptiva 
cuando sea relevante para el entendimiento de los estados financieros del año actual. 
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IAS 1.37 Nota: En algunos casos, la información narrativa que se suministra en los estados 
financieros del(os) período(s) anterior(es) continúa siendo relevante en el período 
actual. Por ejemplo, los detalles de la disputa legal, cuyo resultado era incierto a la 
fecha del último balance general y que todavía continúa sin resolverse, se revelan 
en el período actual. Los usuarios se benefician de la información de que la 
incertidumbre existía a la fecha del último balance general, y sobre los pasos que 
durante el período se han dado para resolver la incertidumbre. 

 

IAS 1.38 Cuando ha sido enmendada la presentación o clasificación de los elementos contenidos en 
los estados financieros, las cantidades comparativas se tienen que reclasificar, a menos que 
sea impracticable hacerlo. 

Cuando ha sido enmendada la presentación o clasificación de elementos contenidos en los 
estados financieros, se tienen que reclasificar las cantidades comparativas, a menos que 
sea impracticable hacerlo. 

 

IAS 1.41 Nota: El IAS 8, Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y 
errores, se refiere de manera específica a los ajustes a la información comparativa 
cuando la entidad cambia una política de contabilidad o corrige un error (ver la 
sección relevante de esta lista de verificación). 

 

 Cuando han sido reclasificadas las cantidades comparativas, la entidad tiene que revelar:  

IAS 1.38(a) a) la naturaleza de la reclasificación;  

IAS 1.38(b) b) la cantidad de cada elemento o clase de elementos que se reclasifica; y  

IAS 1.38(c) c) la razón para la reclasificación.  

 Cuando sea impracticable reclasificar las cantidades comparativas, la entidad tiene que 
revelar: 

 

IAS 1.39(a) a) la razón para no reclasificar las cantidades; y  

IAS 1.39(b) b) la naturaleza de los ajustes que se habrían hecho si las cantidades hubieran sido 
reclasificadas. 

 

 Identificación de los estados financieros  

IAS 1.44 Los estados financieros tienen que identificarse de manera clara y distinguirse de la otra 
información contenida en el mismo documento publicado. 

 

IAS 1.45 Nota: Los IFRSs aplican únicamente a los estados financieros y no a la otra información 
presentada en el reporte anual o en otro documuento. Por consiguiente, es 
importante que los usuarios puedan distinguir la información que es preparada 
usando los IFRSs de la otra información que puede serle útil a los usuarios pero que 
no está sujeta a esos requerimientos. 

 

IAS 1.46 Cada componente de los estados financieros tiene que ser identificado claramente.  

 La siguiente información se tiene que destacar de manera prominente y repetida cuando sea 
necesario para el entendimiento apropiado de la información presentada: 

 

IAS 1.46(a) a) el nombre de la entidad que reporta u otros medios de identificación, así como 
cualquier cambio en esa información en relación con la fecha del balance general 
anterior; 

 

IAS 1.46(b) b) si los estados financieros cubren la entidad individual o un grupo de entidades;  

IAS 1.46(c) c) la fecha del balance general o el período cubierto por los estados financieros, según 
sea apropiado para el componente de los estados financieros; 

 

IAS 1.46(d) d) la moneda de presentación, tal y como se define en el IAS 21 Los efectos de las 
variaciones en la tasa de cambio; y 

 

IAS 1.46(e) e) el nivel de redondeo usado en la presentación de las cantidades contenidas en los 
estados financieros. 
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IAS 1.47 
 
 
 
 
 
 

IAS 1.48 

Notas: 

1) Los requerimientos del parágrafo 46 del IAS 1 (ver arriba) normalmente se satisfacen 
mediante la presentación de encabezados de página y encabezados abreviados de 
las columnas en cada página de los estados financieros. Se requiere juicio al 
determinar la mejor manera de presentar tal información. Por ejemplo, cuando los 
estados financieros se presentan electrónicamente, no siempre se usan páginas 
separadas. Los anteriores elementos son entonces los que se presentan de manera 
suficientemente frecuente para asegurar el adecuado entendimiento de la información 
que se incluye en los estados financieros. 

2) A menudo los estados financieros se hacen más fácilmente entendibles mediante la 
presentación de la información en miles o millones de unidades de la moneda de 
presentación. Esto es aceptable en la medida en que se revele el nivel de redondeo 
en la presentación y no se omita información material. 

 

 Período de presentación del reporte  

 Cuando cambia la fecha del balance general y los estados financieros se presentan para un 
período más largo o más corto que un año, la entidad tiene que revelar: 

 

IAS 1.49 a) el período cubierto por los estados financieros;  

IAS 1.49(a) b) la razón para usar un período más largo o más corto que un año; y  

IAS 1.49(b) c) el hecho de que las cantidades comparativas para el estado de ingresos, el estado de 
cambios en el patrimonio, el estado de flujos de efectivo y las notas relacionadas no 
son completamente comparables. 

 

 

IAS 1.49 

IAS 1.50 

Notas: 

1) Los estados financieros tienen que presentarse al menos anualmente. 

2) Normalmente, los estados financieros se preparan de manera consistente cubriendo el 
período de un año. Sin embargo, por razones prácticas, algunas entidades prefieren 
reportar, por ejemplo, un período de 52 semanas. El IAS 1 no impide esta práctica, 
dado que los estados financieros resultantes es improbable que sean materialmente 
diferentes de los que serían presentados para un año. 

 

 Balance general  

 Distinción corriente/no-corriente   

IAS 1.51 La entidad tiene que presentar, como clasificaciones separadas en la cara del balance 
general, los activos corrientes y no-corrientes y los pasivos corrientes y no-corrientes, 
excepto cuando la presentación basada en la liquidez ofrezca información que sea confiable 
y más relevante. 

 

IAS 1.51 Cuando la presentación que se base en la liquidez ofrezca información que sea confiable y 
más relevante que la presentación sobre la base corriente/no-corriente, los activos y pasivos 
se tienen que presentar ampliamente en el orden de su liquidez. 

 

 

IAS 1.54 
 
 

Notas: 

1) Para algunas entidades, tales como las instituciones financieras, la presentación de 
los activos y pasivos en orden creciente o decreciente de liquidez ofrece información 
que es confiable y más relevante que la presentación corriente/no-corriente dado que 
la entidad no suministra bienes o servicios dentro de un ciclo de operación claramente 
identificable. 

 

IAS 1.55 2) Se permite que la entidad presente algunos de sus activos y pasivos usando la 
distinción corriente/no-corriente y otros en orden de liquidez cuando esto ofrece 
información que sea confiable y más relevante. La necesidad de la base mixta de 
presentación puede surgir cuando la entidad tiene operaciones diversas. 

 

IAS 1.52 Cualesquiera que sean los métodos de presentación permitidos según el parágrafo 51 del 
IAS 1 (ver arriba) que se adopten, para cada elemento de línea de activo y pasivo que 
combine cantidades que se espere recuperar o liquidar (a) no más que doce meses después 
de la fecha del balance general, y (b) más de doce meses después de la fecha del balance 
general, la entidad tiene que revelar la cantidad que se espera recuperar o liquidar después 
de más de doce meses. 

 

IAS 1.56 Nota: Por ejemplo, la entidad revela la cantidad de los inventarios que se espera recuperar 
más de doce meses después de la fecha del balance general. 
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 Activos corrientes  

 El activo se tiene que clasificar como corriente cuando satisface cualquiera de los criterios 
siguientes: 

 

IAS 1.57(a) a) se espera que sea realizado, o se tiene la intención de venderlo o consumirlo, en el 
ciclo normal de operación de la entidad; o  

 

IAS 1.59 Nota: El ciclo de operación de la entidad es el tiempo entre la adquisición de los 
activos para el procesamiento y su realización en efectivo o equivalentes de 
efectivo. Cuando no es claramente identificable el ciclo normal de operación 
de la entidad, se asume que su duración son doce meses. Los activos 
corrientes incluyen los activos (tales como inventarios y cuentas por cobrar 
comerciales) que se venden, consumen o realizan como parte del ciclo normal 
de operación aún cuando no se espera sean realizados dentro de los doce 
meses después de la fecha del balance general.  

 

IAS 1.57(b) b) es tenido principalmente con el propósito de comercializarlo; o  

IAS 1.57(c) c) se espera que sea realizado dentro de los doce meses después de la fecha del 
balance general; o  

 

IAS 1.57(d) d) es efectivo o equivalente de efectivo (tal y como se define en el IAS 7 Estado de flujos 
de efectivo), a menos que tenga restricción para ser intercambiado o usado para 
liquidar un pasivo durante al menos doce meses después de la fecha del balance 
general. 

 

IAS 1.57 Todos los activos, diferentes a los que reúnen uno de los criterios que se establecen en el 
parágrafo 57 del IAS 1 (ver arriba), se tienen que clasificar como no-corrientes. 

 

IAS 1.58 Nota: El IAS 1 usa el t®rmino óno-corrienteô para incluir los activos tangibles, intangibles y 
financieros de naturaleza de largo-plazo. No prohíbe el uso de descripciones 
alternativas en la medida en que el significado sea claro. 

 

 Pasivos corrientes  

 El pasivo tiene que ser clasificado como corriente cuando satisface cualquiera de los 
siguientes criterios: 

 

IAS 1.60(a) a) se espera que sea liquidado dentro del ciclo normal de operación de la entidad; o  

IAS 1.61 Nota: Algunos pasivos, tales como las cuentas por pagar comerciales y algunas 
causaciones para empleados y otros costos de operación, hacen parte del 
capital de trabajo que se usa en el ciclo normal de operación de la entidad. 
Tales elementos de operación se clasifican como pasivos corrientes aún 
cuando deban ser liquidados después de doce meses luego de la fecha del 
balance general. El mismo ciclo normal de operación aplica a la clasificación 
de los activos y pasivos de la entidad. Cuando el ciclo normal de operación de 
la entidad no es claramente identificable, se asume que su duración es de 
doce meses. 

 

IAS 1.60(b) b) es tenido principalmente con el propósito de comercializarlo; o  

IAS 1.60(c) c) se debe liquidar dentro de los doce meses luego de la fecha del balance general; o  

IAS 1.69(d) d) la entidad no tiene el derecho incondicional a diferir la liquidación del pasivo durante al 
menos doce meses luego de la fecha del balance general. 

 

IAS 1.60 Todos los pasivos, diferentes a los que satisfacen uno de los criterios que se establecen en 
el parágrafo 60 del IAS 1 (ver arriba), se tienen que clasificar como no-corrientes. 

 

IAS 1.63 La entidad clasifica los pasivos financieros como corrientes cuando deban ser liquidados 
dentro de doce meses luego de la fecha del balance general, aún si:  

 

 a) el término original fue para un período de más de doce meses; y  

 b) el acuerdo para refinanciar, o para reprogramar los pagos, sobre una base de largo-
plazo, se completa luego de la fecha del balance general y antes que sea autorizada 
la emisión de los estados financieros. 
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IAS 1.64 Si la entidad espera, y tiene la discreción para, refinanciar o  renovar la obligación durante al 
menos doce meses luego de la fecha del balance general según la conformación existente 
del préstamo, clasifica la obligación como no-corriente, aún cuando de otra manera sería 
adeudada dentro de un plazo más corto. 

 

IAS 1.64 Nota:  Sin embargo, cuando refinanciar o renovar la obligación no está a discreción de la 
entidad (e.g. no hay acuerdo para refinanciar), no se considera el potencial para 
refinanciar y la obligación se clasifica como corriente. 

 

IAS 1.65 Cuando la entidad incumple el compromiso según un acuerdo de préstamo de largo plazo 
en o antes de la fecha del balance general con el efecto de que el pasivo se convierte en 
exigible, el pasivo se clasifica como corriente, aún si el prestamista haya acordado, después 
de la fecha del balance general y antes que se autorice la emisión de los estados 
financieros, no exigir el pago como consecuencia del incumplimiento. 

 

 

IAS 1.65 

Notas: 

1) El pasivo se clasifica como corriente porque, a la fecha del balance general, la entidad 
no tenía el derecho incondicional a diferir su liquidación durante al menos doce meses 
luego de esa fecha. 

2) Vea el siguiente punto que aparece abajo para las circunstancias cuando el 
prestamista haya acordado extender un período de gracia en o antes de la fecha del 
balance general. 

 

IAS 1.66 Cuando la entidad incumple el compromiso según un acuerdo de préstamo de largo plazo 
en o antes de la fecha del balance general con el efecto de que el pasivo se vuelve exigible, 
el pasivo se clasifica como no-corriente si el prestamista ha acordado para la fecha del 
balance general dar un período de gracia que termina al menos doce meses después de la 
fecha del balance general, dentro del cual la entidad puede rectificar el incumplimiento y 
dentro del cual el prestamista no puede exigir el reembolso inmediato. 

 

IAS 1.67 Con relación a los préstamos que se clasifiquen como pasivos corrientes, si ocurren los 
siguientes eventos entre la fecha del balance general y la fecha en que se autoricen la 
emisión los estados financieros, esos eventos califican para revelación como eventos de no-
ajuste de acuerdo con el IAS 10 Eventos ocurridos después de la fecha del balance general: 

 

 a) refinanciación sobre una base de largo plazo;  

 b) rectificación del incumplimiento del acuerdo de préstamo de largo plazo; y  

 c) la recepción, de parte del prestamista, del período de gracia para rectificar el 
incumplimiento del acuerdo de préstamo de largo plazo, período que termina al menos 
doce meses luego de la fecha del balance general. 

 

 Información a ser presentada en la cara del balance general  

 Como mínimo, la cara del balance general tiene que incluir elementos de línea que 
presenten las cantidades (en la extensión en que ellas no se presenten de acuerdo con el 
parágrafo 68A del IAS 1 ï ver abajo): 

 

IAS 1.68(a) a) propiedad, planta y equipo;  

IAS 1.68(b) b) propiedad para inversión;  

IAS 1.68(c) c) activos intangibles;  

IAS 1.68(d) d) activos financieros (excluyendo las cantidades que se muestren según (e), (h) e (i) 
abajo); 

 

IAS 1.68(e) e) inversiones contabilizadas usando el método de patrimonio;  

IAS 1.68(f) f) activos biológicos  

IAS 1.68(g) g) inventarios;  

IAS 1.68(h) h) cuentas por cobrar comerciales y otras;  

IAS 1.68(i) i) efectivo y equivalentes de efectivo;  

IAS 1.68(j) j) cuentas por pagar comerciales y otras;  

IAS 1.68(k) k) provisiones;  



 

58 

Lista de ve rificación de la presentación y la revelaci ón  (Nov iembr e 2008 ) 

Referencia Requerimiento de presentación/revelación Sí / No / N/A 

IAS 1.68(l) l) pasivos financieros (excluyendo las cantidades que se muestren según (j) y (k) arriba);  

IAS 1.68(m) m) pasivos y activos por impuestos corrientes, tal y como se define en el IAS 12 
Impuestos a los ingresos; 

 

IAS 1.68(n) n) pasivos tributarios diferidos y activos tributarios diferidos, tal y como se define en el 
IAS 12; 

 

IAS 1.68(o) o) interés minoritario, presentado con el patrimonio; y  

IAS 1.68(p) p) capital emitido y reservas atribuibles a los tenedores del patrimonio de la matriz.  

 

IAS 1.71 

Notas: 

1) El IAS 1 no prescribe el orden o el formato en el cual se tengan que presentar los 
elementos. El parágrafo 68 del IAS 1 (ver arriba) simplemente ofrece una lista de 
elementos que son de naturaleza o función suficientemente diferente para garantizar 
la presentación separada en la cara del balance general. 

 

IAS 1.71 2) Además: 

¶ los elementos de línea se incluyen cuando el tamaño, la naturaleza o la función 
del elemento o la agregación de elementos similares es tal que la presentación 
separada es relevante para el entendimiento de la posición financiera de la 
entidad; y 

¶ las descripciones usadas y el orden de los elementos o la agregación de 
elementos similares pueden ser enmendados de acuerdo con la naturaleza de la 
entidad y de sus transacciones, para suministrar información que sea relevante 
para el entendimiento de la posición financiera de la entidad (e.g. una institución 
financiera puede enmendar las anteriores descripciones para ofrecer 
información que sea relevante para las operaciones de la institución financiera). 

 

 La cara del balance general también tiene que incluir elementos de línea que presenten las 
siguientes cantidades: 

 

IAS 1.68A(a) a) el total de activos clasificados como tenidos para la venta y de activos incluidos en 
grupos para disposición clasificados como tenidos para la venta de acuerdo con el 
IFRS 5 Activos no-corrientes tenidos para la venta y operaciones descontinuadas; y 

 

IAS 1.68A(b) b) pasivos incluidos en grupos para disposición clasificados como tenidos para la venta 
de acuerdo con el IFRS 5. 

 

IAS 1.69 En la cara del balance general se tienen que presentar elementos de línea adicionales, 
encabezados y sub-totales, cuando tal presentación sea relevante para el entendimiento de 
la posición financiera de la entidad. 

 

 

IAS 1.72 

 

 

Notas: 

1) El juicio respecto de si se presentan por separado elementos adicionales se basa en 
la valoración de: 

¶ la naturaleza y liquidez de los activos; 

¶ la función de los activos dentro de la entidad; y 

¶ las cantidades, naturaleza y oportunidad de los pasivos. 

 

IAS 1.73 2) El uso de diferentes bases de medición para diferentes clases de activos sugiere que 
su naturaleza o función difiere y que, por consiguiente, deben ser presentados como 
elementos de línea separados. Por ejemplo, diferentes clases de propiedad, planta y 
equipo pueden ser llevadas al costo o a cantidades revaluadas de acuerdo con el IAS 
16, Propiedad, planta y equipo. 

 

IAS 1.70 Cuando la entidad presenta activos corrientes y no-corrientes, así como pasivos corrientes y 
no-corrientes, como clasificaciones separadas en la cara de su balance general, no tiene 
que clasificar los activos (pasivos) tributarios diferidos como activos (pasivos) corrientes. 

 

 Información a ser presentada ya sea en la cara del balance general o en las notas  

IAS 1.74 La entidad tiene que revelar, ya sea en la cara del balance general o en las notas, las sub-
clasificaciones adicionales de los elementos de línea que se presenten, clasificadas de una 
manera que sea apropiada para las operaciones de la entidad. 
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IAS 1.75 Nota: El detalle que se suministre en las sub-clasificaciones depende de los 
requerimientos de los IFRSs, así como del tamaño, naturaleza y función de las 
cantidades implicadas. Los factores que se establecen en el parágrafo 72 del IAS 1 
(ver arriba) también se utilizan para decidir la base para la sub-clasificación. Las 
revelaciones varían para cada elemento, por ejemplo: 

¶ los elementos de propiedad, planta y equipo se desagregan en clases de 
acuerdo con el IAS 16; 

¶ las cuentas por cobrar se desagregan en las cantidades por cobrar que 
corresponden a clientes comerciales, cuentas por cobrar de partes 
relacionadas, pagos por anticipado y otras cantidades; 

 

 ¶ los inventarios se sub-clasifican (de acuerdo con el IAS 2, Inventarios) en 
clasificaciones tales como mercancías, suministros de producción, materiales, 
trabajo en progreso y bienes terminados; 

¶ las provisiones se desagregan en provisiones por beneficios para empleados 
y otros elementos; y 

¶ el capital aportado y las reservas se desagregan en varias clases, tales como 
capital pagado, prima en acciones y reservas. 

 

 La entidad tiene que revelar lo siguiente, ya sea en la cara del balance general o en las 
notas: 

 

IAS 1.76(a) a) para cada clase de capital en acciones:  

 i) el número de acciones autorizadas;  

 ii) el número de acciones emitidas y completamente pagadas, y emitidas pero no 
completamente pagadas; 

 

 iii) valor nominal por acción, o el de las acciones que no tengan valor nominal;  

 iv) la conciliación del número de acciones en circulación al inicio y al final del 
período; 

 

 v) los derechos, preferencias y restricciones anexas a la clase, incluyendo 
restricciones sobre la distribución de dividendos y el reembolso de capital; 

 

 vi) acciones de la entidad tenidas por la entidad misma o por subsidiarias o 
asociadas; y 

 

 vii) acciones reservadas para emisión según opciones y contratos para la venta de 
acciones, incluyendo los términos y las cantidades; y 

 

IAS 1.76(b) b) la descripción de la naturaleza y el propósito de cada reserva dentro del patrimonio.  

IAS 1.77 La entidad que no tenga acciones de capital (e.g. sociedad o fideicomiso), tiene que revelar 
información equivalente a la requerida por el parágrafo 76(a) del IAS 1 (ver arriba), 
mostrando los cambios durante el período en cada categoría de interés del patrimonio, así 
como los derechos, preferencias y restricciones anexas a cada categoría de interés del 
patrimonio. 

 

 Nota: Los requerimientos de revelación del IAS 1 relacionados con el capital en acciones 
fueron ampliados por Instrumentos Financieros Vendibles y Obligaciones que 
surgen en la Liquidación (Enmiendas al IAS 32 y al IAS 1) emitido en Febrero del 
2008 y efectivo a partir del 1 de Enero del 2009. Al IAS 1(2007) fueron agregados 
los parágrafos 80A, 136A y 138(d) (ver la siguiente sección de esta lista de 
verificación), los cuales también son efectivos a partir del 1 de Enero del 2009. Sin 
embargo, la entidad puede elegir aplicar los requerimientos relacionados con los 
instrumentos financieros vendibles y las obligaciones que surgen en la liquidación 
antes de su fecha efectiva, sin también adoptar el IAS 1(2007), caso en el cual 
aplican los nuevos requerimientos de revelación. Para conveniencia del usuario en 
esas circunstancias, los requerimientos del IAS 1(2007).80A se establecen abajo y 
los requerimientos del IAS 1(2007).136A y 138(d) se establecen más tarde en esta 
sección. 
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IAS 1(2007).80A Si la entidad ha reclasificado entre pasivos financieros y patrimonio ya sea (i) el instrumento 
financiero vendible clasificado como instrumento de patrimonio, o (ii) el instrumento que le 
impone a la entidad la obligación de entregarle a otra parte participación a pro rata de los 
activos netos de la entidad solamente en la liquidación y que es clasificado como 
instrumento de patrimonio entre los activos financieros y el patrimonio que es clasificado 
como instrumento de patrimonio, tiene que revelar:  

 

 a) la cantidad reclasificada en y fuera de cada categoría (pasivos financieros o 
patrimonio); y 

 

 b) la oportunidad y la razón para esa clasificación.  

 Estado de ingresos  

 Utilidad o pérdida del período  

IAS 1.78 Todos los elementos de ingresos y gastos reconocidos en el período se tienen que incluir en 
utilidad o pérdidas a menos que un Estándar o una Interpretación requieran otra cosa. 

 

 

IAS 1.79 
 

Notas: 

1) Normalmente, todos los elementos de ingresos y gastos que se reconocen en el 
período se incluyen en utilidad o pérdida. Esto incluye los efectos de los cambios en 
los estimados de contabilidad. Sin embargo, pueden existir circunstancias en las 
cuales elementos particulares puedan ser excluidos de la utilidad o pérdida del 
período actual. El IAS 8, Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de 
contabilidad y errores, trata dos de esas circunstancias: la corrección de errores y el 
efecto de los cambios en las políticas de contabilidad. 

 

IAS 1.80 2) Otros Estándares tratan elementos que pueden satisfacer las definiciones de ingresos 
o gastos que se incluyen en la Estructura para la Preparación y Presentación de 
Estados Financieros, pero que usualmente se excluyen de utilidad o pérdida. Los 
ejemplos incluyen superávit por revaluación (ver el IAS 16, propiedad, planta y 
equipo), ganancias y pérdidas particulares que surgen de la conversión de los estados 
financieros de la operación en el extranjero (ver el IAS 21, Las variaciones de la tasa 
de cambio extranjera) y las ganancias o pérdidas en la re-medición de activos 
financieros disponibles para la venta (ver el IAS 39, Instrumentos financieros: 
reconocimiento y medición). 

 

 Información a ser presentada en la cara del estado de ingresos  

 Como mínimo, la cara del estado de ingresos tiene que incluir los elementos de línea que 
presentan las siguientes cantidades para el período: 

 

IAS 1.81(a) a) ingresos ordinarios;  

IAS 1.81(b) b) costos financieros;  

IAS 1.81(c) c) participación en la utilidad o pérdida en asociadas y negocios conjuntos contabilizada 
usando el método del patrimonio; 

 

IAS 1.81(d) d) gastos por impuestos;  

IAS 1.81(e) e) una sola cantidad que comprenda el total de:  

 i) la utilidad o pérdida, después de impuestos, de las operaciones 
descontinuadas; y 

 

 ii) la utilidad o pérdida, después de impuestos, reconocida en la medición a valor 
razonable menos los costos de venta o en la disposición de los activos o grupos 
para disposición que constituyen la operación descontinuada; y 

 

IAS 1.81(f) f) utilidad o pérdida.  

 Los siguientes elementos tienen que ser revelados en la cara del estado de ingresos como 
asignaciones de la utilidad o pérdida del período: 

 

IAS 1.82(a) a) utilidad o pérdida atribuible al interés minoritario; y  

IAS 1.82(b) b) utilidad o pérdida atribuible a los tenedores del patrimonio de la matriz.  
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IAS 1.83 En la cara del estado de ingresos tienen que presentarse elementos de línea adicionales, 
encabezados y subtotales, cuando tal presentación sea relevante para el entendimiento del 
desempeño financiero de la entidad. 

 

IAS 1.84 Nota: Se enmiendan los elementos adicionales de línea que se incluyen en la cara del 
estado de ingresos, así como las descripciones usadas y el ordenamiento de los 
elementos, cuando esto es necesario para explicar los elementos del desempeño 
financiero. Los factores a ser considerados incluyen la materialidad y la naturaleza y 
función de los componentes de los ingresos y de los gastos. Por ejemplo, la 
institución financiera puede enmendar las descripciones para suministrar 
información que sea relevante para las operaciones de la institución financiera. 

 

IAS 1.85 La entidad no puede presentar como elementos extraordinarios ningún elemento de 
ingresos y gastos, ya sea en la cara del estado de ingresos o en las notas. 

 

 Información a ser presentada ya sea en la cara del estado de ingresos o en las notas  

IAS 1.86 Cuando los elementos de ingresos y gastos son materiales, se tiene que revelar por 
separado su naturaleza y cantidad. 

 

IAS 1.87 Nota: Las circunstancias que darían origen a la revelación separada de los elementos de 
ingresos y gastos incluyen: 

¶ castigos de inventarios al valor realizable neto o de propiedad, planta y equipo 
a la cantidad recuperable, así como las reversas de tales castigos; 

¶ re-estructuraciones de las actividades de la entidad y reversas de 
cualesquiera provisiones para los costos de reestructuración; 

¶ disposiciones de elementos de propiedad, planta y equipo; 

¶ disposiciones de inversiones; 

¶ operaciones descontinuadas; 

¶ liquidaciones de litigios; y  

¶ otras reversas de provisiones. 

 

IAS 1.88 Los estados financieros tienen que presentar el análisis de los gastos usando una 
clasificación basada ya sea en la naturaleza de los gastos o su función dentro de la entidad, 
cualquiera que ofrezca información que sea confiable y más relevante. 

 

 

IAS 1.89 
 

IAS 1.91 
 
 
 
 
 
 

IAS 1.92 

Notas: 

1) Se fomenta que las entidades presenten en la cara del estado de ingresos el análisis 
contenido en el parágrafo 88 del IAS 1 (ver arriba). 

2) Seg¼n el m®todo de la ónaturaleza del gasto,ô los gastos se agregan en el estado de 
ingresos de acuerdo con su naturaleza (e.g. depreciación, compras de materiales, 
costos de transporte, beneficios para empleados y costos de publicidad), y no se 
vuelven a asignar entre las diversas funciones dentro de la entidad. Este  método 
puede ser sencillo de aplicar dado que no son necesarias las asignaciones de los 
gastos a las clasificaciones funcionales. Para un ejemplo de la clasificación usando el 
método de la naturaleza del gasto, vea el parágrafo 91 del IAS 1. 

3) La segunda forma de an§lisis es el m®todo de la ófunci·n del gastoô o del ócosto de 
ventas,ô que clasifica los gastos de acuerdo con su función como parte del costo de 
ventas o, por ejemplo, los costos de distribución o las actividades administrativas. Este 
método puede ofrecerles a los usuarios información más relevante que la clasificación 
de los gastos por naturaleza, pero la asignación de los costos a las funciones puede 
requerir asignaciones arbitrarias e implicar juicio considerable. Para un ejemplo de la 
clasificación usando el método de la función del gasto, ver el parágrafo 92 del IAS 1. 

 

IAS 1.93 Las entidades que clasifiquen los gastos por función tienen que revelar información adicional 
sobre la naturaleza de los gastos, incluyendo los gastos por depreciación y amortización, así 
como gastos por beneficios para empleados. 

 

IAS 1.94 Nota: Si bien a las entidades se les permite seleccionar la clasificación de los gastos tal y 
como se describe en los parágrafos anteriores, dado que la información sobre la 
naturaleza de los gastos es útil para predecir los flujos de efectivo futuros, se 
requiere revelación adicional cuando se use la clasificación de la función del gasto. 
En el par§grafo 93 del IAS 1 (ver arriba), óbeneficios para empleadosô tiene el mismo 
significado que en el IAS 19, Beneficios para empleados. 
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IAS 1.95 La entidad tiene que revelar, ya sea en la cara del estado de ingresos o en el estado de 
cambios en el patrimonio, o en las notas, la cantidad de los dividendos reconocidos como 
distribuciones a los tenedores del patrimonio durante el período, así como la cantidad por 
acción relacionada. 

 

 Estado de cambios en el patrimonio  

 La entidad tiene que presentar el estado de cambios en el patrimonio, mostrando en la cara 
del estado: 

 

IAS 1.96(a) a) la utilidad o pérdida del período;  

IAS 1.96(b) b) cada elemento de ingresos y gastos del período que, tal y como sea requerido por 
otros Estándares o Interpretaciones, se reconoce directamente en el patrimonio, así 
como el total de esos elementos;  

 

IAS 1.96(c) c) el total de ingresos y gastos del período (calculado como la suma de (a) y (b), 
mostrando por separado las cantidades totales atribuibles a los tenedores del 
patrimonio de la matriz y al interés minoritario; y 

 

IAS 1.96(d) d) para cada componente del patrimonio, los efectos de los cambios en las políticas de 
contabilidad y las correcciones de errores reconocidas de acuerdo con el IAS 8 
Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores. 

 

IAS 1.96 El estado de cambios en el patrimonio que comprende únicamente los elementos que se 
listan en el par§grafo 96 del IAS 1 (ver arriba) se tiene que titular el ñestado de ingresos y 
gastos reconocidosò. 

 

IAS 19.93B Nota: Cuando la entidad haya seleccionado la opción disponible según el parágrafo 93A 
del IAS 19, Beneficios para empleados, para reconocer las ganancias y pérdidas 
actuariales por fuera de utilidad o pérdida, se requiere que esas ganancias y 
p®rdidas actuariales sean presentadas en el ñestado de ingresos y gastos 
reconocidosò tal y como se describe en el par§grafo 96 del IAS 1 (ver arriba). No se 
permite que la entidad presente tales cambios en el estado de cambios en el 
patrimonio que incluya los elementos a los que se hace referencia en el parágrafo 
97 del IAS 1 (ver abajo).  

 

 Además de los elementos requeridos por el parágrafo 96 del IAS 1 (ver arriba), se tienen 
que presentar los siguientes elementos, ya sea en la cara del estado de cambios en el 
patrimonio, o en las notas a los estados financieros: 

 

IAS 1.97(a) a) las cantidades de las transacciones con los tenedores del patrimonio que actúen en su 
capacidad como tenedores del patrimonio, mostrando por separado las distribuciones 
a los tenedores del patrimonio; 

 

IAS 1.97(b) b) el saldo de ganancias retenidas (i.e. utilidad o pérdida acumulada) al inicio del período 
y a la fecha del balance general, así como los cambios durante el período; y 

 

IAS 1.97(c) c) la conciliación entre el valor en libros de cada clase de capital aportado y de reservas 
al inicio y al final del período, revelando por separado cada cambio. 

 

IAS 1.101 Notas:  

1) Los requerimientos contenidos en los parágrafos 96 y 97 del IAS 1 (ver arriba) se 
pueden satisfacer de diversas formas. Un ejemplo es el formato de columnas que 
concilie los saldos de inicio y de cierre de cada elemento dentro del patrimonio. Una 
alternativa es presentar en el estado de cambios en el patrimonio únicamente los 
elementos que se establecen en el parágrafo 96. Según este enfoque, los elementos 
que se describen en el parágrafo 97 se presentan en las notas. 

 

 2) Los requerimientos de revelación relacionados con las transacciones con los tenedores 
del patrimonio fueron ampliados por el IAS 27(2008), el cual es efectivo a partir del 1 de 
Julio del 2009 (ver la sección relevante de esta lista de verificación). Los requerimientos 
ampliados de revelación se establecen en la siguiente sección de esta lista de 
verificación, la cual se refiere a los requerimientos del IAS 1(2007), dado que es el 
Estándar que generalmente será aplicado por las entidades que apliquen el IAS 
27(2008). Sin embargo, si la entidad ha elegido aplicar el IAS 27(2008) antes de su 
fecha efectiva, pero no aplicar el IAS 1(2007) antes de su fecha efectiva, entonces 
aplican los requerimientos ampliados de revelación del IAS 27(2008). Específicamente, 
los cambios en el interés en la propiedad de subsidiarias que no resultan en la pérdida 
de control (tales cambios son tratados como cambios en el patrimonio según el IAS 
27(2008)) se requiere que sean revelados por separado en el estado de cambios en el 
patrimonio. 
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 Notas  

 Estructura de las notas   

 Las notas tienen que:  

IAS 1.103(a) a) presentar información sobre las bases de la preparación de los estados financieros y 
las políticas de contabilidad específicas usadas, haciéndolo de acuerdo con los 
parágrafos 108 a 115 del IAS 1 (ver abajo); 

 

IAS 1.103(b) b) revelar la información requerida por los IFRSs y que no se presente en la cara del 
balance general, del estado de ingresos, del estado de cambios en el patrimonio o del 
estado de flujos de efectivo; y 

 

IAS 1.103(c) c) suministrar información adicional que no sea presentada en la cara del balance 
general, del estado de ingresos, del estado de cambios en el patrimonio o del estado 
de flujos de efectivo, pero que sea relevante para el entendimiento de cualquiera de 
ellos. 

 

IAS 1.104 En la medida en que sea posible, las notas se tienen que presentar de manera sistemática.   

 

IAS 1.105 

Notas: 

1) Las notas normalmente se presentan en el siguiente orden, el cual le ayuda a los 
usuarios a entender los estados financieros y compararlos con los estados financieros 
de otras entidades: 

¶ la declaración del cumplimiento con los IFRSs, de acuerdo con el parágrafo 14 
del IFRS 1 (ver arriba); 

¶ el resumen de las políticas de contabilidad importantes, de acuerdo con el 
parágrafo 108 del IAS 1 (ver abajo); 

¶ información de respaldo para los elementos presentados en la cara del balance 
general, del estado de ingresos, del estado de cambios en el patrimonio y del 
estado de flujos de efectivo, en el orden en el cual se presente cada estado y 
cada elemento de línea; y 

 

 ¶ otras revelaciones, incluyendo (i) pasivos contingentes y compromisos 
contractuales no reconocidos (ver el IAS 37, Provisiones, pasivos contingentes y 
activos contingentes); y (ii) revelaciones no-financieras, e.g. objetivos y políticas 
de la administración del riesgo financiero de la entidad (ver el IFRS 7, 
Instrumentos financieros: revelaciones). 

 

IAS 1.106 
 

 
 
 
 
 
IAS 1.107 

2) En algunas circunstancias, puede ser necesario o deseable variar el orden de 
elementos específicos incluidos en las notas. Por ejemplo, la información sobre los 
cambios en el valor razonable reconocidos en utilidad o pérdida puede ser combinada 

con información sobre las maduraciones [vencimientos] de los instrumentos 
financieros, si bien las primeras revelaciones se relacionan con el estado de ingresos 
y las últimas se relacionan con el balance general. No obstante, la estructura 
sistemática de las notas se conserva tanto como sea posible. 

3) Las  notas que ofrecen información sobre la base de la preparación de los estados 
financieros y las políticas de contabilidad específicas se pueden presentar como un 
componente separado de los estados financieros. 

 

IAS 1.104 Cada elemento que se presente en la cara del balance general, del estado de ingresos, del 
estado de cambios en el patrimonio y del estado de flujos de efectivo se tiene que 
referenciar de manera cruzada con cualquier información relacionada contenida en las 
notas. 

 

 Revelación de las políticas de contabilidad  

 En el resumen de las políticas de contabilidad importantes la entidad tiene que revelar:  

IAS 1.108(a) a) la base (o bases) de medición usada en la preparación de los estados financieros; y  

IAS 1.108(b) b) las otras políticas de contabilidad usadas que sean relevantes para el entendimiento 
de los estados financieros. 
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IAS 1.109 
 
 
 
 
 
 
 

IAS 1.110 
 

Notas: 

1) Para los usuarios es importante estar informados sobre la base o bases de medición 
usadas en los estados financieros (e.g. costo histórico, costo corriente, valor realizable 
neto, valor razonable o cantidad recuperable) dado que la base a partir de la cual se 
preparen los estados financieros afecta de manera importante su análisis. Cuando en 
los estados financieros se use más de una base de medición (e.g. cuando se revalúen 
clases particulares de activos), es suficiente señalar las categorías de activos y 
pasivos a las cuales se aplica cada base de medición. 

2) Al decidir si se debe revelar una política de contabilidad particular, la administración 
considera si la revelación le ayudaría a los usuarios a entender cómo las 
transacciones, los otros eventos y las condiciones se reflejan en el desempeño 
financiero y en la posición financiera reportados. La revelación de las políticas de 
contabilidad particulares es especialmente útil para los usuarios cuando esas políticas 
son seleccionadas entre las alternativas permitidas en los Estándares y en las 
Interpretaciones. Un ejemplo es la revelación de si el participante en el negocio 
conjunto reconoce su interés en la entidad controlada conjuntamente usando el 
método de la consolidación proporcional o el método del patrimonio (ver el IAS 31, 
Intereses en negocios conjuntos). Algunos Estándares requieren de manera 
específica la revelación de políticas de contabilidad particulares, incluyendo la 
selección hecha por la administración entre las diferentes políticas de contabilidad que 
permiten. Por ejemplo, el IAS 16, Propiedad, planta y equipo, requiere la revelación de 
la base de medición usada para las clases de propiedad, planta y equipo.  

 

IAS 1.111 
 
 
 
 
 
 
 
 

IAS 1.112 

3) Cada entidad considera la naturaleza de sus operaciones y las políticas que los 
usuarios de sus estados financieros esperarían sean reveladas para ese tipo de 
entidad. Por ejemplo, de la entidad sujeta a impuestos a los ingresos se esperaría que 
revele sus políticas de contabilidad para los impuestos a los ingresos, incluyendo las 
que apliquen a los pasivos y activos tributarios diferidos. Cuando la entidad tenga 
importantes operaciones en el extranjero o transacciones en monedas extranjeras, se 
esperaría la revelación de las políticas de contabilidad para el reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas en el cambio de moneda. Cuando hayan ocurrido 
combinaciones de negocios, se revelan las políticas usadas para medir la plusvalía y 
el interés minoritario. 

4) Una política de contabilidad puede ser importante a causa de la naturaleza de las 
operaciones de la entidad aún si las cantidades para los períodos actual y anterior no 
sean materiales. 

 

IAS 1.112 Es apropiado revelar cada política de contabilidad importante que no sea requerida de 
manera específica por los IFRSs, pero que es seleccionada y aplicada de acuerdo con el 
IAS 8 Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores. 

 

 Juicios hechos en el proceso de aplicación de las políticas de contabilidad  

IAS 1.113 En el resumen de las políticas de contabilidad importantes o en otras notas, la entidad tiene 
que revelar los juicios (aparte de los que implican estimaciones ï ver los requerimientos del 
parágrafo 116 del IAS 1 tal y como se describe abajo) que la administración ha realizado en 
el proceso de aplicación de las políticas de contabilidad de la entidad que tienen el efecto 
más importante en las cantidades que se reconocen en los estados financieros. 

 

 

IAS 1.113 
 

IAS 1.114 

Notas: 

1) Los juicios que implican estimaciones se tratan según el parágrafo 116 del IAS 1 (ver 
abajo). 

2) En el proceso de aplicación de las políticas de contabilidad de la entidad, la entidad 
hace varios juicios, aparte de los que implican estimaciones, que pueden afectar de 
manera significativa las cantidades que se reconocen en los estados financieros. Por 
ejemplo, la administración hace juicios al determinar: 

¶ si los activos financieros son inversiones tenidas hasta la maduración; 

¶ cuando sustancialmente todos los riesgos y recompensas importantes de la 
propiedad de los activos financieros y de los arriendos financieros se transfieren 
a otras entidades; 

¶ si, en sustancia, las ventas particulares de bienes son acuerdos de financiación 
y por consiguiente no dan origen a ingresos ordinarios; y 

¶ si la sustancia de la relación entre la entidad y una entidad de propósito especial 
señala que la entidad de propósito especial está controlada por la entidad. 

 

 Fuentes clave de incertidumbre de la estimación  




